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I. DISPOSICIONES GENERALES

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de 13 de noviembre de 1957 sobre Plan de Urgen

cia Social de Madrid.

De todas las necesidades que el hombre" siente en el agobio 
de su quehacer diario, ninguna podrá considerar ni más ur
gente ni más social como ésta de lograr un techo donde gua
recer el futuro de su propia familia.

El Régimen que el dieciocho de julio de mil novecientos- 
treinta y seis se alzó contra tantas miserias, tantas injusticias 
y tantas enfermedades de las almas y de los cuerpos de los es
pañoles, ha puesto su más ambiciosa ilusión en esta batalla de 
la vivienda, que quiere ganar a costa de culquier clase de sa
crificios, porque sabe que en ella se esconde la más grande de 
las victorias: ¡la victoria de la dignidad del hombre sobre la 
indignidad que le empuja a sentirse alimaña!

En los días precursores al Alzamiento repetíamos por todas 
las esquinas de España que no existe un concepto cristiano de 
la Patria si no se basa en un concepto cristiano del hogar, y 
que la Patria es sana únicamente cuando el hogar está lleno 
de luz, y de alegría, y de limpieza. Por eso, este Régimen, que 
ha montado su revolución social con alteza de miras, sobrepo
niéndose al rencor que movió a los unos y al egoísmo y miopía 
aue insensibilizó a los otros, ha creado el Ministerio de la Vi
vienda como uno d e ‘ los modos mejores que tiene para llevar 
a cabo esa Revolución por la que tantos han ido quedando en 

. el camino.
Y si este problema es grave en todo el ámbito de la Patria, 

como lo es en todas las naciones del miindo, resulta todavía 
más angustiosos en las grandes capitales, y en especial, en la 
capital de España, donde un. resurgir espléndido’ al lado de las 
devastaciones de la guerra ha desbordado todos, los cálculos 
previstos. Por ello, y aunque en su disposición final se prevé 
la extensión de la presente Ley a las otras ciudades que lo va
yan solicitando, y en especial a Barcelona, de muy parecidas 
características y necesidades, se ha decidido'singularizar esta 
disposición para empezar aplicándola inicialmente a Madrid.

Pero en el orden práctico de las ideas no se lograría mucho 
si en un afán generoso de resolver el problema de la falta de 
hogares se lanzara el Estado a construir sin meditar primero- 
las causas que motivaron la escasez y los medios que tiene 
.para resolverla. Asi, al mismo tiempo que se encomienda al 
Ministerio de la Vivienda la ejecución de un plan de sesenta 
mil casas en Madrid, que son las que hoy parecen responder a 
la exigencia actual, se le encomienda también la ejecución de 
estas tres grandes funciones:

Primera, la de traer de nuevo la iniciativa privada al corro 
de las mejores colaboraciones, por considerarla como el único 
modo de implicar a todos los españoles en la obra colectiva 
del hogar y como el único modo también de delegar en ella 
buena parte del esfuerzo que el Estado con angustia realiza.

Segunda, la de ordenar la construcción de manera que el 
esfuerzo financiero de los promotores no se convierta en una 

' carrera de demandas propicia §ólo al negocio de los especula
dores. Dinero, materias primas, mano de obra y suelo deben 
formar, en un todo inseparable, la ecuación que defina nuestra 
capacidad de hacer.

Tercera, la de limitar el crecimiento incontrolado de la ca
pital; limitación que, por una parte, ha de dirigirse a impedir 
la inmigración de las personas, y por otra, a asfixiar en uns 
cinturón verde la formación de suburbios infrahumanos. El 
futuro expansivo de Madrid debe estar en sus ciudades saté
lites y no en la prolongación- indefinida de su casco urbano. 
No se trata, pues, de hacer un mayor esfuerzo económico ni 
de entregar a la industria de la construcción unos medios más 
abundantes de dinero o de materiales, sino de ordenar los que 
estaban asignados, de manera que con ellos se empiece por 
atender las más urgentes necesidades, en la seguridad de que 
con este propósito realizamos un principio esencial de la jus
ticia distributiva, y en la seguridad también de que con estas 
tres grandes funciones encomendadas al Ministerio de la Vi
vienda se puede llegar con toda garantía a la ocasión de re
solver el problema de la escasez, sin que la construcción masiva 
se nos convierta en una nueva llamada a la inmigración cam
pesina y sin el riesgo, por tanto, de encontrarnos a la vuelta 
de unos años con la sorpresa de haber traído con nuestra ge-

j nerosidad nuevas dimensiones financieras y sociales al pro
blema.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—̂ Se encomienda al Ministerio de la Vi
vienda la ejecución de un Plan de urgencia social en Madrid 
encargado de realizar en el plazo de dos años la construc
ción de sesenta mil viviendas, con objeto de absorber el défi
cit actualmente existente. *

Artículo segundo.—Para el mejor desarrollo de lo dispuesto 
en el artículo anterior, se encomienda asimismo al Ministerio 
de la Vivienda la orientación, control y ejecución de los tres 
extremos siguientes:

Primero. Despertar la iniciativa privada de manera que el 
Estado pueda descansar en ella gran parte de ls energías que 
hoy dedica a la construcción.

Segundo, Ordenar la construcción urbana de Madrid, de 
manera que, ajustándose a la capacidad del ahorro y a la exis
tencia de materiales, mano de obra y suelo, encamine la ini
ciativa de los constructores al mejor aprovechamiento de su 
esfuerzo.

Tercero. Abordar, con el Ayuntamiento y demás Organis
mos competentes, la limitación y descentralización de Madrid, 
para impedir la inmigración y el desarrollo ahormal de los su
burbios, creando una zona verde de protección perimetral y 
encaminando la nueva industria hacia un sistema de dispersión 
en ciudades satélites.

TITULO PRIMERO

De los organismos rectores y colaboradores y de los 
medios económicos que se afectan

Artículo tercero. — Para el cumplimiento de este Plan se 
constituye dentro del Consejo de Ministros una Comisión De
legada del Gobierno, integrada por los Ministros de la Presi
dencia, Gobernación, Hacienda, Obras Públicas, Trabajo, In
dustria, Secretaría General y Vivienda.

Se crea también una Comisión Ejecutiva, presidida por el 
Ministro de lá Vivienda e integrada por el Alcalde de Madrid, 
ql Director General de la Vivienda y el Comisario General 
para la Ordenación Urbana de Madrid. El Ministro podrá de
legar sus funciones *en un Vicepresidente nombrado por De
creto del Consejo de Ministros.

Artículo cuarto.—Corresponde a la Comisión Delegada del 
Gobierno: .*

a) Unificar las propuestas divergentes de 4 los Organismos 
colaboradores y resolver las posibles interferencias entre dis
tintos Departamentos Ministeriales. ' .

b) Tomar las medidas de carácter interministerial que ga
ranticen el cumplimiento del programa.

c) Establecer las instrucciones para regular la autoriza
ción de obras que no formando parte del programa puedan 
obstaculizarlo.

d) Colaborar con el Ayuntamiento de Madrid en obras de 
reforma interior que supongan derribos de edificaciones.

e) Determinar las sanciones a que diere lugar el incum- 
plimiento de lo ordenado en la presente Ley.

Artículo quinto. A la Comisión Ejecutiva corresponde:
a) Determinar las líneas generales de los planes de rea

lización.
b) i Dar instrucciones a los Organismos colaboradores para 

la realización de la parte que a cada uno corresponde.
c) Aprobar los proyectos de obras, a excepción de los que 

delegue en los Organismos colaboradores.
d) Modificar los proyectos aprobados cuando las circuns

tancias asi lo exijan.
e; Tomar las medidas para impedir las parcelaciones y 

edificaciones sin licencia municipal.
Artículo sexto.—El Plan de urgencia social de Madrid se 

ejecutará mediante 'la colaboración de los siguientes Orga
nismos:

1. EÍ Ayuntamiento de Madrid.
2. La Dirección General de la Vivienda.
3. La Dirección General de Arquitectura.
4. La Dirección General de Urbanismo.
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5. La Comisaría para la Ordenación Urbana de Madrid.
6. El P a tr im o n io  Forestal del Estado.
7. El Canal de Isabel II.
*8. La Junta^de Canalización del Manzanares.
9. La Jefatura de Obras Publicas de Madrid.

10. La Delegación de* Industiia de Madrid.
11. La Delegación Nacional de Sindicatos.
12. La Cámara Oficial de Industria de la P r o v i n c i a  de

Madrid.
Articulo séptimo. — Medios económicos.—Quedan afectos al 

Plan de urgencia social de Madrid los siguientes medios econó
micos:

Primero. La parte proporcional que . en el Plan Nacional 
de la Vivienda se asignó a Madrid, con la autoridad, que se 
concede al Ministro para modificar las categorías que en dicho 
Plan se señalan.

Segundo Las cantidades que estuvieran asignadas a Ma
drid en las viviendas acogidas a las Leyes de Renta Limitada, 
Viviendas Protegidas, Bonificables y de Tipo Social.

Tercero. Los remanentes marcados en el artículo sexto de 
la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Cuarto. Los que 'se derivan de la autorización concedida a 
la Comisaria de Ordenación Urbana de Madrid por el articu
lo primero, del Decreto-ley de primero de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que se hará extensiva a la adquisi
ción, urbanización y cesión de terrenos necesarios para la rea
lización de este Plan.

Quinto El préstamo que en favor de la Comisaría autori
za a conceder al Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional el articulo segundo del Decreto-ley de primero de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

Sexto. El diez por ciento del presupuesto municipal, úni
camente a los fines que prescribe el artículo ciento setenta y 
ocho de la Ley del Suelo

Séptimo. El quince por ciento de la cantidad anual a que 
se refiere e-1 articulo ciento setenta y siete de la Ley del Suelo.

Octavo. Cualquiera otra clase de aportaciones que estén 
legalmente establecidas y los medios propios que voluntaria o 
preceptivamente se asignen a estos fines. ;

TITULO II
De la iniciativa privada

Artículo octavo. La construcción de viviendas del Plan de 
urgencia social se abordará mediante la colaboración de todas 
las iniciativas, tanto oficiales como particulares, que se pro
pongan construir viviendas cuya superficie útil esté compren- ¡ 
dida entre treinta y ocho y ciento cincuenta metros cuadrados i

Artículo noveno.—E„stas construcciones podrán acogerse a 
todos los beneficios legalmente establecidos, y con objeto de lo
grar la máxima eficacia el Ministro de la Vivienda procederá 
a establecer, en el funcionamiento y aplicación de la legisla
ción vigente, las medidas siguientes: ^

Primera. .Mayor agilidad en el sistema actual.
Segunda. Simplificación de los trámites precisos.
Tercera. Descentralización burocrática del Ministerio, dele

gando en los mandos provinciales sus funciones de gestión y 
de resolución

Artículo diez.—Para volver a la iniciativa privada como 
fuente esencial de la construcción y establecer para ello el es
tímulo preciso, ,no sólo por el camino de la sencillez marcado 
en el artículo anterior, sino también y fundamentalmente por 
el de la renta compensadora, se crea con el nombre de «vivien
das subvencionadas» una nueva categoría dentro de las vivien
das de renta limitada establecida en el artículo segundo de la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Estas viviendas tendrán, además de los beneficios de exencio
nes tributarias que se determinen y la preferencia de materia
les y expropiaciones de terrenos, el derecho a percibir una sub
vención a fondo perdido, y su renta fijada en función de la 
superficie útil se adaptará cada año a las variaciones del costo 
de vida mediante Decreto del Consejo de Ministros, que apli
cará de modo automático el índice fijado por la Dirección Qe- 
neral de Estadística.

El Ministro de la Vivienda propondrá al Consejo de Minis
tros las normas que desarrollen este precepto.

Artículo once.—Se autoriza a todos los promotores aco
gidos a ios beneficios de la Ley de renta limitada cuyos expe
dientes estén en trámite a solicitar su traslado al grupo de «vi
viendas subvencionadas», mediante el cambio de su correspon
dientes obligaciones y derechos

Artículo doce —A la Comisión Ejecutiva del Plan de ur
gencia social corresponde vigilar el cumplimiento de lo dis- 
puesto en el artículo segundo del Decreto-ley de ptimero de

julio de mil novecientos cincuenta y cinco, desarrollado por 
Orden conjunta de los Ministerios de Industria, Trabajo y Se
cretaría General de doce de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

Corresponde, asimismo, estudiar y proponer, la adopción de 
otras disposiciones encaminadas a extender los preceptos de 

. dicho Decreto-ley a las industrias menores de cincuenta obre
ros o a intensificar el ritmo de construcción en él determinado.

TITULO III

De la ordenación  en  la constru cción  

CAPITULO PRIMERO 

Ordenación en las obras

Artículo trece.—El Plan de urgencia social ordenará la 
construcción al cumplimiento de su prdpio fin, pudiéndose 
para ello restringir aquellas que se consideren capaces de per
turbar su normal desenvolvimiento.

Artículo catorce.—No serán objeto de restricción las nue
vas construcciones siguientes: w

a) Las viviendas cuya superficie esté incluida entre los li
mites marcados en el artículo octavo.

b) Las iglesias o capillas que atiendan al cuidado eSpiri-, 
tual de barrios nuevos o sectores urbanos desatendidos.

c) Las construcciones escolares destinadas a la enseñanza 
primaria y media, o a escuelas de formación profesional.

d) Los ambulatorios, clínicas de urgencia, etcétera, nece
sarios para atender al estado sanitario de las nuevas concen
traciones humanas.

e) Las edificaciones dedicadas a alojamiento de servicios 
públicos. * '

Artículo quince.—Serán objeto de posible restricción duran
te el plazo de vigencia, de este programa la construcción de 
todas las obras no incluidas en la enumeración anterior, y  
en especial las edificaciones suntuarias y monumentales y. la 
construcción, adaptación o reforma de ^edificios comerciales, sa
las de fiestas, instalaciones recreativas y otras análogas.

Artículo dieciséis.—Corresponde al Ayuntamiento de Madrid, 
de acuerdo con las instrucciones que reciba de la Comisión 
Delegada del Gobierno para la ejecución de lo previsto en esta 
Ley, la facultad de no autorizar las obras de iniciativa par
ticular de posible restricción cuando juzgue que pueden per
turbar el Plan de urgencia social de Madrid. / .

Artículo diecisiete.—El Ministerio de la Vivienda conocerá 
e informará en un plazo no superior a un mes toda obra 
cuyá iniciativa corresponda al Estado, y elevará a Consejo de 
Ministros las oportúnas propuestas dé restricción y las medi
das de tipo general cuya aplicación pueda practicar directa
mente.

La Comisaría para la Ordenación Urbana de Madrid segui
rá en su actuación las instrucciones de la Comisión Ejecutiva.

Artículo dieciocho.—Durante el plazo de vigencia del pro
grama el Ayuntamiento de Madrid someterá aquellas refor
mas interiores del casco urbano de la capital que entrañen el 
derribo de más de doscientas viviendas a la previa autorización 
de la C olisión  Delegada del Gobierno para la ejecución del 
Plan de urgencia social.

CAPITULO II

Ordenación en los materiales
Artículo diecinueve. — Queda afecta al Plan de urgencia 

social de Madrid la parte proporcional de materiales que se 
asignaba en el Plan Nacional de la Vivienda y las que se cons
truían acogidas a las leyes de viviendas bonificables, protegi
das y de renta limitada y de tipo social.

* Artículo veinte—Por los Organismos competentes del Mi
nisterio de Industria se adoptarán las medidas necesarias para 
que los suministros de materiales de construcción con destino 
a las edificaciones qües’ pueden ser objeto de restricción, según 
el articulo catorce de la presente Ley, se realicen únicamente 
de acuerdo con las autorizaciones concedidas por el Ministerio 
de la Vivienda.

Artículo véintiuno.—Todas las importaciones de materiales 
de construcción que se realicen con destino a edificaciones de* 
viviendas serán puestas por los Organismos competentes del 
Ministerio de Industria a disposición del Ministerio de la 
Vivienda.

Artículo veintidós.—El Ministerio de. ía Vivienda queda fa
cultado para dictar las disposiciones encaminadas a una mejor 
utilización de materiales férricos en "edificios urbanos.
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C A P IT U L O  III
 Ordenación en el suelo

A rtícu lo  vein titrés.— Son terrenos aptos p ara  la  con struc
ción de v iviend as todos los que estén calificad o s com o ta les 
en los planes p arciales de desarrollo del Plano G en eral de O r
denación U rbana de M adrid, y se hallen  urbanizados, o los que 
ofrezcan  posibilidades de ordenarse v u rb a n iz a r a  p aralelam en 
te  a la construcción  de las viviendas.

A rtícu lo  vein ticuatro.— Los solares aptos p ara  iqs con struc
ciones del program a serán m ovilizados m ediante la  ap licación  
de los artícu los ciento cu aren ta  y  dos y siguientes de la L ey  so
bre R égim en del Suelo y O rdenación U rbana,

A rtícu lo  vein ticin co .— Los órganos urbanísticos, por si y a 
través de las colaboraciones que la  in icia tiva  p rivad a aporte, 
p rep ararán  las superficies de terreno n ecesarias para la cons
trucción  de viviendas de los edificios com plem entarios y  de los 
espacios libres, n las condiciones adecuadas de urban ización  y 
servicios.

A rtícu lo  Veintiséis. —  En la elección de terrenos p ara  los 
nuevos núcleos de población prom ovidos por le. in ic ia tiv a  p ri
vada u oficial se tendrá en cuenta  fu n d am en talm en te  que las 
obras de abastecim iento de agua, san eam ien to y tran sp ortes 
puedan ser realizadas dentro del plazo del Plan. Se huirá, en 

/ consecuencia, de toda dispersión in ju stificad a  en la  situación  
de las nuevas viviendas.

A rtícu lo  vein tisiete.— A p artir del m om ento en que los O r
ganos urbanísticos puedan ofrecer solares esp ecia lm en te pre
parados para  el cum plim iento del P lan, podrá restrin girse  la  
concesión de los beneficios de la Ley de ren ta  lim itad a  a las 
construcciones' que sobre ellos se proyecten.

C A P IT U L O  IV

Ordenación en la m ano de obra

A rtícu lo  vein tioch o. —  L as em presas de con strucción  que 
participen  de m anera d irecta  o in directa  en la  ejecución  de este 
program a quedan obligadas a em plear m ano de obra residente 
en M adrid a la fech a  de la publicación de la presente Ley.

En caso necesario, previa autorización  del M inisterio de la  
V iv ien d a  y con in form e de la D elegación  N acional de S in d ica
tos, podrán co n tra ta r m ano de obra procedente de otras loca
lidades. con la obligación de a lbergarlas en in stalaciones provi
sionales, y con el com prom iso de su traslado, a la  term inación  
de las obras, al punto de origen.

L a  in fracción  de lo dispuesto en los ap artad os anteriores 
será causa de sanción por la Com isión D elegada del G obierno.

A rtícu lo  vein tin u eve.— El M inisterio de la  V ivien d a que
da facu ltad o  para d ictar las disposiciones n ecesarias encam i
n ad as al fom ento de la experim entación  de tipos con structivos 
y al em pleo de sistem as de m ecanización  a fin de redu cir el vo
lum en gen eral de la m ano de obra,

TITULO IV
De la limitación del crecimiento de la capital y descen

tralización hacia nuevas zonas

C A P IT U L O  P R IM E R O  

De la inm igración  v

A rtícu lo  tre in ta .— El M inisterio de la  G obern ación  y el 
de la  V iviend a d ictarán  las disposiciones p ertinentes p a ra  que 
dentro de lo dispuesto en el Fuero de los E spañoles se ordene 
el acceso a la capita l y se condicione el asen tam ien to  d e fin iti
vo de fam ilias o personas a la previa dem ostración  de poseer 
medios de v ida suficientes, v iviend a adecu ad a, ocupación  esta
ble y p erm anente o la  existen cia  de cualquier cau sa  .leg ítim a 
que justifique su cam bio de dom icilio.

A rtícu lo  tre in ta  y ,amo.— S erá  condición indispensable para  
ser titu la r  de los co n tra to s  de arren dam ien to  o com p raven ta  
de las v iviend as com prendidas en este p rogram a a cred itar la  
residencia en M adrid con antelación  a l acuerdo dpi C onsejo 
de M inistros de rem itir a las C ortes la  presente Ley. Se excep 
tu arán  ios fun cion arios del Estado. M ovim iento, P rov in cia  o 
M unicipios destinados a la cap ita l y. asim ism o, .los que, perte
neciendo a em presas radican tes en M adrid y provincias con 
aquelia  antelación , sean destinados den tro  de la  m ism a em pre
sa a sus establecim ientos en M adrid.

C A P IT U L O  I I  

De las zonas verdes y ciudades sa télites
A rtícu ’o tie in ta  y dos.— D e acuerdo con el P la n  gen eral de I 

O rdenación  U rb an a  de M adrid y  con lo establecido en  la  L ey  |

sobre el R égim en  del S uelo, la  C om isión E jecu tiva  encargada 
de realizar el presente program a de urgencia social determ i
n ará:

a) Los poligonos de zonas verdes que han de ser adqu iri
dos para  envolver el con jun to urbano futu ro  y p ara  definir 
el lím ite  p erim etral de la  ciudad y  defen der sus v ías de pene
tración  y  de cintura.

b) Los polígonos exteriores a esta zona verde que deoen 
ser dedicados a repoblación forestal m edian te la aplicación  de 
la L ey  de M ontes.

c) El aprovech am ien to de los poligonos interiores p ara  fi
nes no habitables, cóm o zonas deportivas, escolares, ferias, e t
cétera.

d) E l aprovech am ien to de los poligonos exteriores para 
fines habitables, m edian te la creación de ciudades saté lites 
autónom as en cargadas de su stitu ir a la teoría  del crecim ien to 
ilim itad o de la  cap ita l, que trae  consigo la  form ación  de subur
bios in frahum an os.

C A P IT U L O  I II

D e las edificaciones clandestinas

A rticu ló  tre in ta  y  tre s .- fL a  C om isión E jecu tiv a  del Plan 
de u rgen cia  social to m ará las m edidas pertin entes para  evitar 
la  construcción, habitación  y tráfico  de las edificaciones de 
cualquier condición que, con destino a  vivienda, se levanten  
clandestin am en te.

A rtícu lo  tre in ta  y cuatro.— S e considerará fa lta  grave  con
tra  la  O rdenación  U rb an a  de M adrid  la  realización, sin licen 
cia  m unicipal de los actos siguientes:

a) P arcelación  de terrenos.
b) C on strucción  de edificaciones.
c) V en ta  o arren dam iento de los locales resultantes.
d) H abitación  de esta  clase de edificios.
S erán  responsables de estos actos los propietarios de terre

nos, los constructores, los m oradores y los que, de cualquier 
m anera, negocien con estas actividades.

A rtícu lo  tre in ta  y cinco.— La Com isión E jecu tiva  corregirá 
las in fraccio n es señ alad as en el artícu lo  anterior, aplicando 
las siguien tes sanciones:

a) D eclaración  de nulidad de todas las operaciones de 
ven ta  o arren dam ien to  realizad as por los propietarios de los 
terrenos o de los locales construidos sobre ellos..

b) In cau tació n  de los terrenos si se dem uestra com isión 
'de fa lta , o en caso de fa lta  por om isión, expropiación de el.1 os 
con arreglo  a  la  L ey de doce de m ayo de trül novecientos cin 
cu en ta  y seis.

c) In cau ta ció n  y derribo, sin  indem nización, de las cons
truccion es realizadas.

d) M ultas a  los que realizaron  ta les negocios por valor 
del décuplo del im porte to ta l de la  fa lta  com etida.

e) T ra sla d o  de sus m oradores a  los térm inos m un icipales 
donde tu vieran  su residencia  anterior.

C A P IT U L O  IV

De la restricción de industrias
A rtícu lo  tre in ta  y seis.— La Com isión E jecu tiv a  para, la 

realización  del P lan  de. u rgen cia  social, con objeto de llegai 
a  la  descongestión in d u strial de M adrid, procederá a  señ alar 
en un radio de c in cuen ta  kilóm etros de la cap ita l:

a) Z onas de restricción  tota l o p arcia l de nuevas industrias.
b Z onas de con cen tración  o centros in du striales satélites.
c) Zonas libres de toda restricción.
A rtícu lo  tre in ta  y siete.— Los A yun tam ien tos com prendidos 

en el área  de acción  de este plan, cuando les sea solicitado el 
perm iso p ara  la  in stalación  de nuevas industrias, debidam en 
te  autorizadas, deberán calificarlas, previo inform e de la  C á 
m ara O ficial de In d u stria  de la  Provincia  y del S in d icato  co
rrespondiente, de m an era que la Com isión E jecu tiva  pueda de- ‘ 
term in ar la  zona defin itiva  de em plazam ien to de cada u na

A propuesta del C om ité ejecutivo, e] M inistro de In d u stria  
estudiará  las lim itaciones que convenga im poner a la  reform a 
o am pliación  de aquellas in dustrias existentes que puedan in
terferir  los planes de urbanización, som etiendo la decisión, 
cuando sea preciso a la C om isión D elegada del G obierno.

A rtícu lo  tre in ta  y ocho.— En casos muy justificados, a pro
p uesta de la Com isión de U rbanism o, y  previo in form e del 
M inisterio de Industria, el G obierno podrá acordar el traslad o 
de aquellas in du strias que por su n atu ra leza  o por su local i 
zación  in terfieran  la realización  del P lan de viviendas a  que 
se refiere la  presen te Ley. adoptando en cada caso las me
didas de todo orden, fiscales, económ icas y sociales, necesarias 
para com pensar los perju icios que puedan ocasionarse con el 
traslado.
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DISPOSICIONES FINALES
Primera.—La Comisión Ejecutiva dei Plan de urgencia so

cial, por medio de los agentes que la autoridad gubernativa 
ponga a sus órdenes, velará por el fiel cumplimiento de todo 
lo dispuesto en la presente Ley.'

Segunda.—Se autoriza al Ministerio de la Vivienda, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, a dictar las disposiciones 
encaminadas al desarrollo de la presente Ley y a adaptarla a 
las necesidades de Barcelona y de aquellas otras localidades 
que lo vayan solicitando.

Dada en el Palacio de El Pardo, a trece de noviembre de 
. mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 13 de noviembre de 1957 relativa a matrimonios 
militares, adaptada al Concordato con la Santa Sede.

El articulo treinta y seis del Concordato con la Santa Sede 
determina la obligación, por parte del Estado español, de pro
mulgar las disposiciones necesarias para su ejecución, y en 
su consecuencia, se impone la necesidad de modificar las nor
mas vigentes que regulan el matrimonio del personal de las 
Fuerzas Armadas, en sus distintas categorías.

Por otra parte, el criterio dominante de unificar la legisla
ción de los tres Ejércitos aconseja que . esa unificación alcance 
también al régimen de matrimonio de militares contenido en 
disposiciones dispersas y variadas que respondían a peculiari
dades hoy superadas por las ventajas evidentes de una orde
nación común.

Al regular el matrimonio de Generales, Jefes, oficiales y Sub
oficiales, se ha tenido en cuenta la conveniencia de conceder 
mayor libertad para contraerlo, sin perjuicio de conservar las 
normas que garantizan el perfecto desenvolvimiento de su ac
tividad militar y social. Por ello se suprimen las limitaciones 
por razón de edad o medios económicos establecidos en la le
gislación anterior, y se faculta a los Ministros de los Depar
tamentos militares para dispensar el requisito de nacionalidad 
de la contrayente, en casos especiales.

Respecto al matrimonio de las Clases de Tropa, procedentes 
de reclutamiento forzoso o voluntario, se . introducen modifi
caciones fundamentales que obedecen a la manifiesta oposición 
entre la legislación anterior y las normas contenidas en el Con
cordato, ya que aquélla imponía un celibato temporal obliga
torio durante el servicio militar. De ello se deriva la necesidad 
de suprimir la prohibición general de contraer matrimonio que 
afectaba a este perenal, y aun cuando se establece la condi
ción de soltero para la obtención de sucesivos reenganches una 
vez cumplido el tiempo de servicio forzoso o el compromiso 
inicial, se reserva a los Ejércitos, para el mejor cumplimiento 
de sus fines, la facultad de dispensar de este1 requisito según 
los casos.

Por lo que se refiere a los especialistas, en razón a la mi
sión técnica que desempeñan, se facilita la continuación en 
el servicio de los que hayan contraídd matrimonio, al no exi
girles el requisito de dispensa para la renovación del compro
miso cuando hayan cumplido veinticinco años de edad:

Se recogen igualmente en la presente Ley normas relativas 
al matrimonio de los Alumnos de Academias Militares y Esca
las de Complemento. <-

Por último, en materia de sanciones, continúa el régimen 
anterior para los Generales, Jefes, Oficiales y Suboficiales. Para 
las clases de tropa, suprimida la prohibición de contraer ma- 

' trimor.io, desaparece la necesidad de mantener la falta grave 
que constituía la inobservancia de aquélla, y se considera falta 
leve dé inexactitud en el cumplimiento de obligaciones regla
mentarias no formular solicitud para contraer matrimonio o 
celebrarlo antes de serles otorgado el permiso.,

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Generales, Jefes, Oficiales y  Suboficiales
Artículo primero.—Los Generales, Jefes, Oficiales, Brigadas 

y Sargentos o asimilados podrán contraer matrimonio, previa 
la concesión de una licencia especia1 que será otorgada por el 
Ministro correspondiente a los Generales, Jefes y Oficiales, y 
por los Capitanes Generales de Región Militar o Departamen
to Marítimo, Almirante Jefe de la Jurisdicción Central, Co

mandantes Generales de Escuadra o Bases Navales y Genera
les Jefes de Regiones o Zonas Aéreas en los demás casos.

Para la concesión de la licencia a que se refiere el . párrafo 
anterior, deberán acreditarse las siguientes circunstancias:

Primera. La nacionalidad española, hispanoamericana, por
tuguesa, brasileña o filipina de la futura contrayente, salvo 
dispensa de este requisito, que solamente podrá concederse en 
casos especiales. Corresponderá otorgar esta dispensa, en todo 
caso, a los Ministros respectivos con carácter graciable.

Segunda. La buena conducta moral de la futura contra
yente y su familia, asi como el satisfactorio comportamiento 
social de aquélla, debidamente acreditado mediante amplia in
vestigación rigurosamente reservada, que practicará el Jefe 
de quien dependa el interesado.

Artículo segundo.—Las solicitudes para contraer matrimonio, 
una vez practicada la investigación a que se refiere el último 
párrafo del artículo anterior, serán informadas por el Jefe del 
Cuerpo, Unidad, Dependencia o Comandante del Buque y cur
sadas reglamentariamente.

Las resoluciones favorables serán publicadas en el «Diario» 
o «Boletín Oficial» del Departamento respectivo, cuando co- 
rresp.onda dictarlas a los Ministros; las desfavorables se co
municarán en todo caso en escrito reservado, sin que contra 
ellas pueda interponerse recurso alguno

Artículo tercero.—Los matrimonios contraídos «in articulo 
mortis», conforme a los preceptos del Código Civil y de la Le
gislación canónica, no exigen previa licencia especial.

Si los interesados fallecieren, percibirán sus viudas la pen
sión que les corresponda; pero en el caso de supervivencia^ 
deberán acreditar, dentro de un plazo de seis meses, las*cir
cunstancias señaladas en el artículo primero.

Alumnos de Academias Militares

Artículo cuarto.—Para ingresar en las Academias Militares 
o Escuela Naval Militar se requerirá la condición de ser soltero 
o viudo sin hijos, salvo para el personal procedente de Sub
oficial y para aquellos a los que se exija título facultativo o 
análogo, quienes vendrán obligados, en su caso, a acreditar 
el cumplimiento de las circunstancias establecidas en el rr- 
tículo primero de la presente Ley.

Los alumnos de dichos Centros no serán autorizados para 
contraer matrimonio antes de concluir, sus estudios, y el que 
lo contrajere, será dado dé baja

Clases de tropa

Artículo quinto.—Los individuos sujetos ál servicio militar 
en el período comprendido desde el ingreso en Caja hasta su 
pase a la situación de reserva podrán contraer matrimonio, pre
via obtención del permiso reglamentario.

Al mismo régimen quedarán sometidos los individuos suje
tos al servicio de la Armada que se encuentren en situación 
activa o en el primer año de la disponibilidad.

El permiso se solicitará de los Jefes de Unidades, Centros, 
Organismos o Dependencias o del Comandante dei Buqué, y 
será otorgado eh el más breve plazo posible, subordinando el 
momento de su concesión únicamente a las necesidades del 
servicio. Los marineros en el primer año de disponibilidad lo 
recabarán del Comandante de Marina. ,

Artículo sexto.—Para ingresar como voluntario en los tres 
Ejércitos se exigirá la condición de ser soltero o viudo sin hijos. 
Durante su compromiso de permanencia en filas, podrán con
traer matrimonio, previos los trámites establecidos para el per
sonal de reclutamiento forzoso.

Artículo séptimo.—Para obtener cualquier período de reen
ganche se exigirá la condición, de ser soltero o viudo sin hijos, 
salvo oue los Ministros respectivos dispensen de ella en cir
cunstancias especiales.

Artículo octavo.—Los individuos a quienes se haya conce
dido próiToga de incorporación a filas, ya sea o no por causa 
sobrevenida, que contraigan matrimonio, continuarán en su 
disfrute si justifican que siguen manteniendo a la persona que 
da derecho a la prórroga.

El matrimonio contraído durante el servicio activo en los 
tres Ejércitos o en el primer año de disponibilidad en la Arma
da no nodvá originar beneficios de prórroga de incorporación 
o licencia ilimitada para ningún miembro de la familia del 
contrayente.

Artículo noveno.—El personal de los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire que, disfrutando del sueldo de Sargento no ostente 
tal categoría efectiva, se sujetará, para contraer matrimonio, 
a las normas establecidas para las Clases de Tropa.
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E s p e c i a l i s t a s

Articulo diez.—Para el ingreso com o Ayudantes de Especia
listas, Especialistas o personal que pueda merecer esta consi
deración en cualquiera de los tres Ejércitos, así com o para los 
sucesivos reenganches de los que no hayan cumplido los vein
ticinco años de edad, se exigirá el requisito eje ser soltero o 
viudo sin hijos, salvo dispensa concedida por los Ministros res
pectivos.

Este, personal se sujetará, para contraer matrimonio, a las 
normas de la presente Ley que les sean aplicables según su 
categoría y empleo.

Escalas de Com plem ento

Artículo once.—Los Jefes, Oficiales y Suboficiales de Com 
plem ento de los tres Ejércitos y los de la Reserva Naval que 
deseen contraer m atrim onio durante su perm anencia en servi
cio activo deberán someterse a las normas que esta Ley esta
blece para los profesionales de su mismo empleo.

Saticlones

Artículo doce.—Los Generales, Jefes, Oficiales, Brigadas y 
Sargentos o asimilados que contrajeren m atrim onio con per
sona de nacionalidad distinta de las- expresadas en el número 
uno del .artículo prim ero.'sin  haber obtenido la dispensa espe
cial de tai requisito, serán sancionados con la separación del 
servicio, previa tram itación del procedim iento correspondiente.

Los que lo celebraren sin cum plir los demás requisitos y 
trámites señalados en el articulo primero incurrirán en la 
falta grave1 del número tercero del artículo cuatrocientos trein
ta y siete del Código de Justicia Militar.

Artículo trece.—Las Clases de Tropa que contrajeren ma
trim onio sin solicitar el oportuno permiso o antes de que éste 
les fuere otorgado, incurrirán en la falta leve de inexactitud 
en el cum plim iento de obligaciones reglam entabas del artículo 
cuatrocientos cuarenta y tre9 del Código de Justicia Militar.

Los marineros en el primer año de la situación de disponi
bilidad com prendidos en los casos a que se refiere el párrafo 
anterior serán sancionados con arresto gubernativo de uno a 
treinta días, que im pondrá el Com andante de Marina,

DISPOSICIONES FINALES
Primera.— La presente Ley entrará en vigor a partir de la 

fecha de su publicación en el BOLETIN 'FIC IA L DEL ES* 
TADO

Segunda.— Se autoriza a los Ministros del Ejército. M arina
y Aire para que dicten las disposiciones necesarias en orden
a su ejecución y desarrollo.

Tercera. Se derogan cuantas disposiciones se opongan a 
lo  dispuesto en est.i Ley.

D ada en el Palacio de El Pardo, a trece de noviembre de
mil novecientos cincuenta y siete.

FRAN CISCO FRANCO

PRESIDENCIA D E L  GOBIERNO

ORDEN de 9 de noviem bre de 1957 por la que se dictan 
norm as aclaratorias al D ecreto de 31 de m ayo de 1957 
que integraba en la Administración del Estado Español 
a los funcionarios titulares esp añ oles  de la antigua  
Adm inistración In ternacional de Tánger .

lim o. Sr.: El Decreto de 31 de m ayo de 1957 por el que se 
integran en la Adm inistración del Estado Español los funcio
narios titulares españoles de la antigua Adm inistración Inter
nacional de Tánger establéce en su artículo prim ero que los 
miamos serán calificados com o Técnicos. Auxiliares y Subal
ternos, de acuerdo con la función que desem peñaban en la 
expresada Administración, la cual determinará los destinos que 
^e le s . concedan.

Por el artículo segundo se limita la categoría que pueden 
alcanzar en régimen de. ascenso, de form a que los Técnicos 
alcancen hasta la clase primera; los Auxiliares, hasta la ter
cera. y los Subalternos, hasta la cuarta.

La especial organización de lá citada Adm inistración In 
ternacional de Tánger, el procedim iento que en la misma se 
seguía para el reclutam iento del personal, la denom inación de 
los cargos y la ftinción- que realizaban sus funcionarios /n o

concuerda en muchos casos con la que han de venir a realizar 
en la Administración Central del Estado.

Todo ello requiere dictar unas normas complem entarias del 
Decreto de referencia que permitan dar cumplim iento a cuanto 
en el mismo se dispone, al mismo tiem po que asegure un 
efectivo rendim iento de dichos empleados en los Servicios a 
que hayan de ser destinados.

En consecuencia, com o normas aclaratorias del Decreto de 
31 de mayo de 1957, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 
del mismo, esta Presidencia ha tenido a bien acordar:

1.<J Serán calificados com o Técnicos los funcionarios pro
cedentes de la disuelta Administración Internaciorial de Tán
ger en los que concurran las siguientes circunstancias:

a) Personal administrativo.—Los que desempeñaren cargos 
directivos o de Jefatura de Sección o Negociado con  responsa
bilidad de despacho ante su Jefe y teniendo a su cargo la tra
mitación com pleta de expedientes.

b) Personal facultativo .—Los Médicos, Químicos, Farm a
céuticos y Veterinarios.

c ) Auxiliares de ingeniería.—T odo el personal que desempe
ñaba funciones de esta naturaleza, ya sean Aparejadores, T o 
pógrafos, Auxiliares Facultativos, Ayudantes de Topógrafos v 
Delineantes.

d) Personal policial.— Los que hayan desempeñado plazas 
de Comisarios, Inspectores y Subinspectores.

e) Personal judicial.—Los que desempeñaban plazas de Se
cretarios Judiciales y de Secretarios Judiciales a_djuntos.

2.c> Serán calificados com o Auxiliares los funcionarios que 
reúnan las siguientes condiciones:

a) Personal administrativo.— Todos aquellos que con la 
denom inación de Oficiales. Contadores, Pagadores, Cajeros, Ta- 
quiraecanógrafos, M ecanógrafos, Jefes de Almacén. Agentes de 
Vialidad hubieran desempeñado funciones administrativas en 
la extinguida Adm inistración Internacional.

b) Personal facultativo.— Los que hubieran desempeñado el 
cargo de Practicante, con título expedido por Facultad de 
Medicina Española.

c) Auxiliares de ingeniería.—Los funcionarios que hubieren 
desempeñado y tengan nom bram iento de Ayudantes de De
lineantes.

3.° Serán calificados edmo personal subalterno los restantes 
funcionarios procedentes de la disuelta Administración Inter
nacional de Tánger que se incorporen a la Adm inistración del 
Estado y. los que no reúnan ninguna de las condiciones seña
ladas en los números 1 y 2 de esta Orden..

4.° Por analogía a cuanto se dispone en los números ante* 
riores. serán calificados com o Técnicos. Auxiliares o Subalternos 
cualesquiera funcionarios cuya denom inación expresa no se 
consigne en esta Orden com o consecuencia de la diversidad dé 
cargos que existían en la disuelta Administración Internacional 
de Tánger.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1957.

C A RRE RO
/

lim o. Sr. Oficial Mayor de esta Presidencia.

SECRETARIA  
G E N E R A L  DEL M O VIMIENTO

DECRETO de 18 de octubre de 1957 ( rectificado) por el 
que se crea la Oficina Sindical de Form ación P rofe
sional Acelerada.

Padecido error material en la inserción del Decreto de 18 de 
octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de no
viembre de 1957), a continuación se reproduce debidamente rec
tificado.

«La Form ación Profesional Acelerada se manifiesta com o un 
sistema de extraordinaria eficacia en los más adelantados paí
ses. Más que una M etodología especial constituye una nueva 
orientación de la cultura profesional obrera, cuya característi
ca especial es. la am plitud de sus. posibilidades, ya que se pro
pone, primordialmente, la educación del obrero en la destreza 
que le sea más adecuada, en lugar de perseguir el conocim ien
to com pleto o la perfección de un oficio determinado.

La Organización Sindical española ha. venido estudiando esta
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nueva pedagogía, reuniendo amplia documentación sobre lo rea
lizado por otros países, que como Estados Unidos, Alemania, 
Bélgica, Suiza, Inglaterra y Francia montaron, y tienen en 
funcionamiento, Centros especializados para la formación pro
fesional en .régimen de formación acelerada. Estos Centros han 
hecho posible el que las exigencias de la industria pudieran 
ser atendidas, en cuanto a la utilización de la mano de obra 
cualificada, facilitando así el desarrollo y la introducción de 
nuevas técnicas industriales.

Cubierta una etapa inicial, que ha consistido, principalmente,
' en preparar un primer equipo tie técnicos capacitados para la 

función docente que esta formación profesional exige, y puesto 
en funcionamiento un centro piloto que, a titulo experimental, 
desarrolla un curso para especialistas del metal y de la cons
trucción, juzgamos llegado el momento de confiar a la Dele
gación Nacional de Sindicatos la realización de un Plan de 
Formación Profesional Acelerada, que se ajustará a las nor
mas que señala la presente disposición.

En virtud de ello, oído el Consejo Ministros y a propues
ta del Ministro Secretario general del Movimiento.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Creación de la Oficina Sindical de For
mación Profesional Acelerada.

Uno.—Como organismo dependiente de la Delegación Nacio
nal de Sindicatos, se crea la Oficina Sindical de Formación Pro
fesional Acelerada, cuya estructura y funciones se ajustarán a 
lo que en este Decreto se determina.

Dos.—Al frente de esta oficina existirá un Director, cuyas 
atribuciones serán las que reglamentariamente se señalen.

Tres.—EL Director será asistido por una Secretaría General 
Administrativa, un Departamento Técnico y una Inspección 
General.

Cuarto.—Dependerán de la Dirección, como secciones per
fectamente diferenciadas, los dos siguientes:

a) El Centro Nacional de Formación de Monitores.
b) Los Centros- de Formación Profesional Acelerada para 

obreros
Tanto el Centro Nacional de Formación de Monitores como 

los Centros de Formación Profesional para obreros serán ob
jeto de especial reglamentación.

'Artículo segundo.—Fines que persigue:
Uno.—La Formación Profesional Acelerada tiene como mi

sión la especialización de obreros no cualificados en cursos de 
seis meses de duración, bajo la vigilancia de Profesores-monito
res preparados a tal fin.

Dos.—La Formación Profesional Acelerada actuará, primor
dialmente, en los ectores siguientes: ✓

a) Especialización de jóvenes obreros de más de dieciocho
años y adultos sin oficio de menos de treinta y cinco.

b)> Readaptación de obreros a nuevas técnicas o nuevos
oficios.

c) Orientación de los' movimientos migratorios, para aue 
peones afectados por los paros estacionales puedan derivar 
hacia los núcleos industriales con unat preparación adecuada.

d) Readaptación de obreros con t&ras físicas.
Artículo tercero. — Plan Sindical de Formación Profesional 

Acelerada. v
Uno.—La Oficina Sindical a que se refiere el artículo primero 

elaborará un Plan de Formación Profesional Acelerada que com
prenda los extremos siguientes:

a) Especialidades que en una fase inicial, y en fases su
cesivas, constituirán objeto de los cursos a desarrollar.

>b) Centros, su distribución geográfica y por especialidades,
c) Plan dé Formación de monitores, tanto, para una fase 

inicial como para ulterior expansión.
• d) Número de- obreros que en las distintas especialidaoes 

podrán capacitarse.
e) Presupuesto de gastos que comprenda tanto el capítulo 

de personal como el de instalaciones y costo, de sostenimiento 
de los Centros.

Artículo cuarto.—La Formación Profesional Acelerada en las 
empresas privadas. '

Aquellas empresas o entidades que desearan introducir en 
su seno el método de Formación Profesional Acelerada lo podrán 
solicitar de la Oficina Sindical correspondiente, la cual desta
cará a las mismas un número determinado de monitores de 
acuerdo con sus disponibilidades.

En este caso, tanto la instalación como el desarrollo y mé
todo de enseñanza estarán bajo el control técnico y vigilan
cia directa de la aludida Oficina Sindical.

Artículo quinto.—Sostenimiento de la Formación Profesio
nal Acelerada.

Uno.—Para la financiación del Plan a que se refiere el ar
tículo ‘ anterior, ia Delegación Nacional de Sindicatos dispon
drá de los siguientes recursos:

a) Dotación que el Estado otorgue con cargo a sus presu
puestos.

b.» Créditos que la propia Delegación Nacional de Sindica
tos conceda a través de su Junta Económico-Administrativa.

c) Subvención que para estos fines otorguen organismos, 
corporaciones, etc., tales como el Instituto Nacional de Indus
tria, de la Vivienda, Comisaría Nacional del Paro u otras enti
dades que puedan ser afectadas por los finés que la Formación 
Profesional Acelerada persigue.

d) Aportación de las empresas en forma de becas, jorna
les de estímulo y otrós medios que' puedan ponerse a contribu
ción de esta tarea

Dos.—La realización del Plan se atemperará, en cuanto a fe
chas y alcance intensivo, a las disponibilidades de los medios 
señalados en el punto anterior.

Artículo sexto.—Régimen de Patronato.
Uno.—Como órgano consultivo y asesor de la Formación Pro

fesional Acelerada, se creará un Patronato, presidido por el 
Delegado nacional de Sindicatos, y del que formarán parte, 
como Vicepresidente, el Secretario nacional de Sindicatos, y 
como Vocales, los siguientes:

Los Vicesecretarios Nacionales de la Organización Sindical, 
los Jefes Nacionales de la Obra Sindical de Formación Pro
fesional y Servicio Nacional de Colocación, los Jefes de los 
Sindicatos Nacionales de actividades industriales incluidas en 
los planes de Formación Profesional ^.celerada, los Directores 
de la Oficina Sindical de Formación Profesional Acelerada y 
de Productividad. Un representante de cada uno de los Mi
nisterios de Educación Nacional, Trabajo e Industria y un re
presentante del Instituto Español de Emigración. Tres empre
sarios, tres técnicos y tres obreros, Vocales de las Juntas sin
dicales, por cada uno de los Sindicatos a quienes afecten los 
planes de Formación Profesional Acelerada Actuará como Se
cretario del Patronato el qué lo sea de la Oficina de Formación 
Profesional Acelerada.

Dos.-r-El Patronato funcionará en pleno, en comisión perma
nente o en ponencias, siendo objeto de reglamentación especial 
tanto ia composición de estos órganos como su cometido.

Tres.—Corresponderán al Patronato, entre otras, las siguien
tes funciones:

a) Orientar a la Oficina Sindical de Formación Profesional 
Acelerada sobre necesidades de la industria en orden a perso
nal especializado, al objeto de que dicha orientación sirva para 
la confección de planes de ‘ Formación Profesional Acelerada.

b) Informar sobre la posible creación de nuevos Centros, 
indicando las localidades adecuadas para su emplazamiento y 
la amplitud de las enseñanzas.

c) Comprobar el resultado de las enseñanzas cursadas en 
los Centros de Formación Profesional Acelerada.

d) Procurar, de acuerdo con las Oficinas de Colocación de 
los Sindicatos respectivos, la plena ocupación de los obreros 
especialistas formados en los Centros.

e) Conocer e informar sobre los presupuestos y liquida
ciones que formalice el Departamento Administrativo de la 
Oficina Sindical de Formación Profesional Acelerada.

f) Cuantas tareas de índole asesora y consultiva le enco
miende la Superioridad sobre la Formación Profesional Acele
rada en España'* y su futuro desarrollo.

DISPOSICION FINAL

Queda facultada la Delegación Nacional de Sindicatos para 
dictar cuantas disposiciones complementarias se precisen para 
el mejor desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pa^do 
a dieciocho de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretarlo general ciel Movimiento,
JOSE SOLIS &ÜIZ
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

P R E S ID E N C I A  D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 9 de noviembre de 1957 por la que se nom
bra Vocal de la Comisión Mixta d e . Coordinación y 
Asesoramiento para las Estadísticas de interés militar 
al Teniente Coronel de Infantería, don Víctor 'García 
del Moral.

Excmo. e limo. Sres,: De conformidad con la propuesta 
formulada por el Ministerio del Ejército,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar al 
Teniente Coronel de Infantería del Servicio de Estado Mayor 
cjon Víctor García del Moral, Vocal de la Comisión Mixta de 
Coordinación y Asesoramiento para las Estadísticas de interés 
militar, creada por Orden de 3 de febrero de 1953, en susti
tución del del mismo empleo de Artillería del Servicio de Es
tado Mayor don Jaime Martínez Aguilar.

Lo que comunico a V. E. y a V. í. para su conocimiento 
y el del interesádo.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1957.

CARRERO

Exento, e limo. Sres. Ministro del Ejército y Director general 
de Estadística.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 30 de octubre de- 1957 por la que se pro
mueve a la categoría de Fiscal municipal de tercera 
a don Antonio González del Peral y  Montes.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 32 
del Decreto Orgánico de Fiscales Municipales y Comarcales 
de 13 de enero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien prorpover a la categoría 
de Fiscal municipal de tercera, con el haber anual de 25.200 
pesetas, a don Antonio González del Peral y Montes, Fiscal 
comarcal, que desempeña el cargo en la Fiscalía del Juzgado de 
Tomelloso y Socuéllamos (Ciudad Real), donde continuará pres
tando sus servicios, asignándole como antigüedad para todos 
los efectos la del día 30 de septiembre último, fecha en que se 
prodüjo la vacante por fallecimiento de don Cayetano Castillo 
Bautista.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 d e . noviembre de 1957 por la que se re
suelve concurso de traslado para la provisión de va
cantes entre Oficiales de la Administración de Jus
ticia, Rama de Tribunales.

limo. Sr.: Visto el expediente de concurso anunciado por
Orden de 16 de octubre último para la provisión entre Oficia
les de la Administración de Justicia, pertenecientes a la Rama 
de Tribunales, y teniendo en cuenta lo prevenido en el artícu
lo 12 de la Ley de 22 de diciembre de 1955 y 31 del Reglamen
to Orgánico de D de noviembre de 1956,

Este Ministerio ha-tenido a bien disponer: 
l.o Nombrar para el Tribunal Supremo al Oficial de la 

Administración de Justicia, Rama de Tribunales, don Carlos 
Grau Campuzano, con destino en la Audiencia Territorial de 
Madrid.

2.° Nombrar para la Audiencia Territorial de Madrid al 
Oficial de la Administración de Justicia, Rama de Tribunales, 
don Miguel Hernández Sanz, con destino en la Audiencia Te
rritorial de Oviedo.

3. ’ Nombrar para la Audiencia Territorial de La Coruña 
al Oficial de la Administración de Justicia, Rama de Tribuna
les, don Urbano Hortelano Valles, con destino en la Audien
cia Territorial de Las Palmas.

4.° Declarar desiertas por falta de solicitantes las vacantes • 
anunciadas en las Audiencias Territoriales de La Coruña (una 
plaza; y Oviedo, y Provinciales de Cádi2 y Huesca, que habrán 
de proveerse en la forma establecida en la mencionada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efect-os.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1957,—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección. General de Prisiones por 
la que se concede el reingreso al servicio activo de don 
Victorio Porras Romero.

Por disposición de esta, fech a re  concede el reingreso al ser
vicio activo de don Victorio Porras Romero, Practicante de 
tercera clase del Cuerpo Facultativo de Prisiones, en situación 
de excedencia voluntaria.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1957.—El Director general, José 

María Herreros de Tejada y Azcona.

Sr. Jefe de la Sección ele Personal de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 29 de octubre de 1957 por la que se declara 
jubilado a don Francisco Sánchez Vizuete.

limo. Sr.: En armonía con lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1934,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corresponda, a don Francisco 
Sánchez Vizuete, Jefe de Personal Auxiliar, Conservador de 
aparatos del Hospital del Rey, con el sueldo anual de 15.120 
pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, acumulables 
al sueldo en julio y diciembre, por cumplir en 21 del mes 
actual la edad reglamentaria para ello y en cuya fecha cau
sará baja en el servicio activo.

' Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1957.—P. D., Luis Rodríguez Miguel, 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Seguridad 
por las que se acuerda el cese en la situación de dispo
nible forzoso del personal que se especifica del Cuerpo 
General de Policía.

Iimo.y Sr.: Por conveniencias del servicio y en uso de las 
atribuciones delegadas que me están conferidas por el exce
lentísimo señor Ministro de la Gobernación, con esta fecha he 
dispuesto que e l . Comisario principal del Cuerpo General de 
Policía don Gabriel González Pérez, que se halla en la situa
ción de disponible forzoso, cese en la misma y se reintegre al 
servicio activo en el Cuerpo General de Policía. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1957.—El Director general, Carlos 

Arias.

limo. Sr. Secretario general de esta Dirección.'
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limo. Sr.- Por conveniencias de] servicio y en uso de íns 
atribuciones delegadas que me están conferidas por el exce- 
lentísimo señor Mimstro de la Gobernación con esta lecha he 
dispuesto que ei Inspector J^fe dei Cuerpo General de Policía 
don José García García, que se halla en la situación de dis
ponible torzosp, cese en la misma y se reintegre al servicio ac
tivo en el Cuerpo General de Policía.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1957.—El Director general, Carlos 

Arlas

limo. Sr. Secretario general de esta Dirección.

• * •

limo. Sr. * Por conveniencias del servicio y en uso de las 
atribuciones delegadas que me están conferidas por el exce
lentísimo señor Ministro de la Gobernación con esta fecha he 
dispuesto que el Inspectoi de tercera clase del Cuerpo General 
de Policía don Manuel Limas Jiménez, que se halla en a 
situación de disponible forzoso, cese en la misma y se reintegre 
al servicio activo en el Cuerpo General de Pollcia.

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guardp a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1957 —El Director general, Carlos 

Arias.

limo. Sr. Secretario general de esta Dirección.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por 
la que se resuelve el expediente del concurso volunta
rio de traslado entre Enfermeras Puericultoras Auxi
liares de los Servicios Provinciales de Higiene Infan
til para proveer diversas vacantes en su plantilla de 
destinos. 

Visto el expediente instruido para resolver el concurso vo
luntario de trasladó, convocado en 8 de julio último, entre 
Enfermeras Puericultoras Auxiliares de los Servicios de Higiene 
Infantil, en activo servicio o en expectación de destino, para 
proveer diversas vacantes en su plantilla de destinos, asi como 
sus resultas.

Vistas la Orden de convocatoria, las peticiones formuladas 
por las aspirantes, la Orden de 23 de septiembre de 1934, #el 
Reglamento de Personal de esta Dirección General de 30 de 
marzo de 1951. la propuesta de resolución formulada por esta 
Dirección General, asi como el informe favorable al efecto emi
tido por el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en la tramitación del presente expedien
te se han cumplido todos los requisitos legales prevenidos al
efecto,

. Esta Dirección General, en uso de las facultades que le 
confiere el apartado a) de la norma tercera de la Orden circu
lar de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre último y 
lo informado por el Consejo Nacional de Sanidad, ha tenido
a bien aprobar el presente expediente y, en su consecuencia,
nombrar:

1.° Enfermera Puericultor a Auxiliar de los Servicios de
Higiene Infantil de Málaga a doña Francisca Cruz Marín, con 
el sueldo anual de 9.600 pesetas, más dos mensualidades ex
traordinarias acumulables al sueldo en julio y diciembre.

2.° Enfermera Puericultora Auxiliar de los Servicios de
Higiene’ Infantil de Valladolid a doña María Luisa Laiglesia 
Jiménez, con el sueldo anual de 9.600 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias acumulables al sueldo en julio y 
diciembre.

3.° Enfermera Puericultora Auxiliar de los Servicios de
Higiene Infantil de Avila a doña Julia Liquete Garin, con el 
sueldo anual de 9.600 pesetas, más dos mensualidades extraor
dinarias acumulables al sueldo en julio y diciembre;

4/' Eníerméra Püericultora Auxiliar de los Servicios ¿le Hi
giene Infantil Jle Medina del Campo a doña Elpidia Carmen 
del Pozo Rincón, con el sueldo anual de 9.600 pesetas, más
dos mensualidades extraordinarias acumulables al sueldo en 
julio y diciembre, que se le hgrán efectivas del capítulo prL

mero, articulo primero, grupo sexto, concepto noveno, de la 
Sección sexta del presupuesto vigente

Lo digo a V S. para si conocimiento y efectos consi
guientes.

■ Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1957.—El Director general, Jesús 

García Orcoyen.

Sr. Inspector general, Jefe de los Servicios Centrales y de la 
Sección de Personal.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 12 de marzo de 1957 por la que se concede 
la excedencia voluntaria a don Jesús González Pérez.

limo. Sr.: De conformidad con la solicitud del interesado, 
favorablemente informada por el Rectorado respectivo,

Este Ministerio ha resuelto conceder a don Jesús González 
Pérez, Catedrático numerario de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de La Laguna, la situación de excedencia volun
taria del grupo B) del articulo noveno de la Ley de 15 de 
julio de 1954. por el tiempo mínimo de un año.

A los efectos de reingreso al servicio activo en su dia, 
deberá atenerse el señor González Pérez a lo prevenido en el 
artículo 19 y demás normas de la citada Ley, asi como en
el artículo 59 de la Ley de 29 de julio de 1943, modificado por
la Ley de 16 de diciembre de 1954. c

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 26 de abril de 1957 por la que se concede 
la excedencia voluntaria  a don Luis Blas Alvarez.

limo. Sr.: De conformidad con la solicitud del interesado, 
favorablemente informada por el Rectorado respectivo,

Este Ministerio ha resuelto concedei a don Luis Blas Al
var ez, Catedrático numerario de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Salamanca, la situación de excedencia volun
taria del grupo B) del articulo noveno de la Ley de 15 de 
julio de 1954, por el tiempo mínimo de un año.

A los efectos de reingreso al servicio activo en su dia. de
berá atenerse el señor Blas Alvarez a lo prevenido en el artícu
lo 19 y demás normas de la citada Ley, asi como en el ar
tículo 59 de la Ley de 29 de julio de 1943, modificado por la 
de 16 de diciembre de 1954 *

Lo digo a V. I.. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I, muchos años.
Madrid, 26 de abril de ,1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. ^

ORDEN de 16 de mayo de 1957 por la que se concede 
la excedencia especial a don Vicente Rodríguez Ca
sado.

limo. Sr.: Por haber sido nombrado, en Decreto de 26 de 
abril próximo pasado, Director general de Información, 

i Este Ministerio, en cumplimiento de los artículos primero,
! apartado A), y tercero de la Ley de 13 de mayo de 1955. y 

de conformidad con lo prevenido. en la Ley de 15 de Julio 
I de 1954, ha resuelto declarar en situación de excedencia espe-
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cial al limo. Sr. D. Vicente Rodríguez Casado, Catedrático de 
la Universidad de Sevilla, siéndole de aplicación los benefioios 
de las disposiciones citadas, con reserva de la cátedra de que 
es titular

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 23 de octubre de 1957 por la que se resuelven 
los recursos de reposición, interpuestos por los señores 
que se citan .

limo. Sr.: Vistos los recursos de reposición interpuestos por
don Gregorio Juan García, don Octavio Mestre Ferré, don An 
gel Oliveros Alonso, don José María Ruiz-Ojeda Ruiz, don 
Armando Sacristán Vicente, doña Margarita Dávila García Mi
randa, doña Manuela Duque Sánchez, doña María Jesús Erase 
Perurena, doña María Isabel Escribano Sánchez, doña María 
Teresa Latorre Tuduri, doña María de los Dolores Martínez 
Abelenda, doña María Gregoria Núñez Moreno- y doña Mana 
Raquel Paya Ibars contra la Orden ministerial de 11 de maye 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de julio) sobre 
colocación escalafonal de los Profesores y Profesoras de Escue 
las del Magisterio pertenecientes a la promoción correspondiente 
a las oposiciones convocadas por las Ordenes ministeriales de
29 de marzo de 1952, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 15 
y 16 de abril siguiente;

Resultando que por las Ordenes ministeriales de 29 de marzo 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 15 y 16 de abril 
siguiente) se convocaron oposiciones para la provisión de diver 
sas vacantes de Profesores de Filosofía, Pedagogía, Matemáticas, 
Física, Lengua Española y Geografía de varias Escuelas del 
Magisterio, y que los nombramientos de los aprobados por los 
diversos Tribunales se realizaron a medida que7 éstos fueron 
terminando los ejercicios de las distintas oposiciones, por lo 
cual, con respecto a ios Profesores, resultaron nombrados los 
de Pedagogía, cuya votación se celebró el 24 de junio de 195? 
por la Orden ministerial de 9 de julio siguiente (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 12 de octubre); los de Física, Quí
mica. Historia Natural. Fisiología e Higiene, cuya votación se 
celebró el 10 de julio de 1953, por la Orden ministerial del 24 del 
mismo mes y año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 28 de
agosto); ios de Lengua y Literatura Españolas, cuya votación 
se celebró el 30 de julio de 1953, por la Orden ministerial de:
30 de septiembre del mismo año (BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO de 10 de febrero de 1954), los de Matemáticas, cuya vota 
ción se celebró el 14 de octubre de 1953, por la Orden ministerial 
de 31 dei mismo mes y año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 23 de enero de 1954); los de Filosofía, cuya votación se cele
bró el 7 de diciembre de 1953, por la Orden ministeria: de 21 de

. diciembre del mismo año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 16 de febrero de 1954). y los de Geografía e Historia, cuya 
votación se celebró el 12 de diciembre de 1953, por la Orden 
ministerial de 7 de enero de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 12 de marzo). Con respecto a las Profesoras, las 
de Filosofía, cuya votación se celebró*el 15 de julio de 1953 
(habiendo comenzado los correspondientes ejercicios el 23 de 
junio anterior)., fueron nombradas por la Orden ministeria) 
de 7 de agosto siguiente (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 10 de octubre); las de Pedagogía, cuya votación se celebró 
también el 15 de julio de 1953 (habiendo comenzado los corres
pondientes ejercicios el 10 de junio anterior), por la Orden 
ministerial de 17 de agosto siguiente (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 10 de ocjtubre también); ías de Geografía e His
toria, cuya votación se celebró el 30 de julio de 1953, por la 
Orden ministerial de 15 de septiembre siguiente (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 12 de octubre); las de Matemáticas 
cuya votación se celebró el 21 de septiembre de 1953, por la 
Orden ministerial de 25 de noviembre del mismo año (BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de febrero de 1954); las 
de Física, Química, Historia Natural, Fisiología e Higiene, cuya 
votación se celebró el 26 de septiembre de 1953, por la Orden 
ministerial de 27 de noviembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de febrero de 1954). y las de Lengua y Lite 
ratura Españolas, cuya votación se celebró el 6 de noviembre 
de 1953. por la Orden ministerial de 3 de diciembre del mismo 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16 de febrero 
de 1954);

Resultando que, en un principio, la colocación escalafonal 
de los nombrados se realizó teniendo en cuenta únicamente la 
fecha de las respectivas votaciones, sin atenderse a la conside
ración de que todos ellos correspondían a una misma promo
ción. no publicándose escalafones de Profesores y Profesoras, 
pero al ajustarse éstos a las nuevas plantillas, por obra de las 
Ordenes ministeriales de 12 y 30 de enero y 18 de mayo de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 23 de marzo y 7 y 14 de 
abril y 26 de junio del mismo año, respectivamente), y verifi
carse en consecuencia determinados ascensos, se advirtió lo 
apuntado; /

Resu'lando que, a la vista de ello, don Isidoro Salas Palen- 
zuela, don Arsenio Pacios López, doña Juana Xiberta Perama- 
téu, doña María Teresa Bailó Moreno, doña María de los Ange
les Campo Guiral, doña Eugenia Pascual Rodríguez, doña María 
del Carmen Lozano Castro y doña María de la Concepción 
Pérez Montero interpusieron recurso de reposición indicando 
que puesto que se trataba de una misma promoción, la coloca
ción escalafonal de los nombrados habla de hacerle atendiendo 
primeramente al número obtenido por ellos en su respectiva 
oposición, y así debían colocarse primeramente los que hubie
ran obtenido el número uno, luego los que hubieran obtenido el 
número dos, etc., siendo estimado el recurso por ía Orden 
ministerial de 22 de noviembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 15 de diciembre), que dispuso se colocaran 
en la forma pedida por los recurrentes, y que como criterio de 
segundo orden, se empleará el dei la fecha de terminación de 
los ejercicios;

Resultando que contra ,1a resolución de esos recursos inter
pusieron recurso de agravios determinados Profesores y Profe
soras de la promoción, representados por el Procurador de los 
Tribunales clon Santiago Casas y Fernández de la Reguera, el 
cual recurso fue desestimado por acuerdo del Consejo de Minis
tros de 14 de mayo de 1956, publicado por la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 17 de diciembre del mismo año, que 
confirmó la resolución impugnada;

Resultando que por Orden ministerial de 11 de mayo de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de julio), dictada en 
ejecución de las dos Ordenes antes citadas, se dispuso lo si
guiente: l) En la cabeza del escalafonamiento de la promoción 
en cuestión figurarán en primer lugar ios señores Salas Palen- 
zuela (Catedrático de Matemáticas, cuarta de las oposiciones 
terminadas, que obtuvo el número 1) y Pacios (Catedrático de 
Filosofía, quinta de las terminadas, que obtuvo el número 1): 
después el señor García Yagüe (Catedrático ,de Pedagogía), y 
a continuación, todos los demás en el mismo orden en que apa
recieron en las Ordenes ministeriales de 12 de enero y 18 de 
mayo de 1954 (que los agrupaban por la fecha de la votación, 
sin tener en cuenta el número obtenido en cada oposición en 
primer lugar); 2) en la cabeza del escalafonamiento de las 
Profesoras figuraban, en primer lugar, las señoras Xiberta Pera- 
ínatéu (Catedrático de Matemáticas); a continuación, doña 
Eugenia Pascual Rodríguez (Catedrático de Lengua y Litera
turas Españolas); a continuación, la señora Payá Ibars (Cate
drático de Pedagogía); a continuación, la señora Bailó Moreno 
(Catedrático de Lengua y Literatura Españolas); después, la 
señora Useros de Santos (Catedrático de Pedagogía); a conti
nuación, la señora Pérez Montero (Catedrático de Lengua y 
Literatura Españolas); después, la señora Nieto Muñoz (Cate
drático de Pedagogía); después, la señora Pastos Galbis (Cate
drático de Pedagogía); después, la señora Lozano Castro (Cate
drático de Lengua y Literatura Españolas); después, la señora 
Núñez Moreno (Catedrático de Pedagogía); después, la señora 
Campo Guiral (Catedrático de Lengua y Literatura Españolas): 
después, la señora García Morán (Catedrático de Pedago
gía); después, la señora Pascual Pascual (Catedrático de Filo
sofía), y a continuación, todos los demás, en el orden en que 
aparecieron en las Ordenes ministeriales de 12 y 30 de enero 
de 1954. Con arreglo a esta colocación se disponen, además, los 
correspondientes cambios de categoría;

Resultando que contra esta resolución han interpuesto recur 
so de reposición los señores García Yagüe Mestre Ferré, Olive
ros Alonso, Ruiz-Ojeda. Sacristán Vicente y las señoras Dávila 
García-Miranda, Duque Sánchez, Eraso Perurena, Escribano 
Sánchez, Latorre Tuduri, Martínez Abelenda, Núñez Moreno 
y Payá Ibars;

Resultando que las alegaciones de los señores Mestre, Oli
veros y Sacristán (números 6, 5 y 3, respectivamente, de las 
oposiciones a Cátedras de Pedagogía, primera de las resueltas 
en la promoción de Profesores) y de la señora Latorre (núme
ro 7 de las de Física, resuelta en quinto lugar en la promoción 
de Profesoras) son las siguientes: 1) Las Ordenes ministeria
les de 22 de diciembre de 1954 y 14 de mayo de 1956 no se 
ajustan a derecho, y contra ellas se ha interpuesto recurso 
extraordinario de revisión en la vía de agravios; además, tales
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Ordenes ministeriales no dieron normas concretas para ia eo:o 
cación escalafonal 2> La Orden ministerial impugnada ahora 
no se ajusta a aquéllas,

Resultando que las alegaciones de ios señores YagUe (num e 
ro 1 de la oposición de Pedagogía, primera de las resueltas en la 
promoción de Profesores): Ruiz-Ojeda (número 7 en las de F ila  
sofía, resueltas en quinto lugar), y-de las señoras Dávila (núm e 
ro 2 en Matemáticas, resuelta en cuarto lugar). Duque (núme
ro 4 en Literatura, resuelta en sexto lugar); Escribano (nú
mero 5 de las de Física resuelta en quinto lugar) y  Paya 
(núm ero 1 en Pedagogía, resuelta en segundo lugar), se redu

cen a denunciar que la Orden ministerial im pugnada no se 
ajusta a lo dispuesto en la de 22 de diciembre de 1954;

Vistas las Ordenes de ia Presidencia del Gobierne» de 14 de 
m ayo de 1956 y de este Ministerio de 22 de diciembre de 1954, 
así com o las demás disposiciones de pertinente aplicación;

Considerando que las cuestiones planteadas en los presentes 
recursos aconsejan su acumulación por ser genéricamente une 
mismo su objeto e idéntica su causa,

Considerando que tales cuestiones son las dos siguientes: 
1), la ya resuelta definitivamente por la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 14 de mayo de 1956, que ahora se vuel
ve a plantear; 2). la relativa a la inadecuación de la Orden 
ministerial im pugnada a la de 22 de diciembre de 1954;

Considerando, con respecto a la primera de ellas, que es cosa 
juzgada no pudiendo volver a plantearse ahora sin que la 
eventual interposición de un extraordinario recurso de revisión 
contra las Ordenes de 22 de diciembre de 1954 y 14 de mayo 
de 1956 puedan significa! la suspensión de su ejecución por 
lo cual los recursos de los señores Mestre Oliveros y Sacristán . 
y el de la señora Latorre son, en este extremo, im procedentes;

Considerando, con respecto ¿ la segunda de las cuestiones 
planteadas, que. examinada la Orden ministerial de 11 de maye j 
de 1957. resulta que. com o indican los recurrentes n o ,se  ajus 
tan a las disposiciones de las Ordenes ministeriales que ejecuta 
en las que se disponía que la colocación escalafonal se llevará 
a cabo con arreglo a dos criterios: uno de primer orden, el que 
atiende a la calificación obtenida por cada uno de los Pro 
fesores y Profesoras de la promoción en su respectiva oposi 
ción. y otro, supletorio, el que atiende a la fecha de terminación 
de los ejercicios de cada una de las oposiciones, puesto que la 
Orden impugnada no coloca a los Profesores y Profesoras er 
el orden resultante de la aplicación de los criterios antes apun 
tados;

Considerando que, con arreglo a los mismos, ia colocación 
escalafonal debe hacerse de la siguiente forma* A) Profesores 
1, señor García Yagüe (núm ero 1 de Pedagogía, primera de las 
oposiciones terminadas en ia prom oción de Profesores); 2. señor 
López Lasheras (número 1 de las de Física, segunda de las 
con c'u ídas); 3. señor Pérez Gómez (número 1 de Lengua Espa
ñola. concluida en tercer lugar), 4. señor Salas Palenzuela (nú 
m ero 1 de Matemáticas, concluida en cuarto lugar): 5, seño’* 
Pacios López (núm ero 1 de Filosofía, concluida en quinto lu 
gar); 6, señor Cruces Pozo (número 1 de Geografía concluida 
en sexto y último lugar): debiendo figurar a continuación los 
numerosos doses. por el mismo orden entre sí; luego, los treses, 
luego, los cuatros, etc. B) Profesoras* 1, señora Payá Ibar- 
(núm ero 1 de Pedagogía, que fué la oposición que concluyó 
antes, el mismo día que la de Filosofía habiendo empezadr 
antes que ésta); 2, señora Pascual Pascual (número 1 de Filo 
sofía. que fué la oposición que se considera concluida en segun
do lugar, pues se terminó el mismo día que la de Pedagogía 
pero sus ejercicios empezaron después que los de ésta); 3, señora 
M artínez Abelenda (núm ero 1 de Geografía, que fué concluida 
en tercer lugar): 4, señora X iberta Péramatéu (núm ero 1 de 
Matemáticas, concluida en cuarto lugar); 5. señora Martín R o
dríguez (número 1 de Física, concluida en quinto lugar); 6, se
ñora Pascual Rodríguez (núm ero 1 de Lengua Española, con
cluida en sexto lugar), debiendo figurar a continuación ios nú
meros doses, por el mismo orden entre sí; luego, los treses; 
luego, los cuatros, etc.;

Considerando ■ que. a la vista de ello, hay que estimar los 
presentes recursos, en lp concerniente a la segunda de' las 
cuestiones planteadas,

Este Ministerio ha resuelto:
1) Que se declaren im procedentes los recursos de los se

ñores Mestre. Oliveros y Sacristán y el de la señora Latorre 
en cuanto plantean la cuestión resuelta por la Orden minis 
terial de 22 de diciembre de 1954

2) Que se, estimen parcialmente los recursos de los seño 
res antes citados, y totalícente los de los señores G arcía Ya 
güe y Ruiz-Ojeda Ruiz y los de la señora Dávila Duque Es 
cribano, Eraso. Martínez. Núñez y Payá, y, en consecuencia 
que se revoque la Orden ministerial' de 11 de m ayo de 1957 y

se proceda a la colocacióli escalafona- ele ios Piotesoies y -P ro 
fesoras de la promoción en cuestión .-on arreglo a los crite
rios sentados en la Orden ministerial de 22 de diciembre 
de 1954

Lo digo a V. 1 para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-M IN A 
lim o. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 23 de octubre de 1957 por la que se resuelve 
el recurso de reposición interpuesto por doña María 
Teresa Ortiz Neira.

lim o. Sr.: Visto el recurso de reposición interpuesto por 
doña María Teresa Ortiz Neira, Maestra nacional, contra Orden 
ministerial de 24 de abril de 1957 , que le impone, a consecuen
cia de expediente gubernativo, la sanción sexta del artículo 198 
del Estatuto del Magisterio.

Resu.tando que a consecuencia de una denuncia presentada 
contra doña Teresa Ortiz Neira, Maestra nacional de la Escuela 
unitaria de niñas de Padrenda (Orense), se giró visita de ins
pección por la autoridad de la zona com probándose que >a ci
tada Maestra mantenía en su Escuela una sustituta. sin que 
ella hubiera aparecido por la misma desde la fecha de tom a 
-de posesión en 20 de septiembre de 1956 hasta la fecha 4 de 
noviem bre del mismo año. tiempo en que permaneció la escuela 
totalmente cerrada, hasta la segunda fecha indicada en rué 
empezó a ocuparse de la escuela la referida sustituta. por lo 
que, ante este abandono de destino, se le instruyó ej oportuno 
expediente gubernativo, que tuvo com o resultado la propuesta 
por la Comisión Permanente del Consejo Provincia, de Educa
ción de Orense, de que le fuera aplicada ia .sanción sexta del 
artículo 198 del Estatuto, y que fué aceptada por el Ministerio 
en su Orden ministerial ae 24 ie abril del corriente año, contra 
la que interpone el presente recurso so'icitando que le sea le- 

. vantada la sanción impuesta o, en. su caso que se reduzca la 
' misma a la señalada con el número 1 por el señalado precepto 

estatutario;
Visto el Estatuto del Magisterio la Orden ministerial de 

24 de abril de 1957. y demas disposiciones de general aplicación;
Considerando que son hechos probados y reconocidos por la 

hoy recurrente— tanto en el pliego de descargos com o en *»sta 
vía— el que no desempeñó en ningún mom ento la escuela de 
la localidad, de la que era propietaria en razón a que no en
contraba residencia en la misma, en tanto, que por otro lado se 
enferm ó: alegaciones que no desvirtúan la falta muy grave co 
metida, habida cuenta de que en el caso de existir tales impe
dim entos que la imposibilitaban para prestar los servicios de
bió ponerlos en conocim iento de la superioridad en ¡uga> de 
tom ar de «m otu propio» una decisión que produjo grave que
branto a la enseñanza, cual era la de tener cerrada la escuela 
por un lapso de tiempo considerable; pero es que. además, re
sulta del expediente que la Maestra que dejó en su puesto tam
poco era vecina dê  la localidad, y sí. en cambio, encontró alo
jam iento en ella para desempeñar su com etido com o tal susti
tuta. lo que evidencia que el argumento principal— imposibilidad 
de residir— que esgrime la recurrente se desvirtúa' por tal cir
cunstancia, asi com o también no puede estimarse com o motivo 
exculpatorio e; hecho de que se encontrara enferm a según jus
tifica con certificado médico toda vez que ello se produjo con 
fecha posterior al hecho que tipifica la falta que. se le im puta 
la cual no puede enervarse ni disminuirse por unos descargos 
que carecen de fundam ento habida cuenta que pudieron sos 
layarse sin necesidad de motivar tal abandono voluntario.

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V. I. para su conocim iento v demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1957

RUBIO GARCIA-M IN A 

lim o  Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 24 de octubre de 1957 por{ la que se prorroga 
para el curso de 1957-58 Los nombramientos del Pro
fesorado interino de los Centros docentes dependientes 
de la Dirección General de Bellas Artes.

lim o. Sr.: En atención a las necesidades de la enseñanza 
y subsistiendo las razones que en el curso anterior lo aconse
jaron,

Este M inisterio ha resuelto prorrogar por el próxim o curso
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1957-58 todos ios nombramientos vigentes de Profesores inte
rinos y Encargados de curso en los Centros docentes depen 
dientes de esa Dirección General, con la misma remuneración 
que vienen percibiendo en la actualidad, debiendo los Directo
res de los Centros diligenciar los títulos administrativos o nom
bramientos de los interesados.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las Direc
ciones de los expresados Centros podrán proponer los ceses 
que estimen necesarios del personal a que se refiere la presen
te Orden, formulando en dicho caso la oportuna propuesta de 
provisión de las plazas vacantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se da corrida de escalas en el Escalafón 
de Profesores de término de Escuelas de Artes y Oficios. 

Vacante una dotación en el Escalafón de Profesores de tér
mino de Escuelas de Artes y Oficios, por fallecimiento del se
ñor Cantarero.

Esta Dirección General ha resuelto se produzca el regla
mentario movimiento de escalas, y en su consecuencia, ascen
der con efectos de 1 de agosto último:

A don Félix Revello de Toro, de. la Escuela de Barcelona, 
al sueldo de 28.280 pesetas anuales.

El interesado percibirá, además, las pagas anuales extra
ordinarias que determinan las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 81 de octubre de 1957.—El Director general, A. Ga

llego Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.

• • •

Vacante una dotación en el Escalafón de Profesores de 
termino de Escuelas de Artes y Oficios por iubilación del se
ñor Marco Diez Pintado,

Esta Dirección General ha resuelto se produzca el regla 
mentarlo movimiento de escalas y, en su consecuencia, ascen
der, con efectos de 4 de los corrientes, a:

Don Francisco Alonso Viso, de la Escuela de Madrid, al 
sueldo de 40 200 pesetas anuales.

Don Vicente Chamorro Latorre, de la Escuela de Jerez, al 
sueldo de 38.520 pesetas anuales

Don José Garcia Nofuentes, de la Escuela de Almería, al 
sueldo de 35.880 pesetas anuales.

Don José Planes Peñalver, de la Escuela de Madrid, al 
sueldo de 33.480 pesetas anuales.

Don Fernando Gosálvez Ramos, de la Escuela de Madrid 
al sueldo de 30.960 pesetas anuales.

Don Germán Calvo González, de la Escuela de Madrid, a’ 
sueldo de 28200 pesetas anuales.

Don Enrique Bráñez de Hoyos, de la Escuela de Madrid al 
sueldo de 25 200 pesetas anuales.

Don Adolfo Ferrer Amblar, de la Escuela de Valencia, al 
sueldo de 23.280 pesetas anuales.

Los interesados percibirán, además, las pagas anuales ex
traordinarias que determinan las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1957.—El Director general, A. G a

llego Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se da corrida de escalas en el Escalafón de
Profesores de entrada de Escuelas de Artes y Oficios.

Vacante una dotación en el Escalafón de Profesores de en
trada de Escuelas de Artes v Oficios, por iubilación del señor 
Jiménez Aparicio,

Esta Dirección General ha resuelto se produzca el reglamen
tario movimiento de escalas, y en su consecuencia, ascender 
con efectos de 12 de septiembre próximo pasado:

A don Enrique Mayer Méndez, de la Escuela de Santiago, 
con el sueldo o gratificación de 17 400 pesetas anuales.

A don Rafael Calisalvo Muñoz, de la Escuela de Granada, 
al sueldo o gratificación de 15.360 pesetas anuales.

Los interesados percibirán, ademas, las pagas anuales ex
traordinarias que preceptúan las vigentes disposiciones regla
mentarias.

*
Lo digo a V. S. para su conocimiento y . efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1957.—El Director general, A. Ga

llego Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se da corrida de escalas en el Escalafón 
de Maestros de Taller de Escuelas de Artes y Oficios.

Vacante una dotación en el Escalafón de Maestros de Ta- •• 
11er de Escuelas de Artes y Oficios, por jubilación del señor 
Lacal Pérez,.

Esta Dirección General ha resuelto se produzca el reglamen
tario movimiento de escalas, y en su consecuencia, ascender 
con efectos de 30 de los corrientes:

A doña María Vidal Bestard, de la Escuela de Palma de 
Mallorca, al sueldo o gratificación anual de 23.280 pesetas.

A don Alfonso Blat Monzó. de la Escuela de Valencia, al 
sueldo o gratificación de 21.480 pesetas anuales

Los interesados percibirán, además, las pagas anuales ex
traordinarias que preceptúan las vigentes disposiciones.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1957.—El Director general, A. Ga<- 

llego Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se concede el reingreso al servicio activo 
al Profesor de término de Escuelas de Artes y Oficios 

don José Martínez del Cid.

Vista la instancia elevada por don José Martínez' del Cid, 
Profesor de término en situación de excedencia, solicitando su 
reincorporación al servicio activo de la enseñanza, con destino 
en la Escuela de Artes y Oficios de Sevilla:

Considerando que se han cumplido los preceptos de la Ley
de 15 de julio de 1954, y que existe una plaza vacante de la
disciplina que es titular el señor Martínez del Cid en la Es
cuela de Artes y Oficios de Sevilla,

Esta Dirección General ha resuelto el reingreso del señor 
Martínez del Cid al servicio activo de la enseñanza, como Pro
fesor de término de «Dibujo Artístico» de la Escuela de Artes 
y Oficios de Sevilla, con el sueldo o la gratificación, anual de 
21.480 pesetas, remuneración de la novena categoría del Esca
lafón de los de su clase, a la que pertenece, más las pagas
anuales extraordinarias que determinan las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1957.—El Director general, A. Ga

llego Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.
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RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se jubila al  Profesor de término de la 
Escuela de Artes y Oficios de Valencia don Francisco 
Marco Díez Pintado.

Cumplida en el dia 3 de lo? corrientes la edad reglamenta
ria para su jubilación forzosa por el Profesor de término de 
la Escuela de Artes y Oficios de Valencia don Francisco Marco 
Díez Pintado,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo preceptuado en 
la Ley de 27 de julio de 1918, ha resuelto declarar jubilado a 
don Francisco Marco Diez Pintado en la indicada fecha y con 
el haber pasivo que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1957.—El Director general, A. Ga

llego Burín.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se jubila al Maestro de Taller de la Escuela 
de Artes y Oficios de Baeza don Ausencio Lacal Pérez.

Cumplida en el día 29 de ios corrientes la edad reglamen
taria para su jubilación forzosa por el Maestro de Taller de
la Escuela de Artes y Oficios de Baeza, don Ausencio Lacal
Pérez,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo preceptuado en 
la Ley de 27 de julio de 1918, ha resuelto declarar jubilado a 
don Ausencio Lacal Pérez en la indicada fecha, con el haber 
pasivo que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1957.—El Director general, A. Ga

llego Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
*

M I N I S T E R I O
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por las que se adjudican las obras que se 
detallan.

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Dis

tribución de agua para abastecimiento de Ayamonte (Huelva)» 
a don Casto Susino González, en la cantidad de 5.301.084,66 pe
setas, con alza de 14,3 por 100 sobre el presupuesto de contra
ta de 4.637.869.35 pesetas y en las demás condiciones que rigie
ron en dicha subasta.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comuni
co a V. S para su conocimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1957. — El Director general,

F. Brioóes.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

í: f» *

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar al concurso de las obras de «Nueva valoración del 

proyecto reformado de la presa de derivación del pantano de 
Bembézar (Córdoba), obras metálicas, suministro y montaje
de las compuertas metálicas, puentes de maniobra y desagües
de fondo» a Material y Construcciones, S. A., en su variante 
segunda, por su presupuesto de 9.783.631,45 pesetas, con plazo 
de ejecución de dieciocho meses, y en las demás condiciones que 
rigieron en el concurso, asi como las que resulten de la docu
mentación presentada por el adjudicatario al concurso en lo 
que no alteren las anteriores sin beneficio para la Administra
ción.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
V S. para su conocimiento y efectos, con remisión de. un 
ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 19 de. octubre de 1957. — El Director general, 

F. Briones.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por las que se adjudican las obras 
que se indican.

En vista del resultado obtenido en la subasta para 2a 
construcción de las obras de la C. C. de Almadén a Posadas, 
trozo de Córdoba a Almadén, grupo de ocho proyectos de re

construcción de explanación y firme, con riege de betún asfál
tico, entre los puntos kilométricos 85,070 y 97,630, provincia 
de Córdoba,

El Ministerio, con esta fecha, ha resuelto se adjudique 
definitivamente al mejor postor, Modecar, S. A., vecino de Se
villa, provincia de ídem, con domicilio en ídem, calle de Cana
lejas, número 20. que licitó en Madrid, comprometiéndose a 
terminar las obras doce meses después de empezadas, por la 
cantidad de 2.545.365 pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 1.997 537,29 pesetas el alza de 547.827,71 prese- 
tas, previniéndole que en el más breve plazo remita el acta 
a que se refiere el artículo octavo del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 29 de octubre de 1957.—El Director general, P. G. Or

maechea.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia de Cór
doba.

• * •

En vista del resultado obtenido en la subasta para la 
construcción de las obras de Crevillente a Torrevieja y Almo
radí al cruce de la de San Miguel de Salinas a la Estación 
de Rojales, con la de Crevillente a Torrevieja a la de Orihuela 
a la de Torrevieja a Balsicas. Reconstrucción de! firme con 
riego asfáltico en dos capas en los kilómetros 32,500 al 39,000; 
y 1,000 al 2,600 (Alicante),

Esta Dirección General ha resuelto se adjudique definitiva
mente al mejor postor, don José Rico Pérez, con domicilio 
en Alicante, calle Maestro Caballero, número 47, que licitó en 
Alicante, comprometiéndose a terminar las obras catorce me
ses despuér de empezadas por la cantidad de 1.455.722 pesetas, 
que produce en el presupuesto d" contrata de 1.164.547,50 pese
tas un alza de 291.174,50 pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo octavo del pliego de condiciones que rigen 
en cota contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1957.—El Director general, P. G. Or

maechea.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia de Alicante.
»!5 • *

En vista del resultado obtenido ex) la .subasta para la 
construcción de las obras de la C. C. 715, de Palma a Capde- 
pera-Supresión de la travesía de Artá, provincia de Baleares*

Esta Dirección General ha resuelto se adjudique definitiva
mente al mejor postor, Ferrer Pons Hermanos, vecino de Pal-
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ma de Mallorca, provincia de Baleares, con domicilio en Palma de : Mallorca, calle Mariano Aguiló, número 2. que licitó en Ba
leares, comprometiéndose a terminar las obras doce meses después de empezadas por la cantidad de 1.208.1'H) pesetas, que 
produce n el presupuesto de contrata de 1.007.844.17 pesetas un alza de 200 155,83 pesetas, previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que se refiere el articulo octavo del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. *
Madrid. 30 de octubre de 1957.—El Director general, P. G. Or„ maechea

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia de Baleares.
m m *

En vista del resultado obtenido en la subasta para la 
construcción de las obras del puente sobre el río Guadalefra, 
en el trozo segundo de la C. L. de Estación de Campanario a la de ^astuera a Navalpino (antes del puente ^obre él río Almorchón, Badajoz),

Esta Dirección General na resuelto se adjudique definitiva
mente al mejor postor, Modecar, S. A., con domicilio en Sevilla, 
calle Canalejas, número 20, que licitó en Madrid, comprome
tiéndose a terminar las obras diecinueve meses después de 
empezadas por la cantidad de 1.608.327 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata le 1.463.681,62 pesetas el alza 
de 144 643.38 pesetas, previniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el artículo octavo del pliego 
de condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid. 30 de octubre de 1957.—El Director general. P. G  Or.maechea.

Sr. in gen iero  Jefe de Obras Públicas de la provincia de Badajoz. ,
* •  «

Éri vista del resultado obtenido en la subasta para la 
construcción de las obras de la C O. 136 de Huesca a Francia, 
por Sallent. Sección de El Pueyo a Francia Reconstrucción 
del firme ^on recargo de piedra machacada, riego bituminoso 
de semlpenetración y riego de sellado con betún fluidificado. * Puntos kilométricos 7 al 19.115, provincia de Hueeca,

Esta Dirección General ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor, don Manuel Vitales Gallástegui, vecino 
de Monzón, provincia de Huesca, con domicilio en Monzón, 
calle Barón de Eróles, número 12, que licitó en Huesca, com
prometiéndose a terminar las obras quince meses después de empezadas por la cantidad de 1.949 436 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata de 1.875.420,17 pesetas un alza de 74 015.83 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en 
el mas breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 
octavo del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S.. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1957.—El Director general, P. G  Or. 

maechea.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia de Huesca.

r\. • •  • .

En vista del resultado obtenido en la subasta para la oonstrucclón de las obras de enlace en Tortosa de las carre
teras de Tortosa a García y de Valencia a Molins de Rey, pío- . 
vincia de Tarragona, * y

El. Ministerio, con esta fecha, ha resuelto se adjudique 
definitivamente al mejor postor, don José Torrejón Maciá, ve
cino de ^ortosa. provincia de Tarragona, con domicilio en Tortosa, calle Valí, número 10. que licitó en Tarragona compro
metiéndose a terminar las obras quince meses después de em
pezadas. por Ja cantidad de 3 144 028.09 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 2.245734,35 pesetas- un alza de 888.203,74 pesetas, previniéndole que en el más breve plazo

remita el acta a que se refiere el articulo octavo del pliego decondiciones que rigen en esta contrata.
Lo dig a V. S - para su conocimiento y efectos,| Dios guarde a .V. S. muchos años.

i Madrid, 31 de octubre de 1967.—El Director general, P. G  Or-maechea. 4
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia de Tarragona.

» •  *

En vista del resultado obtenido en la subasta para la 
construcción de las obras del trozo tercero de la C. C. 521, de Cáceres a Alburquerque, provincia de Badajoz,*

El Ministerio, con esta fecha, ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor, Modecar, 8. A., vecino de Sevilla, provincia de ídem, con domicilio en ídem, calle Canalejas. 20, 
que licitó en Madrid, comprometiéndose a terminar las obras veinticuatro meses después de empezadas, por la cantidad de 
4.327240 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 2.950.023,91 pesetas un alza de 1.377.216,09 pesetas, previ
niéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se I refiere el articulo octavo del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1957.—El Director general, P. G. Or- maechea.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia de Badajoz.
•  * •

En vista del resultado obtenido en la subasta para la - construcción de las obra6 de la C. L. 71-17, de Lluchmayor a Porto Colom. Grupo de seis proyectos de reconstrucción del 
firme con riego asfáltico entre los kilómetros 26,700 y 37,300, provincia de Baleares,

El Ministerio, con esta fecha, ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor, Ferrer Pons Hermanos. S. R. C., vecinos de Palma de Mallorca provincia de Baleares, con do
micilio en Palma de Mallorca, calle Mariano Aguiló, número 2, que licitó en Baleares, comprometiéndose a terminar las obras veinte meses después de empezadas, por la cantidad de pese
tas 2.390000. que produce en el presupuesto de oa^ ata de 1.651.515 pesetas un alza de 738.485 pesetas. previnióiiJOJe que 
en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo octavo del pliego de condiciones que rigen en esta contrata. . 

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1957.—El Director general, P .O . Or- 

maechea.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia de Baleares.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDENES de 17 de junio y 6 de julio de 1957 por las que se aprueban los proyectos de obras que se detallan.
limo. 8r.r Visto el proyecto de obras en la Colegiata de Santa María de Oanarruza (Vizcaya), monumento nacional, formulado por el Arquitecto don Manuel Lorente Junquera, impor

tante 101.431,01 pesetas; •Resultando que el proyecto se propone j a  reconstruccióh de la parte alta del claustro con el empleo de materiales incom
bustibles, tales como la piedra labrada en cornisa, aprovechando los elementos que encuentran servibles, etc.,Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la cantidad de 101.431,01 pesetas, de las que corresponde a la ejecución material 88.955.08 pesetas a honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en. los Decretos de la Presidencia del Consejo de Ministros de 16 de, octubre de 1942, 26 de^nero de 1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 3.780,59 pesetas; a  honorarios r*e Aparejador, igualmente afée-
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tactos por las disposiciones aludidas. 1.134,17 pesetas: a premio 
de pagaduría. 444.77 pesetas, y a plus de cargas familiares 
7.116,40 pesetas;

Considerando que. en cumplimiento de io preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en iguai sentido . favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del capítu 
lo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, po* 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia segunda deter
mina:

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón dei 
gasto en 10 del actual, y que éste ha sido fiscalizado favorable
mente por el Delegado en este Departamento de la Intervención 
Genera; de la Administración del'Estado en 12 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen 
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librarse la cantidad de pese
tas 101.431,01, importe del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar». con cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, 
artículo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconc.epto 
segundo, del vigente presupuesto de gastos - de este Departa
mento. en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 do junio de 1957,

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

* *  *

i Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de San 
Antolin de Bedón (Asturias), monumento nacional, formulado 
por el Arquitecto don Luis Menéndez Pidal, importante pese
tas 70.000,01;

Resu.tando que el proyecto se propone la excavación y res
tauración en las dos naves laterales del interior de la iglesia 
en el piso del monumento, que se encuentra elevado sobre su 
nivel'de origen cerca de un metro:

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 70.000,01 pesetas, de las que corresponde a la eje
cución material 60.163,33 pesetas; a honorarios1 facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra> con arreglo a to 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944 
2.707,34 pesetas; a honorarios de Aparejador, igua’mente afec
tados por las disposiciones aludidas, 812,20 pesetas; a premio de 
pagaduría, 300.81 pesetas, y a plus de cargas familiares, pese
tas 6.016.33;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de. que se trata pasó a informe de la Junta Facu'ta 
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo infor
ma la Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capítu 
lo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, poi 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia segunda deter 
mina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón de 
gasto en 10 del actual/ y que éste ha sido fiscalizado favorable 
mente por el Delegado en este Departamehto de la Interven
ción General de la Administración del Estado en 12 siguiente 
, Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de refe
rencia; que las obras en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo úbrarse la cantidad de 
.70.000,01 pesetas, importe del presupuesto, en concepto de <ca 
justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo terce
ro, artículo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subcon-

cepto segundo, del vigente presupuesto de gastos de este Depar
tamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

• * *

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de San 
Nicolás, de Avilés (Asturias), conjunto monumental, formulado 
por el Arquitecto don Luis Menéndez Pidal, importante 80.000 
pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la sustitución de silla
res y restauración del cuerpo alto de la portada, completando 
el mutilado alero en sus canes y métopas, ,asi como en su cor
nisa terminal de coronación;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe ’a la 
cantidad de 80.000 pesetas, de las que corresponden a la eje
cución material 68.758,06 pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección t de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, pese
tas 3.094,11; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados 
por las disposiciones aludidas, 928.23 pesetas; a premio de paga
duría, 343,79 pesetas, y a plus de cargas familiares, 6.875,81 
pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto Je 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata* se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capítu
lo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, pol
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 10 del actual, y que éste ha sido fiscalizado favorable
mente por el Delegado de este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Estado en 12 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse La cantidad de 80.000 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargosa) crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
primero, grupo • séptimo, concepto tercero, subconcepto nove
no a), «Ciudades Monumentales», del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

• * •

Ilmo. Sr.: .Visto el proyecto de obras en la iglesia de San  
Pedro de Nora (Asturias), monumento nacional, formulado por 
el Arquitecto don Luis Menéndez Pidal. importante 80.000 pe
setas;

Resultando que el proyecto se propone la construcción de las 
cubiertas de la nave central de la iglesia;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la  
cantidad de 80.000 pesetas, de las que corresponden a la eje
cución material 68.758,06 pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944. 
3.094,11 pesetas; a honorarios de, Aparejador igualmente afec
tados por las disposiciones aludidas. 928,23 pesetas; a premio 
de pagaduría. 343,79 pesetas, y a plus de cargas familiares, 
6.875,81 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908,. el
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proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles, quien io emite en sentido favo 
rabie a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo mfor 
ma la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimo
nio Artístico Nacional:

Considerando que las obras de que se trata se hallan com 
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del capítu
lo V de ja vigente Ley de Administración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia segunda deter 
mina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 10 de los corrientes y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 12 si 
guiente, '

Este Ministerio ha resuelto aprobai el proyecto de referencia* 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
administración, debiendo librarse la cantidad de 80.000 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto de «a Justificar», con cargo 
al crédito consignado en el capitule tercero, artículo primero 
grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, del vi 
gente presupuesto de gastos de este Departamento, en la forma N 
reglamentaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios1 guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de junio' de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

*  *  $

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de Santa 
María, de Deva (Guipúzcoa), monumento nacional, formulado 
por el Arquitecto don Manuel Lorente Junquera, importante 
90.987,43 pesetas;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 90.987,43 pesetas, de las que corresponden a la eje
cución material la cantidaa de 79.796,05 pesetas; a honorarios 
facultativos por formación de proyecto y dirección de obra 
con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia de1 
Consejo de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero 
de 1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero de) 
citado año 1944. 3.391,33 pesetas, a honorarios de Aparejador 
igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 1.017,39 pe 
setas; a premio de pagaduría, 398,98 pesetas, y a plus de cargas 
fami iares. 6 383,68 pesetas: .

Resultando que el proyecto se propone-la reconstrucción total 
de las cubiertas del claustro del monumento;

Considerando que, en. cumplimiento de lo preceptuado en el 
artícu'o 25 de) Re t̂l Decreto de 4 de septimbre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo- emite en Sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capítu 
lo V de la vigente Ley de Administración y Contabi’ idad, poi 
lo qué deberán ser realizadas por ei sistema de administración 

* toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia segunda deter 
mina;

Considerando que la Sección • de * Contabilidad tomó razón 
del gasto en 10 del actual, y que el mismo ha sido fiscalizado 

, favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 12 si
guiente, '

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen 
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 90,987,43 
pesetas, importe dél presupuesto, en concepto de «a justificar», 

.con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, articulo 
primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la 
forma reg1 amentaría

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchds años
Madrid, 17 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes»

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la catedral de Ovie
do, monumento nacional, formulado por el Arquitecto don Luis 
Menéndez Pidal, importante 99.999,97 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone !a consolidación y 
restauración de algunas partes de la torre vieja del monu
mento, asi como también de) antiguo oratorio románico ado
sado a la misma;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 99.999,97 pesetas, de las que coi responden a la ’ 
ejecución material 186.188,30 pesetas; a honorarios facultati
vos per formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Or
den de este Departamento de 9 de febrero del citado año 
1944, 3.663 pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente afec
tados por las disposiciones aludidas. 1.098.90 pesetas; a premio 
de pagaduría. 430,94 pesetas, y a plus ce cargas familiares, 
8.618,83 pesetas;

Considerando qué; en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a informe de ía Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a 
su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar- 

'tístico Nacional;
Considerando que las obras de que se trata se hallan com

prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia segunda deter
mina; * '

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 22 de junio último y fiscalizado el mismo por el 
Delegado en este Departamento de la Intervención General de 
la Administración del Estado en 1 de julio siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto i de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librarse ’a cantidad de pe
setas 99.999,97, importe del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar», con cargo al crédito consignado en e) capítulo tercero, 
artículo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto 
segundo, del vigente presupuesto de gastos de este Ministerio, 
er. la forma reglamentaria

La digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

, Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto de gastes remitido a este 
Departamento por el Arquitecto Director de la Alhambra y 
Generalife. de Granada, monumentos nacionales, don Fran
cisco Prieto Moreno, relativo a 1a conservación v sostenimiento 
de dichos monumentos, correspondiente al año actual, impor
tante 650.000 pesetas;

| Resultando que los gastos que se proponen afectan al per
sonal de vigilancia, servicio de limpieza, arreglo de jardines, 
material de oficinas, servicio de alumbrado, etc., todo ello per
fectamente detallado;

Considerando que es indispensable dicho gasto para la con
servación y sosíenimiento de la Alhambra y Generalife, aco
modándose los precios que se asignan en ias diferentes partidas 
a los corrientes y usuales en la localidad,

Considerando que el indicado presupuesto se ha formulado 
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo V del Real De
creto de 23 de abril de 1915 y de acuerdo también con lo es
tablecido en ia regla 15 de la Orden de 10 de enero de i944, 
y que la realización del servicio, por lo que a su cuantía se 
refiere, se halla comprendida en la autorización que concede 
el Decreto-ley de 22 de octubre de 1936; 

 Considerando que la Alhambra y Generalife están conslde- 
rados como Organismos antónomos;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
I dél gasto en 3 de junio último y que el mismo ha sido fiscali-
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zado por l a  Intervención General de la Administración del 
Estado, en 2 8 de citado mes.

Este Ministerio na lesuelto aprubar el indicado presupuesto 
por su importe de 650 000 pesetas; que el seivicio a que ei 
mismo se refiere se realice poi el sistema le administración, 
con cargo ai crédito consignado en el capitulo sexto, grupo se
gundo concepto único de) vísente presupuesto de gastos de 
este Departamento, cuya cantidad deberá librarse «a justificar» 
en la forfna reglamentaria

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1957

r ÜBIO GARCÍA-MíNA 

limo, Sr. Director general de Bellas Artes.

*  •  •

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el Monasterio de El 
Parral de Segdviá. monumento nacional, formulado por el Ar
quitecto don Anselmo Arenillas Alvarez. importante 100 000 pe
setas:

Resultando que el proyecto se propone la reparación de la 
portada de la Iglesia del monumento en su zona central, eíec- 

. tuando el recalce de la cimentación en esta zona, etc.;
Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 

la cantidad de 100 000 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material .86.094,40 pesetas, a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento d e ' 9 de febrero del citado 
año 1944, 1.829,91 pesetas, y 1.829,60 pesetas, respectivamente, 
a honorarios de Aparejador, igualmente afectarlos por las dis
posiciones aludidas, 1.097,70 pesetas, a premio de pagaduría. 
430,47 peseta», y a plus de cargas familiares, 3.718,42 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 26 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo in
forma la Comisaría 9 eneral ¿leí Servicio de Defensa del Par 
trimdhio Artístico Nacional;

Considerando que las obras ,de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo quinto dé la vigente Ley de Administración y Contabi
lidad. por lo que deberán ser realizadas por el sistema de ad
ministración, toda vez que en el presupuesto correspondiente 
se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia 
segunda determina;

Considerando que la Sección, de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 22 de junio último, y que el mismo ha sido fisca
lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de la Intervención General de la Administración del Estado en 
1 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse la cantidad de 100 000 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a Justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, artícu
lo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto no
veno ft), del vigente presupuesto de gastos de este Departa
mento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1967.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Altes.

*  *  *

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de Santo 
Tomás Canturiense, de Salamanca, monumento nacional, for
mulado por el Arquitecto don Anselmo Arenillas Alvarez, im
portante 100.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone :a restauración de las 
cubiertas y el saneamiento y restauración r asimismo de. Ia9 bó
vedas de la iglesia;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
( la cantidad de 100.000 .pesetas, de las que corresponden a la 

ejecución material 80.094.40 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 

: dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
| Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y 

Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 
1944, 1.829,51 pesetas y 1.829,60 pesetas respectivamente; a ho
norarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposi
ciones aludidas, 1.097,70 pesetas; a premio de Dagaduria, 430,47 
pesetas, y a plus de cargas familiares. 8.718.42 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 26 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe le la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo in
forma la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 dei capí
tulo quinto de la vigente Ley de Administración v Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha ob
tenido la economía que la mencionada circunstancio segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 22 de junio último, y que el mismo ha sido fisca
lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de la Intervenolón General de la Administración del Estado en 
1 de los corrientes.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el provecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el s ico 
m a'de administración, debiendo librarse la cantidad de 100 000 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, artícu
lo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconceptó segun
do. del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en 
la forma reglamentaria

Lo digo a V. 1. para 'su conocimiento y demás electos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bella» Artes.

• • •

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de San 
Marcos, de Madrid, monumento nacional, formulado por el Ar
quitecto don José Manuel González Valcárcel, importante pe
setas 170.346,89;

Resultando que el proyecto se propone la colocación de un 
nuevo pavimento de losas de mármol del país, en la nave de la 
iglesia, con uña superficie aproximada de 200 metros cuadrados 
y restaurar la carpintería de las puertas y canceles;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 170.346,89 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 147.231.50 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y 
Orden de • este Departamento de 9 de febrero del citado año 
1944, 2.944,03 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a hono
rarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposicio
nes aludidas, 1.706,7$ pesetas; a premio de pagaduría, 730,15 
pesetas, y a plus de cargas familiares. 14.723 16 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
pioyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo in
forma la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional >

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas eh la circunstancia segunda del artículo 58 del capí
tulo quinto de la vigerfte Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis
tración, toda vez- que en- el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la .mencionada circunstancia -segun
da determina;
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Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 22 de junio próximo pasado, y que ei mismo ha 
sido fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Depar
tamento de la Intervención General de la Administración del 
Estado en 1 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar ei proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 170.346,89 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artícu
lo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto se
gundo, del vigente presupuesto de gastos de este Departamen
to, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 23 de septiembre de 1957 por la que se de
vuelve la fianza definitiva a los herederos del fallecido 
contratista de las obras de construcción del Grupo 
escolar «Eduardo Benot». de Madrid.

limo. Sr.: Vísta la solicitud de doña Julia López Jerez, viu
da del contratista dt las obras de construcción del Grupo esco
lar «Eduardo Benot». de Madrid, don Juan Ortega Vacas, en 
petición de que le sea devuelta la fianza definitiva constituida 
para garantizar la ejecución de dicho servicio;

Teniendo en cuenta que por Orden ministerial de 8 de abril 
del corriente año se aprobó la liquidación final de las referidas 
obras, acompañando certificado del Ayuntamiento de Madrid, 
en el que se hace constar que no existe reclamación por ningún 
concepto contra la contrata, habiendo emitido informe favo
rable la Asesoría Jurídica de este Ministerio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer sea devuelta a 
los herederos del contratista don Juan Ortega Vacas de las 
obras de construcción del Grupo escolar .«Eduardo Benot», de 
Madrid, la fianza definitiva constituida por el interesado para 
garantizar la ejecución de dichas obras, por lo que el ilustrí- 
simo señor Director general del Tesoro. Deuda Pública y Clases 
Pasivas (Caja General de Depósitos) entregará a los herede
ros. doña Julia López Jerez, viuda del contratista, y doñfi 
Ana Julia Isabel Ortega López, hija del fallecido contratista, 
el importe del resguardo de 31 de enero de 19Í54, por 45.500 
pesetas, correspondiente a 16 títulos de Deuda amortizable al 
3 por 100. números 309.321 de entrada y 134.059 de registro, 
una vez abonados los derechos reales correspondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guárde a V I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 24 de julio de 1957 por la que se aprueba el
Reglamento del Centro Coordinador de Bibliotecas de
Guipúzcoa.

limo. Sr.: Visto el proyecto de Reglamento del Centro Co
ordinador de Bibliotecas de Guipúzcoa, asi como el informe 
emitido sobre el mismo por la Oficina Técnica del Servicio 
Nacional de Lectura,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el citado Regla- 
niento. cuyo texto se acompaña a la presente Orden.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
• Dios guarde a V I. muchos años.

Madrid, 24 de julio de 1957
RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

REGLAMENTO DEL CENTRO COORDINADOR 
DE BIBLIOTECAS DE GUIPUZCOA

Artículo 1.° El Centro Coordinador de Bibliotecas de Gui
púzcoa es el órgano encargado del servicio de lectura de esta 
provincia, y depende de manera inmediata de la Excroa. Dipu

tación Provincial, constituyendo un servicio de cultura de la 
misma Inmediatamente también está bajo la superior depen
dencia de la Dirección General de Archivos y Bibliotecas, como 
organismo integrado en el Servicio Nacional de Lectura.

Art. 2.° El gobierno de esta organización se regulará por 
un régimen mixto de Patronato y de Dirección Técnica.

Será Presidente del Patronato el limo Sr. Presidente de. la 
Excma. Diputación Provincial.

Vicepresidente, ei Presidente de su Comisión de Educación, 
Deportes y Turismo.

Como Vocales figurarán otro Diputado, el Secretario gene
ral de la Corporación, el Interventor de Pondos Provinciales, 
un miembro del Instituto de Enseñanza Media, un miembro 
de la Real Sociedad Vascongada de Amigos del País (delegada 
en Guipúzcoa del Consejo de Investigaciones Científicas),' un 
representante de las organizaciones sindicales y el Director del 
Centro.

Art. 3.° Corresponde al Patronato:
a) Dirigir y fomentar el desenvolvimiento de la organi

zación.
b) Informar en las peticiones de creación de bibliotecas 

que formulen los Municipios u otras Corporaciones, concertan
do las condiciones de su régimen y elevando sus propuestas 
a la aprobación de la Diputación Provincial y del Ministerio 
de Educación Nacional.

c) La formación del programa que, una vez aprobado por
la Diputación Provincial y por el Ministerio de Educación Na
cional, regulará la vida económica de la organización de ca
da año.

d) La aprobación de lô s presupuestos anuales de las biblio
tecas ' de su régimen.

e) La aprobación o selección de las obras que hayan de 
adquirirse para lás bibliotecas de la organización.

f) El estudio y preparación de nuevos servicios bibliote
carios de alcance provincial que. una vez aprobados por la
superioridad, serán implantados, así como ios que se enco
mienden por el Servicio Nacional de Lectura

g) En general, cuantas facultades se atribuyen a los Pa
tronatos Provinciales para el fomento de los Archivos, Biblio
tecas y Museos Arqueológicos, cuyas funciones asume y con
tinúa.

Art. 4.° Corresponde »al Director de la organización la 
dirección e inspección técnica de las bibliotecas adscritas a 
este régimen.

Art. 5.° Los recursos propios de esta organización. están 
formados por:

a) Las cantidades que puedan corresponderá de las dis
tribuciones'de crédito que por toda clase de conceptos se con
signan parta estos organismos en los" Presupuestos Generales 
del Estado.

b) Las que de la procedencia estatal se le señalen por el 
Servicio Nacional de Lectura para adquisiciones de libros y 
revistas, y que no podrán ser inferiores a los dos tercios de 
la cuantía mínima de las cantidades que de procedencia pro
vincial se fijan en el apartado siguiente.

c) Las que por la Excma Diputación Provincial de Gui
púzcoa se consignen en su presupuestó para «Atenciones del 
Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas».

d) Los ingresos que se obtengan por servicios bibliotecarios 
especiales, celebración de actos culturales, venta de publica
ciones. 'etc.

e) Las subvenciones, herencias, legados, donativos, etc., que 
se hagan en favor de la organización.

La partida de gastos deberá ser desarrollada en los siguien
tes conceptos:

a) Gastos que se originen en la instalación de bibliotecas, 
mobiliario material de oficina, etc.

b) Gastos de transportes de libros, circulación de bibliote
cas viajeras, y desplazamiento de personal.

c) Adquisición de libros y revistas.
d) Publicaciones, cursillos de adiestramiento de biblioteca

rios, etc.
e) Renumeración de personal.
Articulo adicional.—Este, Reglamento podrá ser modificado 

a propuesta del Patronato de la Organización y con aprobar 
ción de la Diputación Provincial y del Ministerio de Educación.
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MI N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  

R ESO LU C IO N ES  de la Dirección General de Industria 
por las que se deniegan las solicitudes de ampliación
de instalaciones que se determinan

Visto eJ expediente promovido poi Sociedad Anónima de Jabones Españo es en solicitud de autorización para ampliación de industria de fabricación de jabón de tocador en Lérida;Resultando que en la tramitación del expediente se han cum
plido las disposiciones reglamentarias, estando la industria incluida en el .grupo segundo b) de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939,Considerando que aunque sería interesante la modernización de esta industria, su planteamiento a base de maquinaria de importación no lo hace aconsejable en estas momentos, por requerir inversión de divisas,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sección* correspondiente de la misma, ha resuelto denegar circunstancialmente a Sociedad Anónima de Jabones Españoles la ampliación de industria solicitada.Contra esta resolución cabe al interesado el recurso de alzada ante el excelentísimo señoi Ministro de Industria en el plazo de quince días, a partir de la fecha de oublicación de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Lo digo a V S para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V S. muchos años.Madrid, 14 de junio de 1957.—El Director general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Lérida.
*  K *

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente promovido por Pedro García Losada, S. A., en solicitud de autorización para ampliación de industria de fabricación de camas metálicas con fabricación de sommiers. tipo tela americana, de Valladolid, comprendida en el grupo segundo, apartado b), de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939;
Resultando que existe suficiencia de capacidad de producción sujeta a escasez de primeras materias;
Considerando que en estas condiciones no es procedente destinar divisas a la importación de maquinaría para estas atenciones,

s Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto denegar a Pedro García Losada, S. A., la ampliación de industria de 'fabricación de camas metálicas con fabricación de sommiers, tipo 
tela americana, solicitada

Contra esta resolución cabe al interesado el repurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Industria en el plazo de quince días, a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1957.—El Director general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe dé la Delegación de Industria de Valladolid.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente promovido por don Vicente de la Fuente de la Serna en solicitud ele autorización para ampliación de industria de construcción y reparación de maquinaria agrícola en León, comprendida en el grupo segundo, apartado b), de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939;Considerando que existe suficiencia de industria similar, escasa de primeras materias, y que en dichas circunstancias no se estima aceptable destinar divisas a la instalación que se p retente.Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres pendiente de la misma, ha resuelto denegar la ampliación solicitada por don Vicente de la Fuente de la Serna*Contra esta resolución cabe al interesado el recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro dé Industria, interpuesto en el plazo de quince días, a partís de la fecha de

pub icación de esta resolución en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 6 de julio de 1957.—El Director general, José García 

Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de León.

• «  •

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediénte promovido por Ibérica Aga, S. A., en solicitud de autorización para la amp iación de su industria de obtención de oxígeno y acetileno disuelto, en Cádiz, comprendida en el grupo segundo, apartado b), de la clasificación establecida en la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939:

Considerando que aun cuando se reconoce el interés y •'T.n- veniencia de aumentar la .producción de oxígeno en la zona en que está emplazada esta industria, la escasez de divisas no hace aconsejable esta inversión máxime cuando la Sociedad peticionaria tiene una gran mayoría de participación extranjera en el capital, y la ampliación que se solicita requiere la inversión del capital reservas, que no puede destinarse a ampliaciones y sí solamente a perfeccionamientos de industria sin 
aumento de capacidad.

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto denegar a Ibérica Aga. S A., la ampliación de industria solictada
Contra esta resolución cabe al interesado el recurso dé alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Industria, en el plazo de quince días a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 7 de julio de 1957.—El Director general, José García 

Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Cádiz.

• m m

Cumplidos los ¿rámites reglamentarios en el expediente promovido por Barreiros Diesel S. A*., en solicitud de autorización para ampliación de industria de fabricación de motones Diesel, comprendida en el grupo segundo, apartado b). de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939;,

Considerando que existe suficiente capacidad de producción de motores Diesel, cuyo desarrollo se encuentra frenado por la 
escasez de materias primas, y que por otra parte no se estima conveniente, dadas las circunstancias actuales, autorizar instalaciones que requieren importantes cantidades de maquinaria y materiales de importación.

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto denegar a Barreaos Diesel, S. A., la ampliación de la industria solicitada.
Contra esta resolución cabe' al interesado el recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Industria, que deberá interponerse dentro del plazo de quince días a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el BOLETIN OFIÓIAL DEL ESTADO.
Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1957.—El Director general. José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid.

Cumplidos ios trámites reglamentarios en el expediente promovido por Compañía Española de Pinturas Internacionales: Sociedad Anónima, en solicitud de autorización para ampúar sus instalaciones con una planta de extracción de aceite de semillas y una instalación para, mejora de pigmentos;Considerando que aunque en condiciones normales pudteia 
ser interesante para la solicitante disponer de una planta v copia para extracción de aceite, en los momentos actuales se esti-
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ma no ser conveniente a la economía nacional hacer una lnver 
sión de divisas, que Incluso pudiera quedar Inactiva o trabajar
a un reducido rendimiento,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la le c 
ción correspondiente de la misma, ha resuelto denegar a la 
Compañía Española de Pinturas Internacionales, S. A., lu auto
rización para efectuar la instalación solicitada.

Contra esta resolución puede interponerse recurso de alzada 
ante el excelentísimo señor Ministro en el plazo de quince oías, 
a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 8. muchos años.
Madrid. 16 de agosto de 1957 —El Director general, José Gar

cía Usano. •
\

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Bilbao.

•  * •

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente pro
movido por Torfll, S. A: solicitando autorización para ampliar 
su fábrica de torcidos de algodón y rayón con una sección
de fibras sintéticas, industria comprendida en el grupo segundo,
apartado b). de la clasificación establecida en la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1039. y teniendo en cuenta la 
actuai situación de divisas, v además existiendo suficiente capa» 
cidad de transformación.

Esta Dirección General de Industria ha resuelto denegar la 
ampliación solicitada por Torfil, S. A.

Contra esta resolución puede interponerse recurso de alzada 
ante el excelentísimo señor Ministro dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la publicación de la presente resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V 8. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1957.—El Director general. José Gar

cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de octubre de 1957 por la que se aprueba 
el Reglamento por el que ha de regirse el Parque Na
cional de la «Caldera de Taburiente», en la isla de 
La Palma, de Santa Cruz de Tenerife.

limo. 8r.; De acuerdo con lo prevenido en el artículo cuar
to del Decreto de 0 de octubre de 1954. por el que se creó el 
Parque Nacional de la «Caldera de Taburiente*, y de confor
midad con la propuesta elevada por esa Dirección General de 
Montes. Caza y Pesca Fluvial,

Este Ministerio ha tenidi a bien aprobar el Reglamento
que se inserta a continuación:

REGLAMENTO POR EL QUE HA DE REGIRSE EL PARQUE 
NACIONAL DE LA «CALDERA DE TABURIENTE»

Articulo 1° El Parque Nacional de la «Caldera de Tabú 
rlente»._jen la isla de la Palma, de 8anta Cruz de Tenerife, 
creado por Decreto de 6 de octubre de 1954 (BOLETIN OFI* 
CIAL DEL ESTADO de 30 de octubre de 1954)r se regirá por 
la6 normas contenidas en el presente Reglamento, y en lo no 
previsto, por las disposiciones legales vigentes en la materia.

Art. 2.° El Parque Nacional de la «Caldera de Taburiente» 
comprende una extensión aproximada de tres mil quinientas 
hectáreas, situadas en el término municipal de El Paso, y a 
•éste pertónecienteb, siendo sus límites los siguientes: La línea 
de cumbres o crestería determinada por los conocidos vértices 
o picos de la Cruz y Piedra Llana, en NE.; de la Nieve^de la 
Sabina y de las Ovejas, en el Este; continuando por las lineas 
rectas que unen el pico de las Ovejas con el de Bejanado, éste 
con el de Idafe y éste con el de Somada Alta, por el Sur; pgra
seguir por la cumbre marcada por los picos llamados Roque
Palmero y Roque de los Muchachos, por el Oeste; cerrando la 
línea del Norte la cumbrera que enlaza este último vértice ron 
el pico de la Cruz, primeramente citado.

Art. 3.° Dependiente del Director general de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial (Comisario de Parques Nacionales) funciona
rá la Junta del Parque Nacional de la «Caldera de Taburien
te». que residirá en Santa Cruz de Tenerife, y que queda in

tegrad* por el Excmo, 8r. Oobernador civil de la provincia, 
que ostentará la presidencia; por el ilubtrísimo señor Presiden
te del Cabildo Insular de la isla de la Palma, que será su Vi
cepresidente, y por los Vocales siguientes: Un representante 
del Ministerio de Obras Públicas y otro del de Información y 
Turismo, designados, respectivamente, por dichos Departa
mentos; el Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de la provin
cia; el señor Alcalde de El Paso; un representante del excelen
tísimo Cabildo de la isla de la Palma y otro de la Propiedad, 
y tres Vocales más, nombrados por el Ministerio de Agricultu- - 
ra, a propuesta del Excmo. Sr. Gobernador Civil, oído el ex
celentísimo Cabildo de la Palma, entre las personas que, por 
sus conocimientos o condiciones, estén indicadas para el cargo.

La Secretaria de la Junta será ejercida por un Ingeniero 
de la Sección del Distrito Forestal de Santa Cruz de Tenerife, 
designado por el Ingeniero Jefe del Distrito.

Art. 4.° La Junta tendrá las atribuciones que a continua
ción se relacionan:

A) Fomentar la ejecución de vías de acceso o de comuni
cación que permitan visitar y conooer los lugares más des
tacados que se comprenden dentro de la demarcación del 
parque.

B) Respetar y hacer que se respete, dentro de la obser
vancia de la vigente legislación, la belleza natural de sus múl
tiples y variados paisajes, para evitar que se disfiguren o in
utilicen.

C) Velar por la conservación de sus interesantísimas pecu
liaridades geológicas y arqueológicas, con el fin de prevenir 
que personas incompetentes y no debidamente autorizadas se 
dediquen a explorarlas o investigarlas con peligro de su des
trucción o desaparición.

D) Impedir, de acuerdo con las disposiciones aplicanles 
al caso, que se atente al desenvolvimiento de la riqueza de 
sus actuales flora y fauna, tomando las medidas más conve
nientes no sólo para conservarlas, sino muy especialmente para 
lograr su amplio desarrollo, con la finalidad de que no des
aparezcan.

E) Prohibir la caza dentro del parque, con toda clase de 
armas o artes, en cualquier época del año, salvo los casos de 
excepción en que el Comisado acuerde la forma y condiciones 
en que podra utilizarse aquélla.

Respecto a los animales dañinos, ordenará combatirlos o 
destruirlos en la forma y tiempo oportuno, según lo que de
termine al efecto el Comisario de acuerdo con las disposiciones 
vigentes.

F) Procurar que se solicite el previo informe de la Junta 
para que se lleven a efecto, dentro del perímetro del parque, 
cualquier clase de obras o edificaciones, señalando fas condi
ciones a que éstas deberán sujetarse.

G) Regular el pastoreo, procurando armonizar los intereses 
del Parque con los de la Ganadería.

H) Ser oída, mediante el oportuno informe, en lós expe
dientes de concesión administrativa de alumbramientos o apro
vechamientos de aguas y en los minerales que se instruyan, 
respectivamente, ante las Jefaturas de Obras Públicas y de 
Minas de esta provincia, y que puedan afectar, directa o indir 
rectamente, al territorio del parque, para tratar de evitar que 
se otorguen en perjuicio de sus intereses generales. t

I) VelaT por el ornato del porque, prohibiendo se arrojen 
objetos en el recinto del mismo, se coloquen avisos o anuncios 
de clase alguna, se graben o escriban nombres o Inscripciones 
en ios árboles, en lo& edificios o en las rocas, con excepción de 
aquellos rótulos e indicaciones que sirvan de orientación' o guía 
a sus visitantes y hayan sido previamente autorizados por la 
Junta o colocados por su iniciativa.

J) Resolver sobre los permisos que se soliciten para insta
lar colmenares o abejeras dentro del parque, señalando cuando 
se concedan sus adecuados emplazamientos

K) Ser oída previamente en loe expedientes que se instru
yan por la Administración Forestal del Estado y se refieran a 
la concesión de aprovechamiento» de cualquier clase dentro ael 
parque.

L) Proponer a la Comisaria de Parques Nacionales (Direc
ción General de Montes, Gaza y Pesca Fluvial) los planes de 
obras, instalaciones o servicio» a establecer en el parque, en
cargándose, una vez instituidos, de dirigir su administración 
—cuando la Jurisdicción no comprenda a otro departamento—, 
sujetándose, en todo caso, a las especiales instrucciones oue 
reciba.

M) Fiscalizar ia actuación del Servicio de Guardería que 
se establezca en el parque, Informando al Organismo de quien 
directamente dependa de su funcionamiento y de las medidas 
a adoptar para su mayor eficacia.

Dicha Guardería se compondrá de los guardas que npmore 
el Comisarlo para el servlciq exclusivo del parque.
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N) Ser debidamente informada por el Servicio de Guar
dería del parque de cuantas infracciones se cometan dentro 
de su demarcación

O) Rendir los informes que le solicite la Comisaria de mar
ques Nacionales respecto a las obras, instalaciones o servicios 
que se proponga construir 0 establecer ,en el parque

P) Realizar cuantos actos y  gestiones considere convenien 
tes para fomentar la propaganda y atracción del turismo na
cional o extranjero en todos aquellos aspectos que guarden 
relación con el parque.

Establecer relaciones con la Dirección General del Turismo 
para la regulación del «camping» dentro del recinto del parque 
a través de la Comisaría.

Q) Ejecutar las obras e instalar los servicios que estime 
oportunos para el parque, siempre que sean costeados con sus 
propios fondos y previamente autorizados por la Comisaría de 
Parques Nacionales

R) Gestionar la concesión de los auxilios o- subvenciones 
que considere indispensables para el cumplimiento de sus es
peciales fines

S), Confeccionar el presupuesto anual de ingresos y gastos 
que corresponda a su propia actuación funcional y de las obraá 
instalaciones y servicios que pueda acordar con independencia 
de los que acuerde la Comisaría de Parques Nacionales.

T) Y, en general, todas aquellas otras que en el futuro pue
da encomendarle expresamente, y por escrito, la Comisaría de 
Parques Nacionales.

Art. 5.° La Junta del Parque Nacional de la «Caldera de 
Taburiente» podrá funcionar en pleno o mediante una Comi
sión Permanente.

Art. 6.° La Junta en pleno estará constituida por todos sus 
miembros, los que ejercerán los cargos que específicamente se 
indican en el articula tercero de este Reglamento.

Art. 7.° La Comisión Permanente se compondrá de todos 
los miembros de la Junta residentes en la isla de La Palma y 
será presidida por su Vicepresidente, ejerciendo las funciones 
de Secretario el de la Junta, quien podrá delegar en cual
quiera de los Vocales que habitualmente residan en la citada 
isla de La Palma.

Art. 8.° Corresponde a la Junta en pleno conocei, con ca
rácter resolutivo, de todas las funciones que se atribuyen a la 
Junta en este Reglamento, y a la Comisión Permanente le 
compete la preparación, estudio y propuesta de los asuntos o 
materias que posteriormente se eleven a conocimiento y acuerdo 
del Pleno, y aquellas otras funciones que la Junta en pleno 
acuerde delegarle.

Art. 9.° Tanto la Junta como la Comisión actuarán me
diante Ja celebración de sesiones, que tendrán lugar en la fe
cha, sitio y hora que señalen sus respectivos Presidentes, oornu 
meándolo a sus miembros con la antelación necesaria, que no 
podrá ser menor de setenta y dos horas, salvo en ios casos de 
reconocida urgencia.

Con la convocatoria se dará noticia detallada de los asuntos 
que han de ser objeto de deliberación.

Art. 10. La" Junta se reunirá normalmente dentro de cada 
trimestre natural, aunque también podrá celebrar sesión cuando 
así lo acuerde su Presidente o lo soliciten por escrito cuatro 
de sus miembros.

Art. 11. La Comisión Permanente se reunirá preceptivamen
te dentro de cada mes, pero podrá hacerlo cuando lo disponga 
su Presidente o lo .pidan por escrito dos de sus miembros.

Art. 12. Para que la Junta y la Comisión se consideren vá
lidamente constituidas será indispensable la concurrencia a sus 
reuniones de primera convocatoria de la mayoría absoluta de 
sus componentes, reglamentariamente presididos. En segunda 
convocatoria bastará la asistencia del Presidente, del Secreta
rio y de uno cualquiera de los Vocáles, como mínimo. ' *

Art. 13. Las sesiones comenzarán con la aprobación del acta 
anterior, continuando con el examen y discusión de las cues
tiones que figuren en el orden del día, de todo lo cual se levan 
tará acta por el Secretario, que después se consignará en un 
libro especial, suscribiéndola con el. Presidente. Este podrá, no 
obstante, autorizar el que se trate en las reuniones de algún 
asúnto que, aunque no previsto, sea derivado o guarde intima 
relación con las cuestiones consignadas en la convocatoria 

Art. 14. Los ¿cuerdos se tomarán por mayoría de votos de 
los asistentes y. en caso de empate, decidirá el voto de calidad 
del Presidente Este podrá de jai en suspenso los acuerdos que 
considere perjudiciales a los fines de la Junta, aun estando su 
voto en minoría, pero dando inmediata cuenta a la Comisaria 
de Parques Nacionales de tal medida, para la resolución defi
nitiva que proceda. Transcurrido un mes sin que la Comisaría 
resuelva, quedará sin efecto el voto presidencial

Art. 15 En los casos de ausencia o enfermedades, y siempre 
que las necesidades del servicio lo exijan o aconsejen, el Pre

sidente será sustituido por el Vicepresidente, y en las ausencias 
o enfermedades de éste le sustituirá el Vocal de más edad de 
la Junta Los sustitutos ejercerán de pleno derecho las funcio
nes que al Presidente ordinariamente competen.

Art. 16. El Presidente de la Junta ostentará su representa
ción en toda clase de actos y contratos; convocará las reuniones 
del Pleno y las presidirá dirigiendo sus debates; se relacionará 
directamente con la Comisaría de Parques Nacionales y con 'os 
demás Organismos y autoridades que deban cooperar con .a 
Junta en el cumplimiento de sus fines, y ejercerá las funciones 
de Ordenador de pagos en la forma normalmente procedente.

Art. 17. El Presidente podrá adoptar, previo informe favo
rable de la Comisión Permanente, resoluciones de la compe
tencia del Pleno, cuando se trate de asuntos de verdadera 
y manifiesta urgencia

Tales resoluciones deberán ser comunicadas al Pleno en la 
primera reunión que celebre, para obtener de él su ratifica
ción.

Art. 18. Corresponderá al Secretario de la Junta el ejer
cicio de las funciones siguientes:

Primera.—Ejecutar, de conformidad con las instrucciones 
que reciba el Presidente, los acuerdos del Pleno v de la Comi
sión Permanente.

Segunda.—Administrar los recursos propios de la Junta, 
autorizando coii el visto bueno del Presidente las nóminas del 
personal que dependa directamente de la misma, rindiendo 
cuentas mensualmente y el balance, también mensual, así 
como dirigiendo la contabilidad.

Tercera.—Reclamar y percibir cuantas cantidades o crédi
tos se adeuden a la Junta o que ésta deba recibir de cual
quier Organismo o particular.

Cuarta.—Firmar, con el Presidente, los cheques o talona
rios de las cuentas corrientes que, a nombre de la Junta: se 
abran en Bancos o en Cajas de Ahorro.

Quinta.—Será Jefe del Personal propio de la Junta, pro
poniendo su nombramiento, as: como su separación y recom
pensa, y formalizando sus oportunos contratos de trabajo, una 
vez que el Pleno acepte o apruebe su designación

Sexta.—Llevar la representación de la Junta por deiega- 
t ción de su Presidente o del Pleno, en Jos casos en que así 

se acuerde expresamente. *
Séptima.—El servicio de las sesiones del Pleno y de la 

Comisión Permanente, levantando, cuando proceda, sus respec
tivas actas.

Octava.—La tramitación de todos ios acuerdo que ema
nen de los Organismos de la Junta y hayan de cursarse a 
otros Centros o particulares.

Novena.—El Registro General de - entradas y salidas de 
toda la correspondencia de la Junta, así como ei archivo y 
custodia de toda su documentación

Décima.—Y. en general, todas aquellas otras que le atri
buya expresamente la Junta o la Comisión Permanente

Art. 19. Los recursos económicos de la Junta se clasifi
carán en dos grupos: recursos extraordinarios y recursos or
dinarios.

Los primeros son los que reciba para aplicar exclusiva
mente a la ejecución de obras determinadas o a atender ser
vicios no creados por la propia Junta, y, los segundos cons
tituirán su verdadero fondo social, y con cargo a los mismos 
se sufragarán los gastos y obligaciones correspondientes a las 
obras y servicios establecidos por la junta cuyo pago no co- . 
rresponda efectuar a ningún Qtro Centro a Organismo

Art. 20. Entre los recursos ordinarios se contarán los si
guientes:

á) Las subvenciones que le sean poncedidas por Organis
mos públicos o privados o por particulares, con destino al 
funcionamiento de la Junta o sin marcarles una finalidad es
pecífica. . '

b) Los legados o donaciones que le sean concedidos en  
las condiciones anteriormente expuestas.

Art. 21. La Junta solicitará de la Comisaria de Parques 
Nacionales, del Cabildo Insular de la isla de la Palma y de 
cualquier otro Organismo la concesión, en concepto de auxi
lio, de los créditos necesarios para su normal desenvolvi
miento hasta tanto no cuente con los medios económicos su
ficientes para su debido funcionamiento.

Art. 22 Los recursos correspondientes a la Junta se en
contrarán depositados en las cuentas corrientes abiertas a su  
nombre en ios Bancos o Cajas de Ahorro que acuerde la  
Junta.

Art. 23 En las mencionadas cuentas se ingresarán precep
tivamente todos ios recursos económicos de *a Junta, cual
quiera que sea su procedencia, para ser exclusivamente inver-
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tidos en el cumplimiento de las obligaciones que le impone el
presente Reglamento

Alt. 24 Para efectuai pagos y retirar fondos de las men
cionadas cuentas corrientes se precisará la expedición de che
ques o talones. >uscritos por el Presidente y Secretario de ia 
Junta, o poi quienes reglamentariamente les sustituyan en sus 
respectivas funciones

Art 25 Mensual mente el Secretario rendirá a la Comi
sión Permanente un estado por cargo y data de la situación 
de las expresadas cuentas corrientes, acompañado de un ba
lance general de los fondos sociales, de todo lo cual defletá 
dar expresa cuenta en las sucesivas reuniones de; Pleno de 
la Junta

Anualmente redactará el balance general y Memoria ex
plicativa, que someterá a conocimiento de la .Comisión Per
manente, y ésta a la aprobación de la Junta y, en su día, a 
la definitiva sanción de la Comisaría de Parques Nacionales 

Art. 26 La contabilidad se ajustará a las prácticas co
rrientes en estos Organismos, llevándose al efecto los libros 
con ias formalidades legales.

Art. 27. La Junta designará el Vocal que se haga cargo de 
la Secretaria de la Junta, con carácter accidental, en los 
casos de ausencia, incompatibilidad o enfermedad del Secre
tario propietario de la misma

Art 28 La Junta podrá disponer, en casos excepcionales, 
que Comisiones de su seno visiten e inspeccionen las obras y 

- servicios que se construyan o instalen dentro oel perímetro 
del parque, rindiendo los oportunos informes de la marcha 
y estados de los mismos.

Art. 29. Los expedientes por infracciones cometidas en el 
parque serán tramitados por el Distrito Forestal de Santa 
Cruz de Tenerife, con arreglo a la Legislación Penal de
Montes.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1957.

CANOVAS

Ilmo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial
(Comisario de Parques Nacionales^.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 20 de septiembre de 1957 por la que se  
autoriza a don Jorge Albisu Roca para la recogida de algas 
y argazos de la clase denominada «gelidium» en el 
 litoral de los Distritos Marítimos de Ribadeo y Vivero.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don Jorge Albisu Roca, industrial, con domicilió en Barcelona, 
calle del Doctor Carulla, 40, interesando se le conceda auto
rización para la recogida de algas y argazos, de * la clSéS* 
denominada «gelidium». para fines industriales, en el litoral 
de los Distritos Marítimos de Ribadeo y Vivero, de la provincia 
marítima de El Ferrol del Caudillo,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica y Consejo Ordenador de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas, y lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
en las siguientes condiciones:

Distrito Marítimo de Ribadeo.—«Gelidium»: Algas y arga- 
zos, indistintamente, 10 toneladas

Distrito Marítimo de Vivero.—«Gelidium»: Algas y arga
zos, indistintamente. 15 toneladas.

Esta concesión se otorga con carácter intransferible, pafa 
fineá exclusivamente industriales y por un plazo máximo de 
seis años, ajustándose a las normas establecidas por ia Orden 
ministerial de 22 de julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 219). que regula esta* clase de concesiones.

Dará lugar a su caducidad si en el transcurso de un año 
no ha comenzado la recogida de algas y argazos de la clase 
de referencia, o si fuese abandonada por. los interesado# dicha 
recogida durante dos años consecutivos. También será motivo 
de caducidad el incumplimiento de las normas fijadas por lgi 
mencionada Orden ministerial de 22 de julio de 1954. y de las 
contenidas en la presente Orden. •

El concesionario queda obligado a satisfacer los Impuestos

de timbre y derechos reales, de conformidad con lo precep
tuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV II para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. IX. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1957.—P. D., Juan J. de Jáu- 

regui.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 20 de septiembre de 1957 por la que se 
modifica la de 28 de diciembre de 1956 en lo 
concerniente a recogida de algas y argazos, de la clase  
denominada «gelidium», en los Distritos Marítimos de  
Ortigueira y El Ferrol del Caudillo, por P. R. O. N. A., S. A.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don José Jorro Pastor, Apoderado general de Productos Natu
rales y Sintéticos, S. A. (£ R. O. N A.), con domicilio social
en Madrid, paseo del Pintoi Rosales. 8; interesando le sea 
ampliada la autorización otorgada por Orden ministerial de 28 
de diciembre de 1956 con ia recogida de algas y argazos de la 
clase denominada «gelidium», ya que por error dejó de consig
narse este deseo en el anuncio publicado por el «Boletín Oficial 
de la Provincia de La Coruña» al solicitarse la autorización de 
próiToga,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica y Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo propuesto por la Dirección 
General de Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado y, en consecuencia, modificar la Orden ministerial de 
concesión de 2á de diciembre de 1956, ante# citada, en ia si
guiente forma:

Distrito Marítimo de Santa María de Ortigueira

«Gelidium».—Alga# y argazos, indistintamente, 50 toneladas.
((Laminarias».—Algas y argazos, indistintamente, 400 tone

ladas.

Distrito Marítimo de El Ferrol del Caudillo

«Gelidium».—Algas y argazos, indistintamente, 50 toneladas.
«Laminarias».—Algas y arga2os, indistintamente, ¿00 tone

ladas.
Quedan subsistentes y en todo su vigor las demás cláusu

las fijadas por la Orden ministerial de 28 de diciembre de 
1956 (BOLETIN, OFICIAL DEL ESTADO número 51, del 
año 1957).

Lo que comunico a W . II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1957.—P. D., Juan J. de Jáu* 

regui.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 20 de septiembre de 1957 por la que se  
modifica la de 11 de mayo de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 141) en lo concerniente a  
cantidades y clases de algas y argazos a recoger en el  
Distrito Marítimo de Santoña por don Pedro Marazuela 
González.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don Pedro Marazuela González, propietario de Industrias Quí
micas Drovecol, con domicilio social en Madrid, Teniente ¿Jo- 
ronel Noreña, 37-39. interesando le sea aumentada la cantidad 
de algas y argazos. de la clase denominada «gelidium»,^a reco
ger en el Distrito Marítimo de Santoña, y para lo que fué 
autorizado por Orden ministerial de 11 de mayo dé 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 141), ya que la pro
ducción del indicado Distrito es sensiblemente superior a ,1a 
que le fijó la expresada Orden ministerial y precisarlo para 
el rendimiento de sus instalaciones industriales,
, Este Ministerio, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica y Consejo Ordenador de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas, y lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Pesca Marítima, y a la vista de lo. dispuesto por la
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norma cuarta de la Orden ministerial de 22 de julio ele 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 219), por la que 
se rige esta clase d< concesiones ha' tenido a bien acceder a 
lo solicitado y, en consecuencia modificar la Orden ministerial de concesión de 11 de mayo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO n ú m e r o  ]41). antes citada, en !a siguiente forma: 

Distrito Marítimo ele Castro Urdiales.—«Gelidium»: Algas y argazos, indistintamente, 150 toneladas.
Distrito Marítimo de Laredo.—«Gelidium»: Mgas y argazos, indistintamente. 175 toneladas.
Distrito Marítimo de Santoña. —«Gelidium»: Algas y argazos, indistintamente. 150 toneladas.
Quedan subsistentes y en todo su vigor las demás cláusulas 

fijadas por la Orden ministerial de 11 de mayo de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 141).

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV XI muchos años.
Madrid. 20 de septiembre de 1957.—P. D., Juan J. de Júu- regui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 23 de septiembre de 1957 por la que se mo
difican las zonas para el ejercicio de la pesca de arrastre a remolque en la región cantábrica fijadas por 
Orden de 11 de marzo de 1953.

v limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de va
rias Cofradias de Pescadores de la provincia marítima de Gi
jón. en las que se interesaba la reserva de una zona en La 
legión cantábrica, comprendida entre los meridianos de Pun
ta «Los Carreros» y la ría de Tina Mayor y la línea distante 
15 millas de la costa más próxima, para ejercer la pesca con 
anzuelo de los peces de fondo, prohibiéndose, en consecuen
cia, en la expresada zona la pesca de arrastre a remolque,

Este Ministerio, visto lo informado por el Consejo Orde
nador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas y de conformidad con lo propuesto por lq Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien disponei que la Orden ministerial de 11 de marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 81) que regula el ejercicio de la pesca de arras
tre a remolque sea modificada, en cuanto a las zonas de la pesca de arrastroja remolque de la región cantábrica, en la 
siguiente forma:

Desde Noreste-Suroeste Faro Orrio hasta Noreste-Suroeste
Faro Busto, 110 metros. %

Desde Noreste-Suroeste Faro Busto hasta Norte-Sur Faro Vi
llaviciosa, 125 metros.

Desde Norte-Sur Faro Villaviciosa hasta Norte-Sur Punta
«Los Carreros», 135 metros

Desde Norte-Sur Punta «Los Carreros» hasta Norte-Sur ria 
de Tina Mayor queda prohibida la pesca de arrastre en dis
tancias menores a 15 millas de la costa.

Desde Norte-Sur ria de Tina Máyor hasta Norte-Sur Cabo 
Villano (Plencia), 135 metros.

Desde Norte-Sur Cabo Villano (Plencia) hasta Norte-Sui
Punta Santa Catalina (Lequeitio) queda prohibida la pesca 
de arrastre en fondos menores de 350 metros.

Desde Norte-Sur Punta Santa Catalina (Lequeitio) hasta el 
Bidasoa. 125 metros.

Lo que comunico a VV II para su conocimiento y efectosDios guarde a VV Et. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1957.—P. D., Juan J. de Jáu- 

regui.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 

general de Pesca Marítima.

ORDENES de 30 de septiembre de 1957 por las que se autoriza la instalación de viveros flotantes de m ejillones.
lim os Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia 

de los señores que se relacionan a continuación en ios que 
solicitan la autorización oportuna para instalar viveros flotan

tes ele mejillones, y cumplidos en dichos expedientes ios trámi
tes que señala la Orden ministerial de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado poi el Instituto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenadoi de la Marina Mercante e Industrias Marítimas, 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado bajo las siguientes 
condiciones:

1.a Las concesiones se otorgan por un plazo máximo de 
cinco años, ajustándose en un todo a las normas fijadas en 
los expedientes, asi como a lo preceptuado en la Orden de este Ministerio de fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm 356) debiendo hacerse las ins
talaciones de los viveros en los lugares que determinen las autoridades de Marina, de acuerdo con las expresadas normas.

2.;1 Caso de que se proceda a una revisión de las concesiones de viveros flotantes en los puertos de que se trata, ven
drán obligados los concesionarios a atenerse a las resultas de 
dicha revisión, in derecho a reclamación alguna

3.a Los concesionarios quedan obligados a satisface: los impuestos de timbre y derechos reales de conformidad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes.
Lo que comunico a W  II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid,1 30 de septiembre de 1957. — P. D., Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

Relación que se cita
Don Fernando y don José Portela Chapela y don Manuel Portela García Denominaciones: «Con de Pego núm. 1» y 

«Con de Pego núm. 2» Emplazamiento: Entre los petones de 
Cabañal y el Con de Pego (ría de Vigo).

ORDEN de 7 de octubre de 1957 por la que se concede autorización a don Salvador Martínez Gerpe, para instalar un vivero flotante de mejillones, que se denomi
nará «M artínez Gerpe núm . 2», situado en el Distrito  
M arítimo de Noya.

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don Salvador Martínez Gerpe. vecino de Outes (La Coruña), 
en la que solicita la autorización oportuna para instalar en •la ría de Noya un vivero flotante de mejillones, que se denomi
nará «Martínez Gerpe núm 1». situado en el lugar denominado 
Porto Siabo. y cumplidos en dicho expediente los trámites que señala la Orden ministerial de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Insti
tuto Español -de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas, 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un plazo máximo de cinco años, ajustándose en un todo a las normas fijadas en el expe
diente. asi como a lo preceptuado en la Orden de'este Minis
terio de fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 356); debiendo hacerse la instalación  
del vivero en el lugar que determine la autoridad de Marina, de acuerdo con las expresadas normas

2.a Caso de que se proceda a una revisión de las concesiones de viveros flotantes en el puerto de que se .trata, vendrá 
obligado el concesionario a atenerse a la? resultas de dicha revisión, sin derecho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a satisfacer los impues
tos de timbre y derechos reales, de conformidad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II. muchos años
Madrid, 7 de .octubre de 1957.—P. D.. Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  
d e  E D U C A C I O N  n a c i o n a l

ORDEN de 25 de octubre de 1957 
por la que se convoca a provi
sión por concurso-oposición libre 
las plazas de Profesor de térmi
no de «Litografía» y «Encuader
nación» de la Escuela Nacional 
de Artes Gráficas.

Timo. Si\: Vacantes en la Escuela Na
cional de Artes Gráficas- las plazas de 
Profesores de término de «Litografía» y 
«Encuademación», dotadas con el sueldo 
o la gratificación de *21.480 p e s e t a s  
anuales.

Este Ministerio ha resuelto anunciar a 
provisión por concurso-oposición libre las 
plazas de referencia.

Esa Dirección General queda' autoriza
da para dictar las disposiciones que esti
me' necesarias al cumplimiento de la pre
sente Orden.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1957.

ITURMENDI

- limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

De acuerdo con lo dispuesto en la Or
den ministerial de 25 de octubre de 1957. 
y en uso de la autorización concedida en 
la misma,

Esta Dirección General ha resuelto 
anunciar a provisión por concurso-aposi- 
ción libre las plazas de Profesor de tér
mino de «Litografía» y «Encuadernación», 
vacantes en la Escuela Nacional de Artes 
Gráficas y dotadas con el haber anual de 
21.480 pesetas, correspondientes a la cate
goría de entrada en el Escalafón de Pro
fesores de término de las Escuelas de Ar
tes y Oficios y con disfrute de los demás 
derechos y obligaciones.

$ Las condiciones necesarias para tomar 
parte en esta oposición son las siguientes:

i A a) Ser español.
b) No hallarse incapacitado para ejer

cer cargos públicos.
♦ c) Tener cumplidos veintiún años de 

edad antes de la terminación del plazo 
que para solicitar señala esta convoca
toria.

d) Tener práctica profesional en la 
materia objeto de la oposición superior 
a los cinco años, cuyo extremo se acredi
tará en su día mediante certificado expe
dido por el Sindicato del Papel, Pren
sa y Artes Gráficas.

2.a Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en el Registro General de este 
Ministerio, dirigidas a esta Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral, en el plazo 
Improrrogable de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de esta convo

catoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

En dicha instancia harán constar que 
reúnen los requisitos exigidos en el apar
tado anterior para tomar, parte en este 
concurso-oposición en la forma exigida 
en el número 3 del articulo sexto del De
creto de 10 de mayo de 1957.

Junto con esta instancia acompañarán 
el recibo de haber abonado en la Habili
tación. General'de este'Ministerio la can
tidad de 75 pesetas en concepto de dere
chos de examen y 20 pesetas por forma
ción de expediente.

3.;i De acuerdo también con lo estable
cido en el Decreto de 10 de mayo de 1957 
y especialmente en sus artículos 6.° y 14, 
los opositores propuestos por los Tribuna
les que en su día se nombren se obligarán 
a aportar a esta Administración, dentro 
del plazo de treinta días, a partir de la 
propuesta de nombramiento, los documen
tos siguientes, entre los que se encuen
tran los acreditativos de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos en esta 
convocatoria:

a) Certificación del acta de nacimien
to, expedida por el Registro Civil corres
pondiente, debidamente legitimada y le
galizada.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación facultativa que acre
dite no padecer enfermedad contagiosa 
ni defecto físico que inhabilite para el 
ejercicio del cargo.

d) Certificación de buena conducta y 
acreditativa ’de su adhesión a los prin
cipios y leyes fundamentales del Estado, 
expedida por las autoridades del mismo 
o por las Jefaturas provinciales de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.

e> Certificación expedida por el Sin
dicato del Papel, Prensa y Altes Gráfi
cas, acreditativa de tener el solicitante 
la práctica profesional mayor de cinco 
años en el ramo de la enseñanza que so
licita.

f) Los aspirantes femeninos acredita
rán tener cumplido el servicio social de 
la mujer- o exención del mismo.

Los opositores que no se encuentren en 
condiciones de presentar estos documen
tos de acuerdo con los términos de la 
convocatoria no podrán ser nombrados, 
y quedarán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que hubieren^ podido incurrir 
por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en la oposición, y en este 
caso el Tribunal formulará propuesta adi
cional a favor Üe quien habiendo apro
bado los ejercicios de la oposición le co
rresponda por la puntuación obtenida 
ocupar la plaza en segundo lugar/

4.a Los funcionarios públicos estaran 
exentos de presentar aquellos docum en-, 
tos que sirvan para justificar condicio
nes y requisitos que ya han acreditado 
para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u organismo de que dependan 
acreditando su condición y cuantas cir

cunstancias consten en su hoja de ser
vicios.

5.;' El concurso-oposición dará comien
zo una vez hayan transcurrida tres me
ses de la publicación de este anuncio 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

6.;| Los aspirantes presentarán ante el 
Tribunal designado al efecto una Memo
ria explicativa acerca dei concepto, me
todología de la enseñanza a que aspiran 
y un programa razonado de la asignatu
ra, así como cuantos documentos consi
deren oportunos para acreditar sus mé
ritos.

Los ejercicios serán cuatro:
El primero consistirá en la exposición 

de la labor desarrollada por el aspiran
te en la materia objeto de la enseñanza 
que solicita y en la explicación oral de 
la Memoria pedagógica y programa de 
la asignatura, presentados por el oposi
tor, durante el plazo máximo de una 
hora.

Si el Tribunal lo acuerda, y por el pla
zo que* estime oportuno, podrá seguirse 
discusión por los restantes opositores y 
los jueces.

El segundo ejercicio consistirá en la 
contestación por parte del opositor a dos 
temas sacados a la suerte de un cuestio
nario redactado a tal efecto por el Tri
bunal y que se hará público quince ;días 
antes, por lo menos, al señalado para 
comenzar los ejercicios.

El tercero y cuarto ejercicios tendrán 
carácter práctico y serán acordados li
bremente por el correspondiente Tribu- 

| nal.
j 7.n Todos los ejercicios serán elimina- 

torios y públicos y se realizarán en Ma
drid, en los locales que desigpe el Tri
bunal.

8.a El Tribunal, en sesión pública, al • 
finalizar los ejercicios del concurso-opo
sición, procederá a la votación de los as
pirantes que hayan de figurar en la pro
puesta, elevándola al Ministerio de Edu
cación Nacional para su aprobación, sin 
que pueda exceder-el número de los pro
puestos de las vacantes anunciadas. No 
obstante, el Tribunal, a los exclusivos 
efectos del número 2 del artículo 14 del 
Decreto ya citado, orgánico del régimen 
de oposiciones, del 10 de mayo de 1957, 
puntuará los ejercicios de tal manera 
que si el opositor propuesto por el Tri- . 
bunal fuera decaído de su derecho por 
no presentar en regla la documentación 
prevista por está convocatoria en el pla
zo reglamentario, pueda hacer propues
ta a favor del siguiente opositor que ha
biendo aprobado los' ejercicios siga en 
orden de méritos al propuesto en primer 
lugar.

El presente anuncio deberá insertarse 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el tablón de anuncios de la Es
cuela Nacional de Artes Gráficas.

Lo digo a V: S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1957.—El Di

rector general. G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Formación Pro
fesional.
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ORDEN de 23 de octubre de 1957 

por la que se nombra los Tribu
nales que han de juzgar los ejer
cicios de las oposiciones a ingre
so en el Magisterio Nacional.

lim o. Si\: En armonía con lo señala
do en la Orden ministerial de 1 de junio 
de 1957 (BOLETIN OFICIA L DEL ES
TA D O  del 26), por la que se convocó opo
siciones a ingreso en el Magisterio Na
cional,

Este Ministerio ha 'esuelto:
Primero Nombrar los Tribunales que 

a continuación de esta Orden se publi
can, ante los cuales han de actuar los 
opositores adm itidos a las prácticas de 
los ejercicios.

Los Tribunales se constituirán dentro 
de los quince días hábiles, contados des
de el de su publicación en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO, dando cuenta 
de ello telegráficam ente a la Dirección 
General de Enseñanza Primaria, y comu
nicarán a la mayor brevedad las causas 
justificadas que puedan motivar k  au
sencia de los nombrados.

Salvo en los casos previstos en el nú
m ero séptimo de la Orden de convocato
ria, el cargo dé Voéal no es renunciabie. 
Quienes aleguen motivos de salud para 
no desempeñarlo habrán de solicitar si
m ultáneamente licencia por enferm edad.

Segundo. Estos nombramientos podrán 
ser impugnados por quienes se consideren 
com prendidos en el número tercero del 
artículo octavo del Reglam ento de 10 de \ 
mayo último, en la form a y plazo qué 
señala el número primeri del artículo 
tercero del citado Reglamento.

Tercero. Finalizado el plazo de impug
nación de los Tribunales, se asignará el 
número de vacantes q u e  corresponda 
proveer a cada uno y se señalará la fe 
cha de com ienzo de los ejercicios.

Cuarto. En todo cuanto no se regula 
expresam ente en la presente Orden, los 
Tribunales habrán de ajustarse a  lo pre
visto con carácter general en el capítu
lo II del Estatuto del Magisterio, Orden 
de convocatoria y Reglamerito de 10 de 
;mayo próximo* pasado.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1957.

R U B IO  G ARCIA-M IN A

lim o. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

TRIBU N ALES PARA LAS O PO SICIO
NES A IN G RESO  EN EL M A G IST E R IO  

NACIONAL P R IM A R IO

A l a v a

T i t u l a r e s :

Presidente: Don Manuel Guzm án G ó
mez Lanzas. Profesor de Escuela del Ma
gisterio.

Vocales: Don Cándido Jacinto Sola
González, Inspector de Enseñanza Pri
maria; don Venancio Iceta Iturriada.

Sacerdote docente; don Gregorio Vélez 
de Mendizábal, Maestro Nacional; don 
José Góm ez Fernández, Maestro Nacio
nal; don Arsenio Hermosilla Corral, Maes
tro Nacional.

S u p l e n t e s :  
Presidente: D on Eduardo Carrasco G a

llego, Profesor de Escuelas del Magiste
rio.

Vocales: Don José María Azpeurrutia 
Flórez, Inspector de Enseñanza Prima
ria; don José Macías Ortiz de Barrón, 
Sacerdote docente; don Emilio Lomas, 
Maestro Nacional; don Doroteo Fraile 
Moral, Maestro Nacional; don Antonio 
Martínez Carrascal, M aestro Nacional.

A l b a c e t e  
T i t u,l a r e s :

Presidente: Don Teodoro Sáez Fernán
dez, Profesor de Escuela del Magisterio

Vocales: Don Antonio G arcía C rem a -' 
des, Inspector de Enseñanza Primaria; 
don Dom iciano Pérez Lerones, Sacerdote 
docente-; don Gabriel M o l i n a  Poveda, 
Maestro Nacional; don José Ibáñez Quin- 
tanilla, Maestro Nacional; don Juan Ca
no Jiménez, Maestro Nacional.

S u p l e n t e s :
Presidente: Don Antonio Manuel Cria

do Pérez, Profesor de Escuela del M agis
terio.

Vocales: Doña M aría Luisa Valgañón, 
Inspectora de Enseñanza Prim aria; don 
Jesús José Rodríguez Rodríguez de La
ma, Sacerdote docente; don Juan J. Rila
da Calderón, Maestro Nacional; don Ma
nuel Sabater Lozano, M aestro Nacional; 
don Jaime Garratón 'Sánchez, Maestro 
Nacional.

A l i c a n t e
T i t u l a r e s :

Presidente: Don Salvador Escarré Ba- 
tet, Inspector de Enseñanza Primaria.

Vocales: Don Manuel Sala Pérez,' Pro
fesor de Escuela del M agisterio; don Jo
sé Martínez Sánchez, Sacerdote docente; 
don M áxim o G arcía Valcuende. Maestro 
Nacional; don Augusto Asensio Navarro, 
M aestro N ational; don Rogelio Buie Mi
ra, Maestro Nacional.

S u p l e n t e s :
Presidente: Don R afael Olmos Esco

bar, Inspector de Enseñanza Primaria.
Vocales: Don Rem igio V e r d ú  Payá, 

Profesor de Escuela del Magisterió; don 
A lejo García Sánchez, Sacerdote docen
te; don Nicolás Urís Soler, Maestro Na-' 
cional; don José López Fernández, Maes
tro Nacional; don José G a l b i s  Ribes. 
M aestro Nacional.

A l m e r í a
T i t u l a r e s :

Presidente: Don José María Artero Pé
rez, Profesor de Escuela del Magisterio,

Vocales: Don Francisco López Ortega, 
Inspector de Enseñanza Prim aria; don 1

Recesvinto Martínez M ontejano, Sacer
dote docente; don Emiliano Duran Teral, 
Maestro Nacional; don José Lobo Sán
chez, Maestro Nacional; don Antonio An
drés Díaz, Maestro Nacional.

S u p l e n t e s :

Presidente; Don Angel Frígola Morató, 
Profesor de Escuela del Magisterio

Vocales Doña Josefina Baró Soler. Ins
pectora de Enseñanza Primaria, don Luis 
Aliaga Navarro, Sacerdote docente; don 
Fernando Nieto Gutiérrez, Maestro Na
cional; don Joaquín Morales Herrería, 
Maestro Nacional; don José Antonio Ca
pel Lacasa, Maestro Nacional.

ORDEN de 15 de octubre de 1957 
por la que se convoca concurso- 
oposición para proveer una pla
za de Profesor adjunto en la Fa
cultad de Derecho de la Univer
sidad de Sevilla.

lim o. Sr.: A propuesta dei R ectorado 
de la Universidad de Sevilla.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-joposi- 

ción determinado en la Ley de 29 de ju 
lio de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor Adjunto en la Facultada de De
recho de la Uñiversidad expresada con 
la gratificación anual de 18.600 pesetas 
y adscrita a las enseñanzas de «D erecho 
Político. Derecho Natural v Filosofía d 't 
Derecho»

Segundo. — El nombramiento que se 
realice com o consecuencia de resolver 
este concurso-oposición, tendrá la dura
ción de cuatro años y podrá ser prorro
gado por otro período de igual duración, 
si. se cumplen las condiciones reglamen
tarias, conform e a ia citada Ley.

Tercero.— Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición  
necesaria ’ que los aspirantes posean 
el título de Doctor en la Facultad corres
pondiente, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo cuarto de la Orden minis
terial de 4 de julio de 1951 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, 
debiendo ajustarse el concurso-oposición 
a lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 5 de diciemhre de 1946 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO dél 19). D ecre
to de la Presidencia del G obierno de 10 
de mayo de 1937 (BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO del 13) y Orden de la Di
rección General de Enseñanza Universi
taria de 31 de mayo de 1957 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 21 de jun io).

Lo digo a V I. para su conocim iento 
y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de U 37.— Por de- 

legacióñ. T. Fernández-M iranda

lím o. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria,
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
Juntas de Adquisiciones 

y Enajenaciones

CENTRAL

Queda reducido a 2.500 el lote mínimo 
para la adquisición de correajes a que. 
se refiere el anuncio publicado en el 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejérci
to» número 247, de fecha 5 de noviembre 
de 1957, y en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 279, de fecha G de no
viembre de 1957, relativo a la subasta de 
vestuario urgente para la adquisición de 
prendas confeccionadas que se celebrará 
el próximo día 19 del corriente mes.

Madrid, 12 de noviembre de 1957. •
4.928.

M INISTERIO DE M A R IN A  

Comandancias Militares

HUELVA

Don Diego Diaz Hernández, Teniente de 
Navio de la R. N. A., Juez Instructor 
de la Comandancia Militar de Marina 
de Huelva.
Hago saber: Que por este Juzgado se 

instruye expediente con motivo del auxi
lio prestado en la mar por el pesquero 
«Montemayor» al de su igual clase «San 
Salvador», al que remolcó desde la si
tuación Lt. 37° 04’ N. y Lg. 7° 13’ W. 
hasta este puerto de Huelva.

Lo que se hace público para que cuan
tas personas se crean interesadas y ten
gan que hacer alguna alegáción compa
rezcan en este Juzgado en el plazo de 
treinta días.

Dado en Huelva a los siete días dei 
mes de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y siete. — El Juez instructor. 
Diego Díaz.

7.432.

SANTANDER

Don Félix Bastarreche del Carre, Capi
tán de Fragata y Juez Instructor del 
expediente instruido número 767/957, 
por salvamento dei buque nombrado 
«Astur», por el de igual condición «So- 
mió».
Hago público: Que por providencia de 

esta fecha, dictada en el expediente de 
referencia, he acordado la publicación del 
presente edicto en los periódicos oficiales 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. «Dia
rio Oficial de Marina». \ • Comandancia 
Militar de Marina de Gijón y Santan
der, a fin de hacer público el expediente 
dando cumplimiento al artículo 27 del 
título adicional a la Ley de Enjuicia-. j 
miento Militar de Maripa. a fin ' de que 
cuantas personas puedan estar interesa
das en el mismo, puedan alegar, durante 
el término de treinta días, por medio. de 
escritos dirigidos al Instructor que sus
cribe o por comparecencia ante el mis
mo. cuanto les convenga.

Dado en Santander a ios seis días del 
mes de noviembre de mil • novecientos 
cincuenta y siete.—El Capitán de Fragata. Juez Instructor, Félix Bastarreche.

7.420

V I G O

Don Ignacio Lestón Lojo, Capitán de
Corbeta (S. M.), Juez Instructor de la
Comandancia Militar de Marina de
Vigo. Por el presente
Hago saber: Que el día primero de 

octubre último, por el pesquero «Tora- 
lla», folio 5.073 de la tercera Lista de 
Vigo, con base en este puerto, se proce
dió al salvamento del vapor mercante 
nombrado «Sotón», de la matrícula de 
Gijón, en 1 la situación de 42°-23’ de la
titud Norte y 9°-8’ de longitud W., con
duciéndolo a este puerto de Vigo, por cu
yo hecho se tramita en este Juzgado Es
pecial el preceptivo expediente de salva
mento.

Lo ¿¡ue se hace público, en cumplimien
to a lo que determina el artículo 27 del 
título adicional a la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina, a fin de que 
cuantas personas o entidades se conside
ren interesadas en el e presado salva
mento. puedan hacer las alegaciones que 
a su derecho convengan, dentro del pla
zo de treinta días, bien por escrito á este 
Juzgado o por comparecencia ftnte el 
mismo.

Vigo, 7 de noviembre de 1957.—El Ca
pitán de Corbeta (S. M j. Juez Instruc
tor, Ignacio Lestón.

7.418.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Publica y Clases Pasivas

Haciendo público el decimonoveno 
sorteo de amortización de las 
obligaciones de la C o m p a ñ ía  
Trasatlántica emitidos con aval 
del Estado, al 5 por 100 de interés 

anual, emisión de 16 de noviembre 
de 1928.

Este sorteo tendrá lugar públicamente 
en la Sala de Juntas de esta Dirección 
General el día 30 del próximo mes de 
noviembre, a las doce y media de la ma
ñana, con arreglo a la Orden ministerial 
de 3 de abril de 1945 y al cuadro de amor
tización que en la misma se determina.

El número de bolas a extraer es de 47, 
correspondiendo a cada una de ellas 100 
obligaciones de 500 pesetas, o sea pesetas 
2.350.000 de capital a . amortizar, con ven
cimiento de 31 de diciembre de 1957.

Se anunciarán en el BOLETIN , OFI
CIAL DEL ESTADO los números de los 
títulos a quienes haya correspondido la 
amortización.

Madrid, 30 de octubre de 1957—El Di
rector general, José Salgado Torres.

Caja General de Depósitos 
CENTRAL

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja General 
en 3 de octubre de 1950 con los números 
357.647 de entrada y 167.874 de registro 
correspondiente al depósito constituido 
por «Astilleros dé Palma, S. A.», a la dis
posición del señor Presidente de la Co-

l misión Administrativa de Puertos, po'* 
23¿500 pesetas nominales, como garantía 
del «Suministro y montaje de un pontón 
flotante con escala de servicio para el 
puerto de Ayamonte»

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue él referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de- este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y el «Bo
letín Oficial» de esta provincia- sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 5 de noviembre de 1957.—El 
Administrador, Félix Lobo Chicote.

11.933.

D e l e g a c i o n e s
MADRID

Con arreglo al artíemo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico- 
Administrativo, se notifica a don Juan 
Messaly Lóiricio, cuyo último domicilio 
se desconoce, siendo de nacionalidad ita
liano, providencia en la que el ilustrísimo 
señor Presidente de este Tribunal con esta 
fecha ha acordado que la aprehensión de 
maquinaria para regeneración de aceites 
y descubrimiento regeneración aceite mi
neral usado, objeto del expediente núipe- 
ro 306/57, instruido contra el mismo, y en 
cumplimiento . de lo establecido por- el 
apartado primero del artículo 75 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrauda
ción, se han calificado en principio los 
hechos como de contrabando de mínima 
cuantía, y atribuyendo a dicha Presiden
cia la facultad de conocer en única, ins
tancia la infracción cometida. *

Lo que se le comunica advirtiéndole 
que contra dicha providencia puede in
terponer durante el día siguiente al de 
esta notificación recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, y transcurrido el indicado pla
zo, se considerará firme, teniendo enton
ces derecho, durante un nuevo término de 
setenta y dos horas, si está detenido, o 
de cinco días en caso contrario, para 
presentar la prueba documental que le 
interese para su mejor defensa.

Madrid, 7 de noviembre de 1957. — El 
Secretario del Tribunal, Angel Serrano 
Guirao.—Visto bueno, el Delegado de Ha- ¡ 
cien da. Presidente, Benito Jiménez Ez- 
querro.

7.435.
*  *  v

Desconociéndose el actual paradero de 
James Byrne y Drive Away Lid, súbditos 
ingleses, que últimamente tuvieron su re
sidencia en 2 -C /15 Isolation Site y Gran 
Parade. respectivamente, de Gibraltar, 
por medio de la presente se les hace saber 
Jo siguiente:

Habiéndose formulado recurso de al
zada por don James Antkán Russo con
tra el fallo dictado por este Tribunal, en 
sesión de fecha 3 dé julio de 1957. al 
conocer el expediente número 267/57, por 
aprehensión de un automóvil «M om s» 
G-11609-GBC, se les comunica como par
te interesada en el mismo que, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 89
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del vigente R eglam ento  cíe Procedim ien- 
• to  E conóm ico-A dm inistrativo, ten d rá n  de 

m anifiesto  en la S ecre taría  de este T ri
bunal las ac tuac iones de re ferencia  con 
el m encionado recurso d u ra n te  el plazo 
de diez días, a co n ta r de la fecha de in 
serción de la p resen te  en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO, p a ra  que pue
dan a legar cuan to  estim en  procedente.

Lo que se publica  en el BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO en cum plim ien to  de 
lo dispuesto en el a rtícu lo  37 dei R egla
m ento  de Procedim iento  Económ ico-Adm i
n istra tiv o  de 29 de ju lio  de 1924.

M adrid.. 9 de noviem bre de 1957.— El 
Secretario  del T ribunal. Angel S erran o  
G uirao .—Visto bueno, el D elegado de H a
cienda. Presiden te , B enito  J im énez  Ez- 
querro.

7.434
•k *

D esconociéndose el a c tu a l pa rad ero  de 
, José  Alonso Armigós, V aldín Nicolás de 

G uein  y José M aría de V alm aseda E che
v arría , que ú ltim am en te  tuv ieron  sus do
m icilios en las calles de Peñuelas, 10; 
San M arcos, 15. y A lm agro 26. respec ti
vam ente. de e stá  cap ital, por m edio de 
la p resen te  se les hace  saber lo s ig u ie n te : 

H abiéndose fo rm ulado  recurso de alzada 
por S ebastián  R odríguez Pin , co n tra  el 
fallo d ictado por este T ribunal.' en sesión 
de . fecha 24 de julio  de 1957, a i  conocer 
el expediente núm ero  950/49. se les co
m unica. como p a rte s  in te resad as en el 
m ismo, que, en v irtu d  de lo d ispuesto en 
el a rtícu lo  89 del v igente  R e g la m en to 'd e  
Procedim iento  Econóhiico-A dm inistrativo  
ten d rá n  de m anifiesto  en la S ec re taría  
de este  T rib u n a l Las actuac iones de refe
rencia  con el m encionado recurso d u ra n te  
el plazo de diez días, a  c o n ta r  de la fecha 
de insercióh  de la p resen te  en el BOLE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO, p a ra  que 
p uedan  a legar cuanto* estim en  p ertin en te .

Lo que se publica en el BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO en cum plim ien to  de 
lo d ispuesto  en el a rtícu lo  37 del R egla- 
m en tó  dé P roced im ien to  Económ ico-A dm i
n is tra tiv o  de  29 de ju lio  de 1924,

M adrid, 9 de  noviem bre de 1957. — El 
Secretario  del T ribunal, Angel S e rran o  
G uirao .—Visto bueno, el Delegado de H a
cienda, P residen te , B en ito  J im énez  Ez- 
querro.

7.459.
*  *  *

E n  cum plim ien to  de lo d ispuesto  en  el 
a rtícu lo  37 del v igen te  R eg lam en to  de 
P rocedim iento  E conóm ico-A dm inistrativor 
se notifica a  don E rn esto  Siola, cuyo ú l
tim o dom icilio conocido era  en C osta R i
ca, núm ero  1, 4.°, B. M adrid , incu lpado  en 
el exped ien te  nú m ero  36/57, in stru id o  por 
ap rehensión  de autom óvil tu rism o  «Fiat», 
que a  las diez h o ra s  del d ía  22 de no
viem bre de 1957 se re u n irá  este  T rib u n a l 
constitu ido  en Com isión p e rm anen te , p a 
ra  ver y fa lla r  el c itado  expedien te , a 
cuya sesión po d rá  co n cu rrir  po r sí m is
m o o rep resen tad o  por Abogado en e je r
cicio con apod eram ien to  expreso  y bas
ta n te  con a rreg lo  a  derecho, a d v irtién 
dole lo que d e te rm in an  U s a rtícsu lo s 77, 
78, 79 y 84 de la  v igente Ley de C on
trab a n d o  y D efraudación , de 11 de  sep
tiem bre  de 1953.

M adrid, 9 de noviem bre de 1957— P. el 
S ecretario , S ix to  B otella  L .'d e l C astillo .— 
Visto b u eno : el D elegado de H acienda, 
P residen te , B en ito  Jim énez.

N ota.—La p resen t?  c itación  p o r  el BO
L E T IN  O FIC IA L DEL ESTA D  a n u la  la  
p ra c tic a d a  p a ra  el d ía  20 del ac tu a l, que 
queda a n u la d a  por ser d ía  inháb il.

7,458.
*  *  *

E n cum plim ien to  de lo dispuesto* en el 
• a rtícu lo ^  37 del v igente  R eg lam en to  de 
Procedim iento  Económ ico-A dm inistrativa,

. se notifica  al G eren te  de In d u s tr ia s  R e

unidas. cuyo u ltim o dom icilio conocido 
era en San' José. 54, Zaragoza inculpado 
en el exped ien te  núm ero  209/57. in s tru i
do por ap reh en sió n  de rodam ien tos, que 
¿t las diez h o ras del d ía  22 de noviem bre 
de 1957 ‘se reu n irá  este T ribunal, consti
tu ido  en Com isión p erm anete . p a ra  vei 
y fa lla r  el c itado  expediente , a cuya se
sión podrá co n cu rrir  por sí m ism o o repre
sen tad o  por Abogado en ejercicio  con 
a p o d eram ien to  expreso y b a s tan te  con 
arreg lo  a  derecho, ad v irtién d o le  lo que 
d e te rm in a n  los a rtícu lo s 77. 78, 79 y 34 
de la v igente Ley de C o n trab an d o  y De
fraudac ión , de 11 de sep tiem bre  de 1953.

M adrid , 9 de noviem bre de 1957.—El 
S ecretario , Angel S e r ra n o —Visto bueno: 
ei D elegado de H acienda, P residen te . Be 
n ito  Jim énez.

N ota.—La presen te  c itación por el BO
LETIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  a n u la  la 
p ra c tic a d a  p a ra  el d ía  20 del actu a l, que 
queda an u la d a  o r ser d ía  inháb il.

7.457.

# * •

E n  cum plim ien to  de lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  37 del v igen te  R eg lam en to  de 
Procedim iento  E conóm ico-A dm inistrativa, 
se notifica a  don H erm enegildo  M uñera 

! cuyo ú ltim o dom icilio conocido era  en 
Paseo Reding, i i .  M álaga, inculpado en 
el expedien te  núm ero  208/57. in stru id o  
por ap rehensión  de cortes te la  nylon. que 
a  las diez h o ras del d ía 22 de noviem bre 
de 1957 se re u n irá  este T rib u n a lv consti
tu ido en Com isión p erm anen te , pa ra  ver 
y fa lla r  el c itado  expediente , a cuya se
sión podrá co n cu rrir  por sí m ism o o re 
p resen tad o  por Abogado en ejercicio  con 
ap o d eram ien to  expreso y b as tan te  con 
arreg lo  a derecho, ad v irtiéndo le  lo que 
d e te rm in an  los a rtícu lo s 77. 78. 79 y 84 
de la  v igen te  Ley de C o n trab an d o  y* De
f ra u d a c ió n /d e  11 de sep tiem bre de* 1953.

M adrid, .9 de noviem bre de 1957.—El 
Secretario . Angel Serrano .—Visto bueno: 
el D elegado de H acienda. P residen te . Be* 
n ito  Jim énez.

N ota.—La p resen te  citación oor el BO
L ETIN  O FIC IA L  DEL EST A D O  a n u la  la 
p ra c tic a d a  p a ra  el d ía  20 del a ctu al, que 
queda a n u la d a  por ser d ía  inháb il.

7.456.

* * >:.•

E n  cum plim ien to  de lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  37 del v igen te  R eg lam en to  de 
Proced im ien to  E conóm ico-A dm inistra tiva , 
se notifica a  d oña  Isabel B asterrech ea, 
cuyo ú ltim o dom icilio conocido e ra  en 
R ué L angier. 81. París, incu lp ad a  en  el 
ex p ed ien te  n ú m ero  207/57, in stru id o  por 
ap reh en sió n  de au tom óvil «R enault» , m a
tr íc u la  f ran cesa  5600 F. C-75, que a  las 
diez h o ra s  del d ía  22 de noviem bre e 
1957 se re u n irá  este  T rib u n a l, co n stitu i
do en Com isión p e rm an en te , p a ra  ver j 
fa lla r  el c itado  expedien te , i cuya sesión 
podrá  co n cu rrir  po r sí m ism a a rep resen 
ta d a  por Abogado en ejercicio con apode- 
ración  expreso y b a s tan te  con arreg lo  a 
derecho, ad v irtiéndo le  lo que d e te rm i
n a n  los a rtícu lo s 77, 78. 79 y 84 de la  vi
gente* Ley de C o n trab an d o  y -D efrau d a
ción, de 11 de .eptiem bre de 1953.

M adrid , 9 de noviem bre de 1957.—El 
Secretario , Angel S e rrano .—Visto bueno: 
el D elegado de H acienda. P residen te . Be
n ito  Jim énez.

N ota.—La presen te  citación por al BO
L ET IN  O FIC IA L  DEL FllTA D O  a n u la  !a 
p ra c tic a d a  p a ra  el d ía  20 del ac tu a l, que 
queda a n u la d a  po r ser d ía  in háb il.

7.755.

*  *  *

E n cum plim ien to  de lo d ispuesto  en e) 
a rtícu lo  37 del v igen te  R eg lam en to  de 
P rocedim iento  .E conóm ico-A dm inistra tiva, 
s* notifica a  don M iloud B en Ahm ed, 
cuyo ú ltim o dom icilio conocido e ra  en

D jen an  K ap tan . 11. rué Bon h Sai/.. T á n 
ger. incu lpado  en ei exped ien te  num ere 
205.57, in stru id o  por ap reh en sió n  c:e m e
dias. calce tines y otros, que a las diez ho
ras del d ía  22 de noviem bre de 1957 se 
reun irá  este T ribunal, constitu ido  en Co
misión p e rm anen te , pa ra  ver v fa lla r  el 
c itado  expedien te , a cuya sesión podrá 
co n cu rrir  por- si m jsmo o rep resen tad o  por 
Abogado en ejercicio  con apod eram ien tc  
expreso y b a s tan te  con arreg lo  a dere
cho. ad v irtiéndo le  lo que d e te rm in an  ios 
a rtícu lo s 77. 78. 79 y 84 de la vigente 
Ley de C o n trab an d o  y D efraudación , i-e 
r  de sep tiem bre  de 1953.

M adrid. 9 de noviem bre de 1957.—El 
Secretario . Angel S e rran o .— Visto bueno: 
el D elegado de H acienda. P residen te . Be
n ito  Jim énez.

N ota.—La p resen te  citación por el BO
L E T IN 1 O FIC IA L  DEL ESTA D O  a n u la  ja 
p rac ticad a  p a ra  el día 20 del actu a l, que 
queda an u la d a  por ser d ía  inháb il.

7.454.
*  *

En cum plim ien to  de lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  37 del v igente R eglam ento  de 
Procedí'm íenh) F cn n óm T o-A dm in istra tiva , 
se notifica a don Ja v ie r  G a rc ía .\cu v e  ul- 

i tim o dom icilio conocido era en ra lle  Ro- 
; rrell. nún-*ro 5 P .p rrelo ip . in cubv id r en 

e ex p ed ien te  núm ero  200 57 in s t ru d o  
por ap rehensión  de ca rre te s  fo tográbeos, 
que a las clic/, horas creí día 22 de no
viem bre de 1957 se reu n irá  este T rib u n a l, 
constitu ido  en. Com isión p e rm an en te  p a 
ra ver y fa lla r  el citado expediente .’ a 
cuya sesión podrá co n cu rrir  por s m is
mo o rep resen tad o  ñor Abogado en e jerci
cio con ap o d eram ien to  expreso v bas
ta n te  con arreg lo  a  derecho, a d v irtién - 
dole lo aue d e te rm in an  los a rtícu los 77, 
78. 79 v 84 de la v igen te  Lev de C o n tra 
bando y D efraudación , de 11 de sep tiem 
bre de 1953.

M adrid. 9 de noviem bre de 1957 —El 
Secretario . Angel S e r ra n o —Visto bueno: 
el Delegado de H acienda. Presiden*p Be
n ito  Jim énez.

N ota.—La presen te  citación  ñor el BO
LETIN O FIC IA L  DEL ESTA D O  anu la  la  
p rac ticad a  p a ra  el día 20 del a ctu al, que 
queda a n u la d a  por ser día inháb il.

7.458.

BARCELONA

H abiéndose ex trav iado  el resguardo  de 
1.643.47 pesetas, expedido por esta  sucur
sal en 10 de dicirnubre de 1942. con n ú m e
ros 3.164 d" pp»r--»d;i y 09.067 de reg istro , a  
disposición be! Ludí-mimo señor D e leg a
do la H acienda*de ésta, por don Luis M a- 
lagarriga  V dndrioh a las re su lta s  de in s
tanc ia  dirig ida al señor A d m in i°trador 
de P rop iedades en 13 de diciem bre de  
194K núm ero  7.226. por con tribución  te 
rrito ria l.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, lo p resen te  en d icha  sucursa l, 
en Vi cual se h an  tom ado las precaucio
nes o p o rtu n as p a ra  que no se devuelva 
su im porte  m ás que a su legítim o dueño. 
El resguardo m encionado  quedará  sin 
n in g ú n  valor ni efecto tran scu rrid o s  que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio  en el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO y «B oletín O ficial á»  la  
P rovincia de B arcelona», si no se h a  pre
sentado. co n -arreg lo  a V) d ispuesto  en eí 
a rtícu lo  36 del R eg lam en to  de 19 de no 
viem bre de 1929.

B arcelona, 29 de oc tubre  de 1957.—El 
Delegado de H acien d a  (ilegible).

7.346.

*  *  *

H abiéndose ex trav iado  el resguardo  de 
1.546.88 pesetas, expedido P o r esta  su cursa l 
en 16 de oc tub re  de 1946 con n ú m ero s 
3.310 de e n tra d a  v 77.320 d e -re g is tre , a  
disposición, del ilu strísim o señor D elega
do de H acienda  en esta provincia, p o r
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Rosa Pagés, viuda de Casablancas, para 
responder del. debito principal y 25 por 
100 del mismo en los cargos 1.801 de ios 
años 1943 y 1944, finca íu cuida José Anto
nio. 532,

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, lo presente en dicha sucursal, 
e n . .Va cual se han tomado las precaucio
nes oportunas para que no se devuelva 
su importe mus que a su legitima dueña. 
El resguardo mencionado quedará sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde ia publicación de 
este anuncio .en <'! BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTAD O  y (¡Boletín Oficial de la 
Provincia de Barcelona», si no se ha pre
sentado. con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

Barcelona, 29 de octubre de 1957.— El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

7.347.
*  •

Habiéndose extraviado el resguardo de 
852,55 pesetas, expedido por esta sucur
sal en 4 de diciembre de 1950, con núme
ros 3.341 de entrada y 91.449 de registro, 
a disposición del llustrisimo señor Dele
gado de Hacienda de esta provincia, por 
Miguel Jacas Gili, para suspender proce
dimiento apremio cert. número 212/944. 
por patente nacional derivada del expe

ndiente 5.515 1941.
Se previene u ia persona en cuyo poder 

se halle. )o presente en dicha sucursal, 
en Va cual se han tomaao las precaucio
nes oportunas para que no se devuelva 
su importe más que a su legitimo du-Tio. 
El resguardo mencionado quedará sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO  y «Boletín Oficial de la 
Provincia de Barcelona», si no se ha pre
sentado. con arreglo a Vo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929

Barcelona, 29 de octubre de 1957.— El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

7.348.
+  *  *

Habiéndose extraviado el resguardo cíe 
7.425 pesetas, expedido por esta sucursal 
en 22 de mayo de 1940, con números 966 
cié entrada y 62.784 de registro, a dispo
sición del ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda de esta provincia, por Tintee> 
Pablo y Arturo Roque, S. A., para ies- 
ponder por cuotas de timbre-emisión 1935, 
principal, y 25 por 100 recargos y costas 
reclamadas por Recaudador de Vich.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, lo presente en dicha sucursal, 
en la oual se han tomado las precaucio
nes oportunas para que no se devuelva 
su importe más que a su legítimo dueño. 
El resguardo mencionado quedará sin 
ningún valor ni efecto transcu laidos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anjincio en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTAD O  y «Boletín Oficial de la 
Provincia de Barcelona», si no se ha pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

Barcelona, 29 de octubre de 1957.— El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

7.349.

PONTEVEDRA

El ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, eh el expediente número 694 
de 1957, instruido por aprehensión de ro
llos de alambre de cobre y otros, efectua
da en La Cañiza, mercancía que ha sido 
valorada en 465.167,30 pesetas, ha dictado 
providencia de esta fecha, en cumpli
miento de lo establecido en el apartado 
primero del artículo 75 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación, califi
c a d o  en principio la supuesta infracción

como de mayor cuantia, y por tanto de
la competencia del Pleno de este Tribu
nal, debiendo tramitarse las actuaciones 

*,ron arreglo al procedimiento señalado en 
os artículos 77 a 84 de dicha Ley.

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
CIAL DEL E STA D O  para conocimiento 
de Fernando Gómez, que se dice domici
liado en Madrid, calle José Antonio, nú
mero 129. advirtiéndole que contra dicha 
providencia puede interponer, durante el 
día siguiente al de la publicación de esta 
notificación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente de este Tri
bunal.

Pontevedra. 5 de noviembre de 1957.—  
El Secretario del Tribunal (ilegible).— Vis
to bueno: E l . Delegado, Presidente (ile
gible).

7.402.

A LG EC IR AS

Por el presente se comunica al que ciijo 
llamarse Francisco Baglietto, súbdito bri
tánico, con residencia en Gibraltar, cuyo 
domiciVio actual se desconoce, para que 
comparezca en la Secretaría de este Tri
bunal, a fin de participarle la resolución 
adoptada en el expediente 751/53, hacién
dole saber que en caso de que deje trans
currir ef plazo reglamentario, perderá los 
derechos que puedan ccrresponderle com  
consecuencia de dicha resolución

Lo que se hace público para conoci
miento del interesado.

Algeciras, 4 de noviembre de 1957.— El 
Secretario (ilegible).— Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible).

7.398.

M INISTERIO DE OBRAS  
PUBLICAS 

Dirección General de Obras  
Hidráulicas

SECCION DE O B R AS H ID R AU LIC AS

N u e v o  concurso de las obras de termina
ción del Canal de las Bárdenas  , entre los 

perfiles 113 al 354 del trozo III.

Hasta las trece horas del día 9 de di
ciembre de 1957 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas (Nuevos 
Ministerios) y en la Dirección de la Con- 
.ederación Hidrográfica del Ebrc (Zara
goza). durante las horas de 'oficina, pro
posiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 
41.857.680^8 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantia.

La fianza provisional a-289.289 pesetas.
El concurso se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
(Nuevos Ministerios) el día i  4 de diciem
bre de 1957, a las diez horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo ae proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración del concurso, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro (Zara
goza).

Madrid. 8 de noviembre de 1957.— El Di
rector general, F. Briones.

4.923.

Jefaturas de Obras Públicas

BARCELONA 

E x p e d ie n t e  de o c u pa c ió n  te m p o r a l  de u n a
CANTERA EN CABRERA DE MATARÓ

A los eféctos previstos en el artículo 127 
del Reglamento de 26 de abril del pre
sente año, dictado para la aplicación de 
la Ley sobre Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, se hace saber a 
don Jaime Modolell Vila, vecino de Ca
brera de Mataró, como propietario de la 
cantera sita en dicho término municipal, 
y a todas las personas o entidades que 
puedan estar interesadas en dicha can
tera, que habiéndose ordenado por la Di
rección General de Carreteras y Caminos 
Vecinales, por resolución de 8 de octubre 
último, proceder a la tramitación del ex
pediente de ocupación temporal de la re

petida cantera, por estimar necesaria la 
referida ocupación, a fin de extraer la
piedra °mplear en la ejecución del pro-’
yecto variante provisional de la tra
vesía i -.renys de Mar, entre los kilóme
tros P1 JO al 664,505 de la carretera R-II, 
de ? .xid a "rancia por La Junquera, 
se i.j .t  información pública, durante el 
plazo de diez (10) días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anurcio, con objeto.de que el 
propietario' de la cantera de que se trata 
y cualquier otra persona o entidad pue
dan aportar datos u oponerse a la declara
ción de la necesidad de ocupación, ale
gando los motivos pertinentes, por escri
to. ante el Ingeniero Jefe firmante

Barcelona, .6 de noviembre de 1957.— El 
Ingeniero Jefe, F. Segarra.

7.395.

HUESCA

E x p r o p ia c io n e s

Examinado el expediente instruido con 
motivo de las obras de supresión del paso 
a nivel sita en el kilómetro 1 de la carre
tera de Monzón a Benabarre;

ResultandQ que publicada la relación 
de fincas afectadas por - las expresadas 
obras en el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTAD O  en el de la provincia v en el pe
riódico de la capital, se señaló el- plazo 
de quince días para formular alegacio
nes ep orden a la rectificación de po
sibles errores de la relación o para opo
nerse por razones de fondo o forma a la 
necesidad de la ocupación de las fincas;

Resultando que transcurrido el plazo 
de quince días de información pública 
no se ha presentado reclamación alguna;

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los pre
ceptos de la Ley de Expropiación forzo
sa de' 16 de diciembre de 1954 y Regla
mento de 26 de abril de 1957,

Esta Jefatura, en uso de las facultades 
que a la misma le confiere el artículo 98 
de dicha Ley, ha resuelto:

1.° Declarar la necesidad de la ocu-* 
pación de las fincas afectadas por las 
obras mencionadas, cuya relación se in
serta a continuación.

2.° Publicar este acuerdo en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, en el de 
la provincia y en el periódico de la ca
pital, así como en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Monzón, y notifi
carla individualmente a los interesados, 
en cumplimiento de lo que determina el 
artículo 21 de la citada Ley, advirtiendo 
que contrae el acuerdo 'de necesidad de 
ocupación pueden los interesados inter
poner recurso de alzada ante el Ministe
rio de Obras Públicas, dentro del plazo 
de diez días, a contar desde la última de 
las publicaciones mencionadas, o desde 
la notificación personal, según los casos.
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Situación 
correlativa 
de las fincas

Nombre del interesado
j

Clase de la 
finca o parte 
de ésta que 
ha de expro

piarse
Nombre del colono o arren

datario

• 1

2
3
4

Martínez del Peral............... .
Idem ..........................................
Idem .........................................
Idem ..........................................

Regadío, pri
mera C.....

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Antonio Buil Tena.
Carlos Baile Tosán. 
Cecilio Miguel Benito. 
Vicente Porquet Laborda,

Huesca, 30 de octubre de 1957.—El Ingeniero Jefe (ilegible). 
7.385.

Confederaciones Hidrográficas

GUADALQUIVIR

E x p r o p i a c i o n e s

O bra: Embalse del 'pantano del Guadalme
na.— Térm ino municipal de La Puerta de 

Segura, provincia de Jaén.

Con motivo de las obras del embalse del 
pantano de Guadalmena, hay necesidad 
de expropiar terrenos en el término 'mu
nicipal de La Puerta de Segura, cuya re
lación provisional de interesados se pu
blica a continuación.

Esta Dirección, en uso de las atribu
ciones que le confiere el artículo 98 de la 
Ley de Expropiación forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y cumpliendo lo dis
puesto en los artículos 18 y 19 de la mis
ma, abre información pública, por plazo 
de quince días, durante el cual cualquier 
persona podrá aportar por escrito, que 
dentro de dicho término deberá presen
tar en la Alcaldía de La Puerta de Se
gura, los datos oportunos para rectificar 
posibles errores de la relación u oponer
se, por razones de fondo o forma, a la 
necesidad de la ocupación.

Sevilla, 4 de noviembre de 1957.—El In
geniero Director adjunto, C. de Machín.

7.447.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número I n t e r e s a d o s Nombre de la finca o paral»

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31 I 
32.

D.a Teresa Idáñez Idáñez ......................................
D. Patricio Idáñez Idáñez ....................................
D. Telesforo Ruiz Navarro ...................................
D. Eduardo y don Eiigerio Navarro Frías.........
D.a Aurea Navarro Bono ............. .........................
D.a Teresa Idáñez Jídáñez ..................................... .
D. Patricio Idáñez Idáñez .................... *..... ........
Herederos de don Luis Navarro Ruiz....................
D. Femando Frías Navarro .................................
D. Eufemio Rodríguez ...........................................
D.a Fuensanta Frías Navarro ....... ................ .......
D.a Inocenta Ruiz ........................................ ;..........
D. Fernando Frías Navarro ............. ........,...........
D. Juan Ríos ...........................................................
D. Francisco Rúiz García.......................................
D. Femando Frías Navarro ..................... ...........
Herederos de don Luis Navarro Ruiz....................
Herederos de don César López ...............................
D. Eufemio Rodríguez ...................................... .
D. Manuel Frjas Ruiz ...........................................
D. Fernando Frías Ruiz ........ ...............................
D. Eufemio Rodríguez Jiménez ............................
D.a Teófila Frías Navarro .......................... ...........
D.a Elena Navarro Frías .........................................
D. Isidro Avilés Frías ...................... ......................
D. Isidro Avilés Frías .............................................
D.a Teófila Frías Navarro ................................. .
D. Eufemio Rodríguez Jiménez ...........................
D. Fernando Frías Navarro ....... ..........................
D. Manuel Frías Navarro .....................................
lerederos de don Luis Navarro...............................
D. Samuel Flores .............................................. .....

Los Jardines.
Idem.
Idem.
Idem.
Loma Barranco Moreno. 
Tenado.
Idem.
Los Cantosares.
Loma Espartal.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.,
Idem.
Idem.
El Padrastro.
Idem.
Idem.
La Pizorrilla.
Idem.
Idem.
Idem
Idem

. Ronchal de Pablito.
- La Romerosa.
Idem
Idem.
Idem. * 
Idem.
Idem.
Idem

E x p r o p i a c i o n e s

Obra: Embalse del pantano del Guadalme
na.— Térm ino municipal de Segura de la 

Sierra, provincia de Jaén.

Con motivo de las obras del embalse del 
pantano de Guadalmena, hay necesidad 
de expropiar terrenos en el término mu
nicipal de Segura de la Sierra, cuya re
lación provisional de interesados se publi
ca a continuación.

Esta Dirección, en uso de las atribu
ciones que le confiere el artículo 98 de lá 
Ley de Expropiación forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y cumpliendo lo dis
puesto en los artículos 18 y 19 de la mis
ma, abre información pública por plazo 
de quince días, durante el cual cualquier 
persona podrá aportar por escrito, que 
dentro de dicho término deberá presen
tar en la Alcaldía de Segura de la Sie
rra, los datos oportunos para rectificar 
posibles errores de la relación u oponer-

j se por razones de fondo o forma a la ne
cesidad de la ocupación.

Relación provisional:
Unica.—Interesada: Doña Mercedes de 

la Parra Pérez de Valero.—Nombre de la 
finca o paraje: Hazadillas.

Sevilla, 4 de noviembre de 1957.—El In
geniero Director adjunto, C. de Machín. 

7.446.
• «J

Olyra: Embalse del pantano del Guadalm e
na.— Término municipal de Vülamanri-

que, provincia de Ciudad Real.

Con motivo de las obras del embalse del 
pantano de Guadalmena. hay necesidad 
de expropiar terrenos en el término mu
nicipal de Villamanrique, cuya relación 
provisional de interesados se' publica a 
continuación.

Esta Dirección, en uso de las atribu
ciones que le confiere el artículo 98 de la 
Ley de Expropiación forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y cumpliendo lo dis
puesto en los artículos 18 y 19 de la mis
ma, abre información pública por p!azo 
de quince días, durante el cual cualquier 
persona podrá aportar por escrito, que 
dentro de dicho término deberá presen
tar en la Alcaldía de Villamanrique. los 
datos oportunos para rectificar posibles 
errores de la relación u oponerse, por 
razones de fondo o forma a la necesidad 
de la ocupación.

Relación provisional:
Número 1.—Interesado: Don Samuel

Flores Flores.—Nombre de la finca o pa
raje: El Roblecillo.

Número 2.—Interesada: Doña Micae
la Melgarejo Melgarejo.—Nombre de la 
finca o paraje: Cerro de la Ossa.

Sevilla, 4 ae noviembre de 1957.—El In
geniero Director adjunto. C. de Machín. 

7.450.
C o n c e s i ó n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habinédose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Obra Social 
Cordobesa de Huertos Familiares.

Cíase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad que agua que se pide: 16 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río de Cabra.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Monturque (.Córdoba».
De conformidad ccn lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931. y dispo
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presenté anuncio en él BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas háoiles 
de oficinas, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración. sitas en Sevilla, plaza de España. 
Sector segundo, el proyecto correspon
dientes a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con lós presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decrete»* ley 
antes citado se verificará a las doce horas 
del primer dia laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendQ asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que «erá 
suscrita por los mismos.

Sevilla, 25 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Director adjunto, C. de Machín, 

902.
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Servicios Hidráulicos

NORTE DE ESPAÑA 

LA CORUÑA 

C o n c e s i o n e s  de  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose form ulado en esta D e j a 
ción de los Servicios Hidráulicos la noti
ción que se reseña en la siguiente n o ta :

Nombre del peticionario: D o n  ¿osé
, Amado Martínez.

CLase de aprovecham iento : Riego.
Cantidad de agua que se oicle : Dos (2) 

litros por segundó.
Corriente de donde ha de derivarse: 

R ío Vilariño. 
r Térm ino municipal en que radicarán 

las obras: M onfero (La Coruña).
De conform idad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley nume
ro 33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931. y dispü 
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
de', día en que se cumplan treinta* natu
rales y consecutivos desde la fecho si
guiente. inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIA!.- DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de la Dirección de estos 
Servicios Hidráulicos, sitas en Oviedo, 
calle dV. Doctor Casal, número 2, tercero, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se aami- 
tirán en dichas oficinas, y en los refe
ridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en com petencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 

' antes citado se verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguiente ai de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
Los peticionarios y levantándose de ello 
el* acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrito por los mismos.

La Coruña. 8 de octubre de 1967. — El 
Ingeniero Jefe, C. Berros.

898.

Habiéndose form ulado en esta Delega
ción de ios Servicios Hidráulicos la peti
ción que se reseña en la siguiente nota :

Nombre del peticionario : Don Ricardo 
Regueiro Regueiro

Clase de aprovecham iento: Molino ha
rinero.

Cantidad de agua que se p id e : Sesen- 
ta (60) Litros por segundo, 

v Corriente de donde ha de derivarse:
R io  Canal.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Carballo (La Coruñá).

De conform idad con lo dispuesto en el 
v artículo 11 del Real Decreto-ley nume

ro 33, de 7 de enero de 1927, m odificado 
por el de 27 de marzo de 1931. y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de la D irección de 
estos Servicios Hidráulicos, sitas en Ovie
do, calle del D octor Casal, número 2, ter
cero. el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar Tam bién se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti

ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
adm itirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer dia laborable siguiente al 
de terminación del pVizo de treinta días 
antes fijado, -pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que sera suscrita por los mismos.

La Coruña. 11 de octubre de 1957. — El 
Ingeniero Jefe, G. Berros.

897.

OVIEDO 

C o n c e s i ó n  de  a g u a s ' p ú b l i c a s

Habiéndose form ulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en La siguiente nota :

Nombre del peticionario: G ranja Es
cuela Sindical de Heras.

Clase de aprovecham iento: T ransfor
mación en regadío de 18,5 hectáreas.

Cantidad de agua que se pide: 18 litros 
de agua por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Cubón.

Térm ino municipal en que radicarán 
las obras* Medio Cudeyo. pueblo de He- 
ras (Santander).

De conform idad con io dispuesto en el 
artículo 11 del ReaL Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931. y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante esté plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estoS Servicios Hi
dráulicos. sitas en Oviedo, calle del D oc
tor Casal, número 2, tercero el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admiten en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tenga el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se adm itirá ninguno mas en 
com petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del prim er día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
lOvS peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Oviedo, 7 de noviembre de 1957.— El Uir 
geniero Director,. César Conti.

7.445.

M INISTERIO  DE  E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Laboral.

Convocando concurso público para 
la adquisición de maquinaria con  
destino a los  talleres de los C en
tros de Enseñanza Media y Pro
fesional.

Para dotar de maquinaria a los talle
res de los Centros de Enseñanza Media 
y Profesional,

Esta D irección G eneral'ha  resuelto:

Primero.—Se anuncia concurso público 
para la adquisición de la maquinaria que 
a continuación se relaciona:

Lote A

Dos máquinas de calar, con motor acó- • 
piado, marcas «Delfos», «Sacia», «Juaris- 
ti» o similares.

Lote B

Dos sierras de cinta de 60 centímetros 
de volante, con motor acoplado, marcas 
«Uniz». «ABC» o similares.

Un torno para madera, con motor aco
plado. marcas «Guilliet», «Sierras Alave
sas». «Menna Claramunt» o similares.

Una máquina universal para trabajar 
madera, c o n  motor acoplado, marcas 
«Guilliet», «Sierras Alavesas». «M enna 
Claram unt» o similares.

Lote C

Once taladros de columna hasta 16 mi
límetros goma, con motor acoplado, mar
cas «Delfos» . «Sacio». «Juaristi» o simi
lares.

Siete limadoras de 300 milímetros, con 
motor marcas «Féjola», «Sacia», «Tum » 
o similares.

Seis tornos de ajuste de 70 centím etros 
de entrepuntos. marcas «Cumbre». «Co- 
mesa» «Astorquiza» o similares.

Seis taladros de sobremesa de 10 mili- 
metros, c o n  motor, marcas «Hedisa». 
«Juaristi». «Sacia» o similares.

Seis sierras de metales de 14” , con mo
tor. marcas «Uniz» «ABC» «Betico» o si
milares.

Seis fresadoras de 900 por 200 centím e
tros. con motor de un HP., marcas «Jar- 
be». «Fayer» o similares.

Lote D

Dieciséis yunques con sus tochos, de 60 
a 70> kilogramos, m a r c  a s «Ingunden», 
«Yuntada» o similares.

Oonce equipos de soldadura eléctrica, 
marcas «Soldarco». «Aguila», «G iralt» o 
similares.

Once equipos de soldadura oxiacetilé- 
nica. marcas «Gala», «Amsa» o similares.

Lote E
Diecinueve cuadros generales de distri

bución eléctrica, con quince puestos indi
viduales. compuesto cada uno de ellqs de 
tres paneles, cuya misión es la siguiente:

Primer panel: Proporcionar energía tri
fásica a diferentes tensiones para servi
cio del taller, equipado con sus corres
pondientes instrumentos de medición.

Segundo panel: Proporcionar energía 
m onofásica a diferentes tensiones a los 
cuadros individuales, equipado con sus 
correspondientes instrumentos de medi
ción.

Tercer panel: Proporcionar energía en 
corriente continua a diferentes tensiones 
a los cuadros individuales, también equi
pado con sus aparatos de medida.

285 cuadros individuales para uso de 
los alumnos en sus puestos de trabajo, 
montados en estuches de madera y pro
vistos de aparatos de medida, cortacircui
tos, piloto y bom as para la tom a de co
rriente.

Se autoriza a las casas oferentes para 
presentar propuesta sobre los distintos 
modélos o marcas de que dispongan para 
cada unidad.

Segundo.—Quienes deseen tom ar parte 
en este concurso presentarán en el R e
gistro (jfeneral de este M inisterio la docu
mentación que a continuación se indica, 
dentro deh plazo de treinta días natura
les. a contar desde el siguiente al de la 
implicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
durante las horas hábiles de oficina.

Dicha docum entación será la que a 
continuación se indica:
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A) En pliego cerrado:
a) Instancia dirigida al ilustrísimo se

ñor Director general de Enseñanza Labo
ral, Presidente de la Comisión Permanen
te d e l ' Patronato Nacional de Enseñanza 
M edia y Profesional, solicitando tomar 
parte en el concurso.

En esta instancia, y de m odo claro v 
preciso, se consignarán separadamente 
las características de las distintas unida
des que dentro de cada lote se ofrecen, 
su precio unitario, el precio total y el 
plazo de entrega en los Centros de En
señanza Media y Profesional de destino, 
que no podrá exced er ‘ de seis meses, con
tados desde el día en que el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO publique la O r
den ministerial de adjudicación.

B) En pliego abierto:
a.) Declaración jurada de no hallarse 

com prendido en ningún caso de incom 
patibilidad (Se los com prendidos en el ar
ticulo 48 de la Ley de Adm inistración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

b) Memoria descriptiva de la calidad 
de los materiales, marcas, condiciones de 
garantía y, en su caso, el correspondiente 
diseño. *

c ) Documentos acreditativos de que el 
solicitante ejerce la industria correspon
diente y se halla al corriente de sus obli
gaciones de carácter legal (recibo del úl
tim o trimestre de la contribución indus
trial o el últim o de utilidades, justificantes 
d e l1 pago de las cargas sociales, etc.).

Cuando el concurrente sea una Socie
dad o persona jurídica se aportarán los 
Estatutos, poderes o docum entos que acre
diten en derecho la personalidad y re
presentación mediante la cual com parece 
y actúa el firmante de las proposiciones.

d) Resguardo q u e  justifique haber 
constituido en la Caja General de Depó
sitos una fianza provisional por importe 
del 1 por 100 del total a que asciende la 
oferta.

Si ésta fuera múltiple, por presentarse 
varios modelos de alguna o  algunas uni
dades, la fianza representará el 1 por 100 
de la oferta más cara.

e) Las Empresas que no hayan sumi
nistrado nunca maquinaria a esta Direc
ción General presentarán, además, avales 
suscritos por Organismos, preferentemente 
dependientes de este Ministerio, en los 
que se acredite que el material servido 
anteriorm ente a los mismos ha sido en -' 
tregado satisfactoriamente.

Tercero.—El pliego cerrado se presenta
rá en un sobre blanco y lacrado, con la 
siguiente inscripción: «Para el concurso 
de maquinaria con destino a los Centros 
de Enseñanza Media y Profesional. 1957». 
y  al pie se consignará el lote o  lotes a 
que pertenecen las ofertas.

Cuarto.—¿El señor Jefe de la Sección 
del Registro General de este Ministerio 
conservará en su poder los pliegos que se 
presenten dentro dei plazo y en la form a 
señalada en esta convocatoria, expidiendo 
recibo de esta presentación a favor de 
los interesados.

Dentro de las veinticuatro horas si
guientes a la terminación de dicho pla
zo hará entrega de los pliegos recibidos 
al señor Jefe de la Sección de Construc
ciones Laborales, acom pañándolos de un 
índice especial.

Quinto.— Terminado el plazo anterior 
la D irección General de Enseñanza La
boral, asistida de una Comisión integrada 
por los señores representantes de la Ase
soría Jurídica de. este Ministerio, de la 
Intervención General de la Adm inistra
ción del Estado y d.el-técnico asesor co
rrespondiente, con el Jefe de la 4 Sección 
de Construcciones Laborales, com o Secre
tario, procederá a la apertura de los plie
gos presentados en sesión pública.

Inmediatamente antes de dicha aper
tura se concederá la palabra a los licita- 
dores para aclarar dudas, las cuales serán 
resueltas por la Mesa en el acto e inape
lablemente.

Sexto,— Abierta la sesión el señor Abo

gado del Estado, a la vista de cada pliego 
abierto, informará, sobre las condiciones 
de admisión, y si éstas fueran favorables, 
a tenor de la presente convocatoria y nor
mas legales vigentes, la Mesa declarará 
admitido en principio al licitador.

Terminado el examen de los pliegos 
abiertos el Presidente suspenderá la se
sión pública, y teniendo en cuenta la ne
cesidad do asegurar las garantías adecua
das de ejecución, en sesión privad^, invi
tará a los com ponentes de la Mesa a que 

-manifiesten si, de los antecedentes de 
concursos anteriores o de la inform ación 
que persigue el apartado e) de la letra B) 
del número segundo de este concurso, es
timan o no procedente elevar a definitiva 
la admisión o exclusión de alguno de los 
licitadores, razonándolo en este último 
caso en el acta del concurso.

Som etido el acuerdo a votación termi
nará la sesióp privada.

Séptimo.—Reanudada la sesión pública 
el Secretario dará lectura a la relación 
de concurrentes definitivam ente adm iti
dos, contra cuyo acuerdo no cabrá recur
so, y en el acto devolverá sus respectivos 
pliegos a quienes no hayan obtenido la 
admisión.

Octavo.—Inmediatamente se procederá 
a la apertura de l o s . pliegos cerrados 
correspondientes a los licitadores admi
tidos definitivamente: y terminada su lec
tura el Presidente de la Mesa hará la 
adjudicación provisional de cada lote al. 
que hubiere presentado la oferta más 
ventajosa, siempre que se ajuste en todo 
a la presente convocatoria^.

Noveno.—La adjudicación o adjudica
ciones provisionales serán sometidas ’a la 
aprobación ministerial, aue publicará el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, y 
adquirirán automáticamente carácter de
finitivo cuando los Organismos com peten
tes tom en razón y fiscalicen favorable
mente el gasto.

Décimo.— Durante los cinco días hábi
les siguientes al en que se publique la 
resolución ministerial los adjudicatarios 
deberán constituir en la Caja General de 
Depósitos una fianza equivalente al 5 por 
100 del valor total de la adjudicación, 
bien en metálico o  bien en títulos de la 
Deuda Pública del Estado.

Esta fianza quedará afecta a la res
ponsabilidad por incum plim iento de las 
obligaciones contraídas, y será devuelta 
una vez realizado el servicio totalmente 
y extinguidos los comprom isos que se de-, 
riven de la .adjudicación, especialmente 
el de garantía por un año.

Undécim o.—La fianza provisional podrá 
ser retirada per ¡os concurrentes a cuyo 
favor n o . se haga adjudicación, previa 
instancia, inmediatamente después, de la 
resolución definitiva dei concurso.

Los adjudicatarios la retirarán cuando 
hayan dem ostrado la ^constitución de la 
fianza definitiva correspondiente.

Duodécimo. —  La recepción provisional 
de las unidades, previo aviso del adjudi
catario por carta dirigida al Jefe de la 
Sección de Construcciones Laborales con  
la antelación suficiente, habida cuenta del 
plazo de entrega, se verificará por una 
Comisión integrada por un representante 
de la Intervención General de la Adm i
nistración del Estado, ,un técnico desig
nado por la D irección General y el Jefe ; 
de la Sección de Construcciones Labora
les, que actuará com o Secretario. Esta 
Comisión, en presencia del adjudicatario 
o  de su representante, exam inará los ma
teriales. levantando, acta del resultado 
del examen y proponiendo, en su caso, 
a la D irección General lo que proceda.

El examen de la maquinaria por la 
Comisión a que alude e i  párrafo anterior 
tendrá lugar en Madrid. Si, por excep
ción y a petición justificada del adjudi
catario, la D irección General acordase el 
traslado de la Comisión a un solo lugar 
fuera de Madrid, el adjudicatario concen
trará allí todo el lote o  lotes adjudicados I

y pagará las gastos que origine el tras
lado de la Comisión.

De todos modos las dietas de los com
ponentes de ésta serán de cuenta del ad
judicatario.

Décimotercero. — Los adjudicatarios se 
obligan a la entrega franco de portes, 
embalajes y transportes hasta los puntos 
de destino que se les señale de los m ate
riales respectivamente adjudicados.

Si la D irección General confirmase la 
recepción dará seguidamente al adjudica
tario orden escrita de reparto a los Cen
tros de destino, por cuerna y bajo la 
responsabilidad de aquél.

Los Directores de los Centros de des
tino, asistidos del técnico que designen, 
levantarán acta definitiva, reseñando los 
efectos recibidos y su estado, y la eleva
rán por el medio más rápido a la Sec
ción de Construcciones Laborales.

Si hubiere deterioros o defectos de en
vío los puntualizarán en el acta.

De todos modos adelantarán ñor telé
grafo al J e fe -d e  la S -cción  referida el 
resultado de la recepción.

En el acta se hará constar que el m a
terial queda incluido en el inventario del 
Centro.

Decim ocuarto.— La fianza definitiva res
ponderá, además de la garantía, de buen 
funcionam iento durante un plazo dé un 
año, salvo los deterioros imputables a la 
mala utilización del material.

E écim cquin to .— La nublicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, los gastos notariales y fiscales 
y todos los que se .deriven del presente 
concurso, cualquiera que sea su indo’ ?, 
serán de cuenta de los adjudicatarios en 
proporción a lo adjudicado a cad'i 1

Decimosexto.—El pago de lo adiud-'- ) 
se realizara en su día, a base del acta de. 
recepción definitiva, previas las form ali
dades' reglamentarias y ñor el líquido re
sultante una vez deducidos los imnuCstos 
legales y los aue se midieran señalar por 
normas o resoluciones vigentes.

Décimoséntirro. — J-a fianza definitiva 
será devuelta a petición del interesado 
una • vez que el material a que se refiere 
este concurso lleve en funcionam iento, 
con la debida garantía, un período de un 
año. salvo los deteriores imputables a la 
mala utilización del mismo.

Madrid, 21 de oqtubrp de 1957.—El Di
rector general. G. de Reyna.

MINISTERIO DE TRABAJO

Caja Nacional del Seguro de Acci
dentes del Trabajo

Por cor secuencia de accidente de tra
bado ocurrido el día 6 de febrero de 1957 
falleció en Toreno (León) el obrero Al
berto Rodríguez Blanco, de veintidós años 
de edad, natural de Ozuela. h ijo de José 
y de Carmen, dom iciliado en Toreno 
(León), oue trabajaba al servicio de José 
Méndez Esnal.

*  *  % *

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 27 de mayo de 1957 
falleció en Valladolid el obrero Angel 
Feliz San Juan, de veintiún años de edad, 
natural de Valladolid. h ijo  de Angel y de 
Emiliana, dom iciliado en la plaza de Por- 
tugalete, 7, Valladolid, que trabaja al 
servicio de Tierras y Hormigones. S. A.

En cum olim iento de lo dispuesto en el 
artículo 168 del Reglam ento aprobado por 
Decreto de 22 d e ' junio de 1956. los que 
se crean con derecho a Dercibir la indem 
nización corresoon diente pueden dirigir
se, acom pañando los docum entos oue lo 
acrediten, a la Caja Nacional del Seguro 
de Accidentes del Trabajo, Alcalá. 56.

Madrid, 7 de noviembre de 1957.-«-EÍ 
D irector adjunto, Isaac Galcerán Valdés,
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M I N I S T E R I O  D E I N D U S T R I A  D ir e c c ió n  G e n e r a l d e -In d u s tr ia
Continuación a la relación de certificados de productor nacional. publicada 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 de noviembre de 1957.

C. P. N número 6.118, expedido en 13-VIII-1952 (sustituye y anula 
al 2.838, expedido en l-ni-194L

INDUSTRIAL MONTALFITA S. A.

Fábrica de hilados, torcidos, tejidos, tinte y acabado.—Oficina :
Ronda de San Pedro, 66. Barcelona. — Fábrica: Agustín Monta!. 14 16.

Badalona (Barcelona;

Productos que fabrica:

Producción 
norma 1'

Capacidad 
cíe producción

Hilados:
Hilados de algodón y sus mezclas ...............................
Torcidos de algodón y sus mezclas ...............................

Tejidos de algodón y sus mezclas:
Panas ........................................................................................
Chester, driles, patenes ............................. .............  ........
Sargas reglamentarias...........................................................
Percales reglamentarios ....................... :.............................
Popelines reglamentarios... ................................................
Lonas impermeabilizadas.................................... ..................
Telas camisas reglamentarias *.....................................  ...
Sábanas....................................... ' ...........................................
Gabardinas .............................................................................
Artículos viscosilla.............................. ...................................
Crepés, telas colchón, telas pijamas, fundas, toallas. 
v curado, siddos, otomanes, pañuelos, planas tiendas 
de campaña, terliz, cutí listado, para el mercado 
v Organismos oficiales......................................................

Tintes:
Algodón en rama ..................................................... . . ...
H ilado.....................................  ... ......... ..........................  ...

Tintes y acabado de tejidos:
Chester, driles, patenes'....................  ....................  ... ...
Sargas reglamentarias ................................................. ..
Percales * popelines reglamentarios...............................
Lonetas impermeabilizadas ................................................
Telas camisas reglamentarias ........................, ...............
Sábanas ...................................................................................
Gabardinas .............................................................................
Crepés, teias colchón, telas pijama, fundas, toallas, 

curado, ¿iddos, otomanes, pañuelos, planas tiendas 
de campaña, etc.............................................  ... •..............

750.000 kg.
450.000 »

300.000 m.
1.400.000 »
1.500.000 »

' 1.000.000 »
1.000.000 »

900.000 » 
2.000.000 »

450.000 »
800.000 » 
200.000 »

1.000.000 »

540.000 kg.
240.000 »

. 3.000.000 m.
3.000.000 »
4.000.000 »
1.500.000 »
6.000.000 » 
1.000.000 » 
2.000.000 »

2.000.000 »

750.000 kg
450.000 »

600.000 m 
2.000.000 »
3.000.000 »
2.000.000 » 
2.000.000 » 
1.800.000 »
4.000.000 »

800.000 » 
1.600.000 »
500.000 »

1.500.000 »

900.000 kg.
390.000 »

6.000.000 m.
6.000.000 » 
8.000.000 »
3.000.000 »
9.000.000 »
1.500.000 »
4.000.000 »

4.000.000 »

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas, excepto en la sección de hilados, que trabajan 
dieciséis horas fabricación simultánea de las secciones de hilados, tejidos, tintes y 
acabados y dedicando dentro de cada una de ellas todos los elementos de tranajo 
de la sección a la fabricación de uno solo de los artículos consignados.

(Continuará.)

D e l e g a c i o n e s
MADRID

A m p l i a c i ó n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Victoriano Olazabal 
Arrióla, en nombre 1e «Constructora de 
Aparatos de Refrigeración, Sociedad Anó
nima» (CARSA). ,

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria: Antes de am

pliar: Fabricación de aparatos de refri
geración y acondicionamiento de aire.

Después de la ampliación: Los mismos.
Capital antes de ampliar: 1.000.000 ds 

pesetas. Después: 25.000.000 de pesetas.
Producción anual: Antes de am pliar: 

•300 refrigeradores y congeladores y 200 
acondicionadores de aire.

Después de la am pliación: Además de 
lo anterior :

3.000 refrigeradores domésticos 3.000 
¿víralos para ventana, de aire acondi-

i

cionado, y 2.000 neveras comerciales de 
hasta 1 H. P.

Empleará parte de la maquinaria y 
primeras materias nacionales y, tratará 
de importar la maquinaria siguiente:

Un tom o revólver: 276.000 .pesetas.
Un tom o paralelo: 248.000 pesetas.
Un tom o automático: 157.300 pesetas.
Un torno universal: 112.500 Desecas.
Tres fresadoras: 350.100 pesetas.
Cinco rectificadoras: 1.329.400 pesetas.
Dos taladros: 700.860 pesetas.
Una bruñidora: 197.000 pesetas.
Una pulidora: 73.800 pesetas.
Una lapeadora: 46.200 pesetas.
Una desmagnetizadora: 18.000 pesetas.
Tres baterías de taladros: 92.300 pe

setas.
Una prensa de soldar: 255.000 ,pesetas.
Una soldadura de arco: 279.000 pe

setas.
Una soldadura por puntos: 261.000 pe

setas.

Tres soldadores de dos pistolas: 474.200 
pesetas.

Tres equipos especiales de soldadura: 
370.700 pesetas.

Una plegadora: 1.255.000 pesetas.
Una dobladora: 276.000 pesetas.
Aparatos de control de calidad: 555.000 

pesetas.
Un aparato • detector de fugas: 27.700 

pesetas.
Bombas de vacio: 120.000 pesetas.
Dispositivos de carga de aceite y neón:

278.000 pesetas.
Mdtncena diversa : 2.650.000 pesetas.
Entre las primeras materias serán de 

importación: 8.500 termostatos v 7.500 re
íais-al año. por valor total de 2.771.000 
pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
Sagasta, 14.

Madrid. 6 de noviembre de 1957.—-El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore

7.460.

BARCELONA 

. A m p l i a c i o n e s  de rN D USTRiAs

Peticionario: Electro-Mica, S. L.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital actual: 1.200.000 pesetas De la 

ampliación: 968.000 pesetas
Objeto de la petición: Ampüar su in

dustria de fabricación de aparatos electro
domésticos con la instalación de nueva 
maquinaria.

Producción anual: 1.824 termostatos.
1.142 calentadores, 2.777 estufas eléctricas 
y 2.684 lavadoras.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se -consideren afec

tados por el anterior anuncio, pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fechg de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407,

Barcelona, 21 de seotiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11.550.

Peticionario: Maderas Ennoblecidas,
Sociedad Anónima '

Localidad, del emplazamiento: San Cu- 
gat del Vallés.

Capital actual: l.OOO.OOu de pesetas. Ca
pital proyectado p a r a  la amplición: 
3.000.000 de pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar una in
dustria de elaboración de madera para 
espadas y lanzaderas de telares y apli
caciones similares.

Producción actual: 108.000 kilogramos 
anuales de madera prensada y manufac
turada en diversos fabricados. Producción 
de la ampliación: 340.000 kilogramos
anuales de madera prensada y manufac
turada. .

Maquinaria : Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales rup s. consideren afec

ta o s  por el anterior anuncio, pueden 
presentan en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado; 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407

Barcelona, 18 de oetuore de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
. 11.591.
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P e tic io n ario : Don Ju a n  S erra  CoLomer
Localidad del e m p la za m ie n to : Calella
C apita j am pliación  : 93 50U pesetas
O bjeío  de la  petición- Am pliai su in 

d u stria  de t in to re r ía  de géneros de punto
P ro d u c c ió n : La co rrespondien te  a una 

m aq u in a  de te ñ ir  m adejas y calcetines de 
10 kilogram os de capacidad  v dos a u to 
claves horizontales.

M a q u in a r ia : N acional
M aterias p rim a s: Nacionales.
Los in d u stria les  que Qe consideren  a fec 

tad- >(;i e) an ten u - anuncio , pueden 
p re sen ta r , en el plazo im prorrogable  de 
diez días, a p a r tir  de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por trip licad o ) 
que estim en  oportunos en las oficinas de 
esta  ‘ Delegación de In d u s tr ia , s ita  en la 
aven ida de) G enera lís im o  F ranco , núm e
ro  407

B arcelona, 7 de octub re  de 1957.—El 
In g en ie ro  Je fe , M. de las Peñas.

11.576.

* * *

P etic io n ario : Don José E stíu  E stiu .
L ocalidad del em plazam iento* M algrat.
C a p ita l : 9.500 pesetas.
O bjeto  de Va petición A m pliar su fá 

brica  de géneros de punto.
P ro d u c c ió n : F ab rica  ..500 docenas de 

calce tines y 1.125 de m edias al año, y re 
d u c iría  a 500 docenas de cada uno .pro- ■ 
duciendo 4.000 docenas de souquets y 2 200 
docenas de sem i-calcetm es.

M aquinaria  : N acional
M aterias  p r im a s : Nacionales.
Los in d u stria les  que se consideren  a fec 

tad o s por el an te rio r  anuncio , pueden 
p re se n ta r  en él plazo im pro rrogab le  de 
diez días, a p a r tir  de la fecha  de esta 
publicación, los escritos (por trip licad o ) 
que estim en  oportunos en las oficinas de 
esta  Delegación de In d u stria , s ita  en la 
aven ida del G enera lís im o Franco , n ú m e
ro 407

B arce lona , 7 de oc tupre  de 1957.—El 
In g en ie ro  Je fe , M. de las Peñas.

11.577.

* V •

P e tic io n ario : D o n *  Jo aq u ín  S ilvestre
G uino t.

L ocalidad del e m p la za m ie n to : Hospi- 
ta le t  de L lobregat.

C apital, a c tu a l : 64.000 pesetas. De la 
a m p lia c ió n : 20.000 peseias.

O bjeto  de la petición: A m pliar su ta lle r 
m ecánico  dedicado a  la  fabricación  de 
en g ran a je s  con la in sta lac ió n  de cu a tro  
m áq u in as de ta lla r  en g ran a je s  y v a ria s  
m áq u in as útiles.

P ro d u c c ió n : Con la am pliación , 2.000 
ru ed as d e n ta d as  al año.

M a q u in a ria : A ad q u irir  en el m ercado 
nacional.

M aterias  p r im a s : N acionales.
Los in d u stria les  que se consideren  a fec 

tad o s por el a n te r io r  anuncio , pueden 
p re sen ta r, eñ el plazo im pro rrogab le  de 
die2 días, a p a r tir  de la fecha de s ta  
publicación, los e sc rito s ' (por trip licad o ) 
que estim en oportunos en las oficinas de 
está  D elegación de In d u s tr ia , s ita  en la 
aven ida  ael G en era lís im o  F ranco , n úm e
ro  407

BarceVona, 21 de sep tiem bre de 1957.— 
El In g en ie ro  Je fe , M. de las P eñas.

11.578.

*  *  #

P e tic io n a rio : D on A n g e l  F e rn án d ez  
O liva.

L ocalidad del e m p la za m ie n to : B arce
lona.

C ap ita l a c tu a l : 700.000 pesetas. De la 
am p liac ió n : 399.000 pesetas.

O b je to  de la petición . AmpViar su in
d u s tr ia  de ruedas m etá licas con lla n ta  de 
gom a p á ra  'equipos dom ésticos.

Producción a c tu a l :  168.000 k ilogram os

de ruedas p a ra  m uebles. Después de la 
am pliac ión : Producción igual, pero a u 
m en tan d o  a 24.000 ban d ajes  de las d iver
sas d im ensiones que se obtienen.

M a q u in a ria : Nacional
M aterias p r im a s : Nacionales.
Los in d u stria les  que se consideren  afee 

tados por el a n te rio r  anuncio , pueden 
p resen tar, en ei plazo im prorrogable  de 
diez dias, a p a r tir  de la fecha  de e-ta  
publicación, ios escritos ir trip licado) 
que estim en oportunos en las oficinas ie 
esta Delegación de In d u stria , sita  en la 
avenida del G enera lís im o  Franco, núm e
ro 407

B arcelona, 25 de sep tiem bre  de 1957.— 
El In g en ie ro  Jefe , M. de Las Peñas.

11.594.

*  -t *

P e tic io n ario : F á b rica  E spaño la  'de  Es
te a tita ,  S. A.

L ocalidad del em p la za m ie n to : M oneada 
R eixach.

^C apital de la am pliac ión : 247.000 pese- 
. tas .

O bjeto  de la p e tic ió n . A m pliar su in 
d u s tria  de fabricación  de e s tea tita  y por
ce lan a  con la in sta lación  de un  ho rn o  
túne!, un m olino, cinco p ren sas y cinco 
to rnos verticales.

P ro d u c c ió n : Quedará, a u m e n tad a  en un  
13 por 100 m ás que la actu a l.

M a q u in a ria : Nacional
M aterias p r im a s : N acionales.
Los in d u stria les  que se consideren  a fec 

tados por el a n te r io r  anuncio , pueden 
p re sen ta r en el plazo im pro rrogab le  de 
diez días, a  p a r ti r  de la fech a  de e s ta  
publicación, los escritos (por trip licad o ) 
que estim en oportunos en las oficinas de 
esta  D elegación de In d u s tr ia , sita  en la 
avenida* del G en era lís im o  Franco , uim e- 

*ro 407
B arcelona, 27 de sep tiem bre  de 1957.— 

El In gen iero  Je fe , M. de las Peñas.
873.

* * *

P e tic io n ario : D o n  S alv ad o r P a lla rás  
Suñé.

L ocalidad  del e m p la za m ie n to : B arce
Vona.

C ap ita l a c tu a l :  39.150 pesetas. De la 
a m p lia c ió n : 33.850 pesetas.

O b je to  de la p e tic ió n . A m pliar su in 
d u s tr ia  de fabricación  de cordones con 
la instalación  de dos m áq u in as de tre n 
zar de 16 husos cada  una  y un a  d ev an a
dora.

P roducción a c tu a l : 300.000 m etros. Con 
la am pliac ión  se o b ten d rá n  h a s ta  500.000 
m etros.

M a q u in a r ia : N acional.
M aterias p r im a s : N acionales.
Los in d u stria les  que se consideren  afec

tad o s por el a n te r io r  an u n cio  pueden 
p resen ta r, en el plazo im pro rrogab le  de 
días, a  p a r tir  de La fecha de e s ta  pub li
cación. los escritos (por trip licado) que 
estim en  oportunos e n .la s  o fic inas de esta  
Delegación de In d u s tr ia , s ita  en la ave
nida del G enera lís im o  ^Franco. núm . 407.

B arcelona. 10 de oc tub re  de 1957.- E l  
In g en iero  Jefe , M. de las Peñas.

11.633.

P e tic io n a rio : D on R a fae l F e rrá n  Pa- 
rés.

L ocalidad del e m p la za m ie n to : B arce
lona.

C ap ita l de la  a m p lia c ió n : 920.000 pe
setas.

O b je to  de la petic ión : A m pliar indus
t r ia  ded icada a  la  fab ricac ión  de p u n ti
llas im itac ión  de las de bolillos, in s ta la n 
do 25 m áq u in as con un to ta l  de 1.600 
husos.-

P rodución to ta l :  1.500.000 m etros al año 
en  m i tu rn o  n o rm al de trab a jo .

M aq u in aria : Nacional.
M aterias p r im a s : N acionales
Los in d u stria les  que se consideren afec

tados por el an te rio r an uncio  pueden 
p resen ta r en ei - plazo im prorrogable  de 
días, a  p a r tir  de La fecha de esta  pub li
cación. los escritos (por trip licado) que 
estim en oportunos en las o ficinas de esta  
Delogac’ñn de In d u s tr ia , sita  en la ave
nida del G enera lís im o  Franco, núm  407.

B arcelona. 14 de octubre  de 1957 —El 
Ingeniero  Jefe. M. de las Peñas.

11.626.

Petic ionario : Don Luis Aléu M iralles.
L ocalidad del e m p la za m ie n to : B arce

lona.
C a p ita l : A n t e s  de la a m p lia c ió n :

40.000 pesetas. De la am pliación,: 10 000
pesetas.

O bjeto  de La p e tic ió n : Solicita  a m p lia r  
su in d u str ia  de a rtícu los para  deportes.

Producción a n te s  de la am p liac ió n :
2.000 cascos p a ra  m otoristas, 300 tra je s  
de p lástico 1.000 a rtícu lo s p a ra  dep o rtes

Producción después de la am p liac ió n : 
3.500 cascos para  m otoristas. 600 tra je s  
de plástico. 5.000 artícu lo s para  deporte .

M a q u in aría : N acional
M aterias p r im a s : Nacionales.
Los in d u stria les  que se consideren  a fec

tados por el a n te rio r  anuncio  pueden  
p re sen ta r  en el plazo- im prorrogab le  de  
días, a p a r tir  de Va fecha de esta  publi
cación. los escritos (por trip licado) que 
estim en  oportunos en las o ficinas de esfa 
Delegación de In d u s tr ia , sita  en la ave
nida del G eneralís im o Franco, núm . 407.

B arcelona, 25 de sep tiem bre de 1957.-— 
El in g en ie ro  Jefe, M. de las P e ñ a s . .

11.618.

* * *

P e tic io n ario : C erám ica  Pujol y B aucís, 
Sociedad A nónim a

Localidad del em pV azam iento: Esplu- 
gas de L lobregat.

C ap ita l a c tu a l : 1.000.000 de pesetas De 
la  am p liac ió n : 106.000 pesetas.

O bjeto  de la  a m p lia c ió n : In s ta la r  un  
horno  continuo  de 15 m etros de lo n g itu d  
en su in d u str ia  de losetas de gres y re 
frac ta rio s  y porcelana.

P ro d u c c ió n : ,Se a u m e n ta rá  en 200 to 
n e ladas la ac tu a l de 210 to n e lad as de lo
se tas  p a ra  revestim ien tos y pav im en tac ió n  
y piezas de porcelana.

M a q u in a r ía : N acional.
M aterias p r im a s : Nacionales.
Los in d u stria les  que se consideren  afec

tad o s por el a n te rio r  an uncio  pueden  
p resen ta r, en el plazo im prorrogab le  de 
días, a  p a r tir  de la fecha de e sta  publi
cación. los escritos (por trip licado) que 
estim en  oportunos en las o ficinas de esta  
Delegación de In d u s tr ia , s ita  en la ave
nida del G enera lís im o F ranco , húm . 407.

B arcelona, 10 de octubre* de 1957.—E l 
In g en ie ro  Jefe, IVJ. de las Peñas.

11.604:*

•
P e tic ionario : F o re t, S. A.
L ocalidad  del e m p la z a m ie n to : B arce

lona.
C a p ita l : E n la  a m p lia c ió n : 1.800 000 .

pesetas.
O bjeto  de la  p e tic ió fi: In s ta la r  en su 

in d u s tr ia  de p roductos quím icos u n a 's e c 
ción de fab ricac ión  de c lo rito  de sosa

P ro d u c c ió n : 360 to n e lad as  an u ales  de 
cVorito sódico.

M a q u in a r ia : N acional. •
M aterias p r im a s : N acionales.
Los in d u str ía les  que se consideren  afec

tad o s por el a n te rio r  anuncio  pueden  
p resen ta r, en el plazo im prorrogab le  de 
días, a  p a r tir  de Va fecha de e sta  pub li
cación, los escritos (por trip licgdo) que 
estim en  op o rtu n o s en  las o ficinas de esta
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Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 14 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

11.599,

* ❖ *

Peticionario: Maquinaria Industrial y 
Doméstica, S. A.

Localidad del em plazam iento: Bada- 
lona.

Capital am pliación : 275.000 pesetas.
O bjeto de la petición:. Am pliación de 

su industria de fabricación de accesorios 
para balanzas y aparatos para med:r y 
pesar.

Producción: Accesorios diversos con un 
valor de 2.000.000 de unidades anuales 
después de la ampliación.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable de 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 19 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
. 11,644.

*  *  *

Peticionario: Don Pascual Calafel! Mo- 
liner.

Localidad del em plazam iento: Tarrasa.
Capital am pliación : 140.000 pesetas.
O bjeto de*la petición : Ampliar su fá 

brica de tejidos de lana con la instalación 
de cuatro telares.

Producción anual actual: 5.500 metros 
de tejidas de lana y viscosilla.

Producción anual am pliación: 11.000
• metros de tejidos de lana y viscosilla.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable de 
días, a partir de ki fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407

Barcelona, 19 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11.694.
*  *  #

P eticionario: Don José Vidal Coll.
Localidad del emplazam iento: Hospita- 

let de Llobregat.
Capital to ta l: 74.000 pesetas. De la am

pliación : 24.000 pesetas.
O bjeto de la petición : Ampliar su in

dustria dedicada a la construcción de ca
rruajes, carrocerías y utensilios para ma
quinaria agrícola, con la instalación de 
un martinete y dos equipos de soldadura.

Producción a n u a l: Con la ampliación, 
cuatro cajas para camiones, tres carros, 
20 reparaciones de carros o carrocerías de 
camiones, ocho construcciones de arados 
monosurcos o  múltiples y seis útiles agrí
colas para tracción mecánica o a sangre

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta pu
blicación los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco, núm. 407

Barcelona; 21 de septiembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11,682.

Peticionario: M anufacturas Industria
les y Sanitarias del Caucho, S. A.

Localidad del emplazam iento: Barce
lona,

Capital actual: 1.200.000 pesetas; de la 
am pliación: 483.000 pesetas.

O bjeto de la petición: Instalar en su 
industria de fabricación de artículos de 
caucho, una sección de fabricación de 
artículos de materias plásticas por mol
deo de resinas sintéticas.

Producción anual de la ampliación: A r 
tículos del ramo sanitario, 18.000 piezas; 
depósitos- ramo construcción, 10.000; de
pósitos industriales, 20.000; cubos y ba
rreños. 25.000. juntas contra ácidos. 15.000

Materias primas y maquinaria: Nacio
nales.

Los industriales que se consideren a fec
tados por el anterior anuncio, pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 5 de octubre de 1957.— El 
Ingeniero Jefe, M ariano de .as Peñas.

11.681

*  *  *

P eticionario: D o n  Joaquín Lentijo
Gras.

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

Capital actual: 25.000 pesetas. De la 
am p liación : 90.000 pesetas.

Objeto, de la p etic ión : Am pliación ta
ller mecánico.

Producción a ctu a l: 50.000 piezas varias 
mecanizadas.

Producción de la am pliación: 200.000 
piezas varias mecanizadas.
• M aquinaria: Nacional.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio, pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida de) Generalísim o Franco,, >úme- 
ro 407.

Barcelona, 10 'de octubre de -957.—E; 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

11.679

Peticionario: D on Santiago Ventura
Bladich.

Localidad del em plazam iento: Grano- 
llers.

Capital actual: 50.000 pesetas; de la 
am pliación: 40.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar nueva 
•maquinaria en- su industria de desinte
gración de piñas de pino.

Producción anual después de la am
pliación: 650.000 kilogramos de piñas de 
pino desintegradas.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio, pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407

Barcelona, 16 de octubre de 1957 — El 
Ingeniero Jefe, M ariano de las Peñas.

11.677

* *  *

Peticionrio: Camprubi y Compañía.
Sociedad Limitada.

Localidad del emplazam iento: Barce
lona.

Capital actual: 300.000 pesetas, de la 
am pliación: 700.000 pesetas.

Objeto de la petición: mpliar fabrica
ción de cierres flexibles, tipo cremallera, 
para la fabricación de proyectores com 
paradores, equipo de electro-erosión, ca
libradores electrónicos, etc.

Producción actual: 90.000 metros cie
rres cremallera; am pliación: 100 proyec
tores comparadores, equipos de electro- 
erosión, calibradores electrónicos, etc.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio, pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, ro m e 
ro 407.

Barcelona, 10 de octubre de 1957.— El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

11.673

*  *  *

Peticionario: D on S a n t i a g o  Padrós 
Elias.

Localidad del em plazam iento: M olíns 
de Rey.

Capital total: 160.000 pesetas; en la 
am pliación: 50.000 pesetas.

Objeto de la am pliación: Instalar un 
horno Bassein de 1.000 kilogramos, y otro, 
tipo Murano, dé 50 kilogramos, y acce
sorios, en su industria de fabricación de 
vidrio.

Producción: Se ampliará hasta 14.000 
metros cuadrados la actual de 8.000 de 
mosaico vitreo, y hasta 12.000 piezas la 
de 8.000 de vidrio artesano.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio, pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, i (m e 
ro 407

Barcelona, 10 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M / de las Peñas.

11.671

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don M ariano Ortjz Ma
nuel.

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

Capital: 240.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta 

ller de linotipia.
Producción: La correspondiente a dos 

linotipias mecánicas.
M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio, pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la f echa de o t a  
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 23 de septiembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

859

$  ^  ^

Peticionario: Don Juan Gassol Fábre- 
gas.

Localidad del emplazam iento: Barce
lona.

Capital: 71.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de estuches a base 
de plásticos.
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Producción: 15.000 estuches de plásti
co para diversas aplicaciones.. especial- 

.m ente para maquinas eléctricas.
M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio, pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la f echa de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, n m ^  
ro 407

Barcelona, 4 de octubre de 1957.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

858
* *  *

Peticionario: Don Alberto R afel Valls, 
en nombre de Sociedad a constituir.

Localidad del em plazam iento: B arce
lona.

-Capital: 900.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de blanqueo y tinte de géneros 
de punto en pieza y de tinte de hilarlos 
de fibras artificiales.

Producción: Géneros de punto en pie
za: 30.000 kilogramos, hilados. 75.000 ki
logramos al año.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio, pueden 
presentar, en. el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la feona de esta 
publicación, los- escritos por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 26 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11.549
*  *  *

Peticionario: Don Francisco Ginesta 
Ventura.

Localidad ^del em plazam iento: Mataró.
Capital: 250.000 pesetas.
O bjeto de la 'p etic ión : Legalizar el fun

cionam iento de una fábrica de género de 
punto en pieza.

Producción: 96.000 metros de tejidos 
al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio, pueden 
presentar, en el plazo fm prorrogable de 
diez días, a partir de la “echa de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida de1 Generalísimo Franco, íúme- 
ro 407.

Barcelona, 28 de septiembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de .las Peñas.

870
*  *  *

Peticionario: «Reiga Tejidos Especia
les, S. A.»

Localidad del em plazam iento: B arce
lona.

Capital: 4.000.000 de pesetas.
O bjeto de la petición: Fabricación de 

puntillas.
Producción: 300.000 metros al año.
M aquinaria: Nacional y de im portación.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio, pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 30 de septiembre de 1957.— 
ffl- Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

883

. Peticionarlo: SUSOA, Sociedad Anó
nima.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 947.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

mantillas y manteles bordados.
Producción: 12.000 metros cuadrados en 

pieza.
M aquinaria: Nacional y de importar 

ción.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio, pueden 
presentar en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la f*.’ha ce  esta 
publicación, los escritos <.por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas "de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco. nume
ro 407

Barcelona, 21 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

882
* «• •

Peticionario: Don Joaquín Margenat 
Cusí. 1

Localidad del em plazam iento: San Cu- 
gat del Vallés.

Capital: 750.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una industria de fabricación de ladrillos 
y tejas.

Producción: 2.000.000 de piezas.
M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren fer  

tados por el anterior anuncio, pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta- Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, • tune
ro 407.

Barcelona, 5 de o c tu b :: de 1957.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

880

* * *

Peticionario: Don Diego Aguiar Gar
cía.

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

Capital: 200.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalar una in

dustria de ebanistería.
Producción: Trabajos de fabricación

de muebles económ icos por encargo.
M aquinaria: ffacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se conside en p a c 

tados por el anterior anuncio, pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 10 de octubre de 1957.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11.639
* * *

Peticionario: D on Jacinto Puig Oliva.
Localidad del em plazam iento: Tarrasa.
Capital: 800.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

pueva industria de fabricación de géne
ros de punto.

Producción anual: 37.000 kilogram os de 
tejidos de punto de viscosilla, estambre, 
algodón, rayón, nylon, etc.

Maquinaria de im portación: Cuatro te
lares circulares Interlock, marca Fouquet: 
ocho cerrojos de 762 mm. de diám etro y 
gg. 18; un telar Rachel para tul «Super- 
garant», Karl Mayer, de 1.905 mm. de 
largo y gg. 36, y un urdidor. Valor de 
esta maquinaria: 645.00Ó pesetas.

\ Materia* pilm as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee* 

cados por el anterior anuncio, pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 15 de octubre de 1957.— El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

11.695

* ♦ *

Peticionario: Don Juan Jover Sañes.
Localidad del em plazam iento: B arce

lona
Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Solicita insta lar 

una industria de fabricación en serie de 
motores fuera borda para embarcaciones.

Producción: Primer año. 50 motores de 
explosión: segundo año. 100 motores de 
explosión, y así sucesivamente hasta cu
brir la dem anda: además, efectuará tra
bajos de ajuste por encargo.

M aquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio, pueden 
presentar, en el niazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de \sta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. sita'%n la 
avenida del Generalísim o Franco núme
ro 407

Barcelona, 14 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

11.689

*  *  m

Peticionario: Don José María M ontón 
Luder.

Localidad del emplazam iento- Hospi- 
talet de Llobregat

Capital: 163.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria para la obtención de diíenil-hi- 
dantoina y difenil-h idantoinato sódioo 
obteniendo al propio tiempo, com o pro 
ductos intermedios, benzoina y bencilo.

Producción: 2.000 kilogramos de cada 
uno de los productos mencionados, anua)

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales aup se consideren a fec

tados por el anterior anuncio, pueden 
presentar en el niazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos 'por i runfiado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, núme- 
ro 407

Barcelona, 8 de octubre de 1957.— E) 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11.680

• * •

Peticionario: Don José M aría R odrí
guez Menéndez.

Localidad del em plazam iento: Barq» 
lona. '

Capital, según el peticionario: 49.000 
pesetas.

Objeto de la petición: Instalar un ta
ller de orfebrería.

Producción: 2.200 artículos de uso sun
tuario (candelabros, centros, copas, por
tarretratos, juegos de tocador, etc.) en 
metales finos y latón con recubrim iento 
galvánicos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio, pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado)
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que estimen oportuno* en las oficina* de 
esta Delegación de Industria, sita en la
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407. v

Barcelona, 24 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11.674 / —

ALAVA 

A m p l i a c i o n e s  de  i n d u s t r i a

y Peticionario: Don José Luis Ortiz de 
Zarate

Emplazamiento: Vitoria, calle Gorbea, 
número 18.

Capital en la ampliación: 128.000 pe
setas.

O bjeto: Ampliar su industria de taller 
mecánico de reparaciones a fabricación 
de piecerío del automóvil 

Producción: Engrasadores con rosca
cónica de encargo, 50.000; mecanizados 
vanos oara los coches por valor de pese
tas 125.000.

La maquinaria y materias primas serán 
de procedencia nacional.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1039.

Vitoria. 21 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, S. Soler A.

11.619.
♦ *  *

Peticionario: Talleres Mecánicos Arza, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Llodlo (Alava).
Capital: 4.5C0.000 pesetas 
O bjeto: Ampliar la capacidad de pro

ducción de su industria de fundición, la
minación. forja y estampación con los 
mismos elementos de trabajo de que dis
pone actualmente.

Producción ampliación: Tm.

Artículos de ferretería ..................... 100
Trabajos estampados en caliente ... 100
Redondos de 10 a 25 mm. 0  ..........  800
Formas «U» hasta 60 mm.................. 200
Angulillo hasta 40 mm......................... 200
Simple «T» hasta 35 mm.....................  200
Cuadradillo de 10 a 20 mm.................  200
Pletinas v llantas hasta 80 x 10 mm. 400
Hexagonales de 10 a 20 mm.............. 200
Relaminados de estos perfiles para 

particulares, con aportación de ma
teriales por los mismos.... ................ 900

Lo que se hace público a efectos de lo
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Vitoria. 24 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe, S. Soler A.

11.620.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Luis Meana Tobia, 
«Industrias LUME».

Emplazamiento: Vitoria.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria dedi

cada al montaje de maquinaria para 
trabajar la madera.

Producción: Montaje de sierras de cin
ta para madera, desde 700 mm. a 1000 
milímetros, 20 unidades-año; montaje de 
máquinas combinadas para trabajar la 
madera, 40 unidades-año.

La maquinaria a instalar y materias 
primas serán de procedencia nacional.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de .septiembre de 
1939

Vitoria. 25 de octubre de 1967.—El In
geniero Jefe. S. Soler A.

11.621.

Peticionario: Don José R , Peña Urme-
neta.

Emplazamiento: Vitoria.
Capital: 40.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de bi

selado, canteado, estriado etc., de cristar 
les planos.

Producción: Cristales biselados, cantea
dos. estriados, etc., así como cristales para 
automóviles, en cantidades variables y con 
valor aproximado de 300 000 pesetas

La maquinaria a instalar y materias 
primas serán de procedencia nacional

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Vitoria, 25 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe, S. Soler A.
1 11.622.

ALBACETE '

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Rosendo Giménez 
Martínez. (

Emplazamiento: Albacete.
Capital que se amplía: 400.000 pesetas.
Objeto de la petición: Anrpliar su in

dustria de taller mecánico con la insta
lación d e :

Cuatro tomos.
Cinco máquinas rectificadoras..
Dos piedras esmeril.
Dos mandrinadoras.
Una máquina de taladrar. .
Dos prensas.
Una ’ pulidora, una cizalla, una má

quina de soldadura a puntos, un grupo 
electrógeno de reserva y un motor a ga
solina de 5 H. P.

Maquinaria y materias primas: De 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma pueda) presen
tar, en el plazo improrrogable de diez 
tíias. a partir de la fecha de este anun- 

¡ ció, los escritos ,de oposición que estimen 
! ooortunos por triplicado ejemplar en las 
, oficinas de esta Delegación de industria.

sita en la plaza de Gabriel Lodares, hú- 
, mero 3.
1 Albacete. 23 de octubre de 1957.—El In

geniero Jefe accidental, Enrique Teruel.
11.531.

• * •

Peticionario: Hijo de Román Escudero.
Emplazamiento: Villarrobledo.
Capital que se am plía: 60.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar en su 

fábrica de harinas una lavadora deschi- 
nadora con columna secadora centrífuga.

Producción: No varía!
Maquinaria y materias primas; De pro

cedencia nacional.
Se hace públicá esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar en 
el plazo improrrogable de diez días a par
tir de la fecha de este anuncio los escri
tos de oposición que estimen oportunos 
por triplicado ejemplar en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en ]a 
plaza de Gabriel Lodares, número 3.

Albacete, 19 de octubrQ de 1957.—El In
geniero Jefe accidental" Enrique Teruel.

11.530.

ALMERIA 

A m p l i a c i ó n , de  i n d u s t r i a

Peticionarlo: Don Pedro Mena Tapia.
Clase de industria: Corte pulimento de 

tahletería de mármol.
Emplazamiento: Olula del Río.
Objeto: Instalar un arte para aserrado 

de bloques de mármol.
Capital: Total con la ampliación, pe

setas 200.000.

Producción: • 4.600 m2 de t.abletena de 
mármol aserrada, cortada y pulimentada.

Maquinaria y elementos de producción: 
Nacional.

Se publica a efectos de ia norma se 
gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Almería. 17 de septiembre de 1957.— 
Ex Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cas- 
cales.

857.

BURGOS - 

A m p l ia c io n e s  ie  i n d u s t r i a

Peticionario: «Renedo, S. A.» 
Emplazamiento: Burgos. Calle Brlvies- 

ca, 6 y 8.
Capital: No varía el total, siendo el co

rrespondiente a la nueva instalación de 
260.000 pesetas 

Objeto de la solicitud: Se trata de Ins
talar, en su fábrica de tejidos una má
quina para anudar las urdimbres mecáni
camente, a instalar en sustitución de 
otra manual existente 

La citada máquina es para importar de 
Suiza.

Producción: Lo varia.
Lo que se hace público a fin de que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri- 
cantts nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten los escritos que estimen opor
tuno, dentro del plazo de diez dias, a 
partir de' esta publicación, en estas ofi
cinas (Santander, 11). "V en triplicado 
ejemplar, debidamente reintegrados 

Burgos, 25 de octubre de 1957.—El In- 
; geñiero Jefe accidental, Eduardo Ramos 

Carpió.
7.184.

• • •

Peticionario: '«La Cellophane Española, 
Compañía Anónima».

Emplazamiento: B u r g o s  (camine de 
Zoles).

Capital. No varía, siendo el correspon
diente a las nuevas instalaciones dé pe
setas 874.576,90.

Objeto solicitud: Se trata de instalar 
en su fábrica de papel celulósico transpa
rente y manipulados del mismo, la si
guiente maquinaria, toda ella de rnoce- 
dencia nacional:

Sección de Hilatura.
Un depósito de 23 m3 para glicerina. 
Sección de depuración de aguas:
Dos filtros de arena.
Dos descalcificadoras 
Taller de huecograbado:
Una cizalla de un metro de luz.
Una fresa de brazo astiado.
Una biseladora.
Una sierra circular.
Talleres:
Un torno de 1,50 m.
Una: esmeriladora de dos brazos.
Una sierra de metales.
Legalización d? la siguiente maquina

ria :
Un compresor de 500 m3/hora y 6 kilo

gramos de presión.
Dos depósitos de aire comprimido de 

16.5 m3 C/ u.
Varios depósitos.
La citada maquinaria es de proceden

cia nacional.
Producción: No .varía.
Lo que se hace público, a fin de que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportuno, en triplicado ejemplar, debida
mente reintegrados, en estas o f i c i n a s  
(Santander, 11) en el plazo de diez días.

Burgos. 35 de octubre de 1957.—El In
geniero je fe  acicdental, Eduardo Ramos 
Carpió.

7.185.
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CACERES 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Borreguero Ji
ménez, en nombre de Sociedad a consti
tuir.

Objeto: Instalación de un Horno eléc
trico de fundición de acero, con capacidad 
de 3 Tm. por colada, eh Cáceres.

Producción anual:
7.500 Tin. de fundición de acero.

500 Tm. de repuestos de agricultura.
1.200.000 m. de tuberías de 3/8” a 2”

Capital inicial: 10.000.000 de pesetas
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que éstimen convenientes, 
dentro del plazo máximo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación, plaza 
de América, 3.

Cáceres, 21 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

11.582.
CADIZ 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Carbónicí Jerezana
Emplazamiento: Jerez de la Frontera.
Objeto de la instalación: Fábrica de 

gaseosas y bebidas carbónicas.
Capital: 1.000.000 de pesetas.
Capacidad de producción: 3.000.000 de 

unidades, con un valor de 4.000.000 de 
pesetas.

Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 939.

Cádiz, 26 de octubre de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, Miguel Angel de 
Mier.

7.210.

T r a n s p o r t e  y  d is t r ib u c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: «Sonsur, S. L.»
Emplazamiento: Jerez de la Frontera.
Objeto de la instalación: Electrificar 

ción del poblado de San Isidoro del Gua- 
dalete, del Instituto Nacional de Coloni
zación, mediante el tendido de una línea 
de alta tensión a 15 KV., de 1.650 metros 
de longitud, partiendo de la línea de La 
Florida y caseta de transformación v red 
de baja.

Presupuesto de la instalación: 310.000 
pesetas.

Capacidad de transformación: 20 KVA.
Relación de transformación: 15.000/220- 

127 V.
Primeras matei.as: Nacionales.
Maquinaria. Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 23 de octubre de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, Miguel' Angel de 
Mier.

7.186.
*  *  *

Peticionario: «Sonsur, S. L.»
Emplazamiento: Chiclana de la.Fron

tera.
Objeto de la instalación: Electrificación 

de la finca «Las Majadillas Bajadillas», 
del Grupo Sindical de Colonización, me
diante el tendido de una línea de alta 
tensión a 15 KV., de 450 m.. partiendo 
de la línea de Sancti-Petri, con una ca
seta inicial d'' transformación v otra 
terminal.

Presupuesto '' la instalación: 897 805 
pesetas.

Capacidad de transformación: 25 y 
20 KVA., respectivamente.

Relación de transformación: 15.000/220- 
127 V.

Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Grd ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 23 de octubre de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, Miguel Angel de 
Mier.

7.187.
CASTELLON DE LA PLANA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: on José Buralla Pérez.
Emplazamiento: Castellón.
Objeto: Instalar un hidroextracto) y 

un generador de vapoi en su taller de 
tintoreria-quitamanchas.

Capital: Con la ampliación aumentará 
en 13.550 pesetas.

Producción: Limpieza y teñido de pren
das usadas.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 36.

Castellón de la Plana, 26 de octubre de 
1957.—El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

11.665.
*  *  *

Peticionario: Don Emilio Arnáu Cru
zado.

Emplazamiento: Nules.
Objeto de la ampliación: Instalar dos 

refinadores de cilindros en su industria 
de fábrica de vintas.

Producción. 20.000 Xg. de tintas diver
sos colores. Con la ampliación aumenta
rá en 20.000 kilogramos anualmente.

Capital: 377.000 pesetas. Con la amplia
ción aumentará en 90.000 pesetas.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras mate
rias.

Se hac^ pública esta petición -para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola, 36.

Castellón de la Plana, 25 de octubre de 
1957.—El Ingeniero J,efe. C. Meliá.

11.666.
*  :> *

Peticionario: - Elásticos y Tejidos Po- 
yet, S. A.

Emplazamiento: Castellón de la Plana.
Objeto: Instalar cuatro telares cintería 

a pasaje múltiple y cuatro telares cintería 
pequeños en su fábrica de géneros de 
punto.

Producción: Con la ampliación produ
cirá 60.000 metros de cinta elástica de 
1 a 25 cm. de ancho, anualmente.

Capital: Con la ampliación, 200.000 pe
setas.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales c;ue se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola. 36.

Castellón de la Plana, 23 de octubre de 
1957.—El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

11.561.
•  *  *

Peticionarios’ Don José Gil Viñes. don 
José y don Miguel Gil Traver, dori Juan 
Saborit Font y don Vicente Tormo He
rrero.

Emplazamiento: Burriana.
Objeto: Instalai un molino de aspas, 

una amasadora mecánica de barros, una 
máquina galletera otros elementos en 
su fábrica de tejas y ladrillos.

Producción: Con la ampliación llegará 
a producir 750.000 ladrillos m a c i z o s ,  
1.000.000 de ladrillos huecos y 650.000 te
jas, anualmente.

Capital: 310.000 pesetas. Con la am
pliación aumentará en 374.000 pesetas 

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales 4ue se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria calle Fola, 36 

Castellón de la Plana 23 de octubre de 
1957.—El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

11.562.

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Quimera Mon- 
fort.

Emplazamiento: Chert.
Objeto: Instalar una industria de con

fecciones.
Producción: 20.000 pinzas diversas pa

ra caballero.
Capital: 259.500 pesetas.*
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola. 36.

Castellón de la Plana, 24 de octubre 
de 1957.—El Ingeniero Jefe, C. Meliá

11.563.
♦ *  #

Peticionario: Don Manuel Escuder Es* 
crig.

Emplazamiento: Castellón.
Objeto: Reparaciones mecánicas. 
Capital: 105.700 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales ie se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola 36.

Castellón de la Plana, 23 de octubre de 
1957.—El Ingeniero Jefe, C. Meliá,

11.560.

CEUTA

C e n t r o  de t r a n s f o r m a c ió n

Peticionario: «La Estrella de Africa»» 
Fábrica de Cerveza, S. A.

Emplazamiento: Ceuta.
Objeto: Instalación de un centro de 

transformación de 160 KVA. a 15.000 + 5 
por 100/220-127 V., para servicio de su 
fábrica de cerveza.

Presupuesto: 165.874,83 pesetas. 
Maquinaria: Excepto el transformador, 

todos los elementos son de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición a efectos 
de la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

Ceuta, 17 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe.

868.  .

N u eva  in d u s t r ia

Peticionrio: «La Estrella de Africa», 
Fábrica de Cerveza, S. A. - 

Emplazamiento: Ceuta.
Objeto' Instalación de nueva industria 

de recuperación ê anhídrido carbónico. 
Capital: 622.537,85 pesetas.
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Maquinaria: No nacional.
Se hace pública esta petición a efectos 

de la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

Ceuta, 17 de octubre de 1957.—E1 In
geniero Jefe (ilegible).

869.

CIUDAD REAL

AMPLIACION DE INDUSTRIA

Peticionario: Con Antonio Castillo Mo- 
reno.

Capital: £50.000 pesetas.
Emplazamiento: Puertollano.
Objeto: Instalación en su industria de 

taller mecánico ; fundición de un cepillo 
puente de 2,75 m. de recorrido útil.

* Producción: Reparaciones en general.
* Sé empleará maquinaria y materias 
primas nácionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados poi la 
misma presenten, por triplicado, los es
critos que estirry: oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 23 de octubre de 1967.— 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo

874.

Nueva  in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Alfredo Carayacas 
Fueris.

Emplazamiento: Puertollano.
Capital: 494.000 pesetas.
Objeto. Instalación de una fábrica de 

ladrillos con horno tipo Hoffman y pro
ducción diaria d 13.000 ladrillos.

Sé empleará maquinaria xy materias 
mimas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten, por triplicado, los es
critos que estim ' oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X el Sabio, úmero 16. .

Ciudad Real, 23 de octubre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe. Alberto Gallardo.

875.

T r a n s p o r t e  de  e n e r g ía  e lé ctric a

Peticionario: Electra Feba, S. A.'
Emplazamiento: Argamasilla de Cala- 

trava.
Capital: 4 80.000 pesetas.
Objeto: Desviación de la línea eléctrica 

a 15.000 V existente entre Puertollano y 
Corral de Calatrava y en el tramo com
prendido entre , 1 Km. 165,450 y el 166.764 
de la carretera de Córdoba a Tarragona, 
y cuya desviación ha de establecerse por 
las afueras de Argamasilla de Calatrava.

Se emplerán materiales nacionales
Se hace pública esta petición para que 

Jos que se consideren afectados por la 
■nisma presenten, por triplicado, los es- • 
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X el Sabio, número 16.
, Ciudad Real: 21 de octubre de 1957 — 
El Ingeniero Jefe. Alberto Gallardo «

m .
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  

eléctrica

Peticionario: Cooperativa del Campo 
«La Equitativa».

Emplazamiento: Cózar.
Capital: 171.000 pesetas.
Objeto: Tendido de una línea eléctrica 

a 15.000 V. y 345 m. de longitud, que. 
partiendo del apoyo número 35 de la 
línea que va de infantes a Cózar, fiinali- 
zará en un centro transformador de 
20 KVA. a 15.000/220-127 V., que se es
tablecerá en la industria de elaboración 
de vinos propiedad,/ de la entidad peti

cionaria, y se utilizara para alumbrado 
y fuerza motriz a la misma.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios que se consideren afectados poi la 
misma presenten, por triplicado, os es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en la. oficinas de esta 
Delegación de Industria,, calle de Alfon
so X  el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 23 de octubre de 1957 — 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

867.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Martel Navarro.
Emplazamiento: El Cardonal, término 

municipal de Telde.
Objeto de la petición* Nuevo taller de 

reparaciones mecánicas con dos tornos, 
una cepilladora, una sierra, un grupo mo- 
tobomba, un equipo de soldadura eléc
trica y otro oxiacetilénica.

Capital: 178.600 pesetas.
Capacidad anual de tratamiento: Mil 

reparaciones diversas.
Maquinaria y materias primas: Se ad

quieren en el mercado nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de Chil, 
número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de 
( octubre de 1957.—El Ingeniero Jefe, José 

Bosch Millares.
11.608.

LERIDA 

I n d u s t r ia s  elé c tr ic a s

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea de transporte de energía eléc
trica de alta tensión desde la de Serós- 
Camarasa a la nueva subestación en pro
yecto de Lérida.

Tensión: 110 KV.
Potencia máxima a transportar: 7.500 

kilovatios.
Capital para la instalación: 1.135.000 

pesetas.
No se solicita importación de materia

les ni aparatos.
. Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten por triplicado los 
escritos que estimen oportunos, dentro dei 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 23 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe (ilegible).

7.220.
» ...

Peticionario: Empresa Nacional Hidro
eléctrica Ribagorzana.

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea de transporte de energía eléc
trica de alta tensión, de circunvalación 
a la ciudad de Lérida, para suministrar 
electricidad a esta ciudad.

Tensión: 25 KV.
Potencia máxima a transportar: li.UOO 

kilovatios. '
Capital para la instalación: 1.300.000 

pesetas.
No se solicita importación de materia

les ni aparatos. ; *
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por la mismá presenten por triplicado los 
escrltbs que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Lérida, 23 de octubre de 1957.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

7.219.

Peticionario: Empresa Nacional Hidro
eléctrica Ribagorzana.

Objeto de la petición: Instalación de 
ima línea de transporte de energía eléc
trica de alta tensión de Lérida a Santa 
Ana (Huesca)

Tensión: 25 KV.
Potencia: 1.900 Kw.
Capital para la instalación: 2.417.000 

pesetas.
No se solicita importación de materia

les ni aparatos.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por ia misma presenten por'triplicado los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 23 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe (ilegible).

7.218.
* ❖ f

Peticionario* José María Reig Oller.
Objeto de la petición: Instalación de lí

nea de transporte de energía eléctrica 
de alta tensión, de interconexión de las 
centrales Pont y Cups con la subestación 
de Compañía de Flúido Eléctrico, S. A

Tensión: 25 KV.
Potencia máxima a transportar. 400 

KVA
Capital para la instalación: 100.000 pe

setas.
No se solicita importación de maqui

naria ni apaiatos.
Se hace pública esta petición para que 

las personas* que se consideren afectadas 
por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria.

Lérida, 26 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe (ilegible).

7.217.
* * •

Peticionario: Sociedad Productora de 
Fuerzas Motrices, S A.

Objeto de la petición: Instalar línea 
, de transporte de electricidad de alta ten
sión desde la central CJedes a Pont de 
Rey para las obras de la nueva central, 
y posible ampliación de suministro a po
blaciones de la comarca.

Tensión: 25 KV.
Potencia máxima a transportar: 1.500 

KVA.
Capital para la instalación: 1.849.250

pesetas.
No se solicita importación de materia

les ni aparatos.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten por triplicado los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida. 28 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe (ilegible).

7.216.
*  v *

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.

Objeto de la petición: Construcción de 
una subestación de transformación 110 

; 25 KV., en el término municipal de Lé
rida, para atender al aumento de con
sumo

Potencia: 7.500 KVA.
Capital para la instalación: 2.019.000 

pesetas.
No se solicita importación de mate

riales ni aparatos.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten por triplicado tos 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 25 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe (ilegible).

7.215.
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Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Ca

taluña. S A.
Objeto de ia instalación: Instalar una 

subestación de transformación 110/25 KV 
en Liavorsi para las obras de la Em
presa.

Potencia: 7.500 KVA.
Capital para la instalación: 1.980.000

pesetas.
No se solicita importación de maqui

naria.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten por triplicado los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias. en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 25 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe (ilegible.).

7.214.
LOGROÑO

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña Pilar Barrios Ba
ndos.

Emplazamiento: Lardero.
Objeto: Ampliar su industrai ele fabri

cación de tejas y ladrillos instalando un 
cortador automático universal «Freyma- 
tic», procedente de Suiza.

Sin variación en la producción actual
Capital de la ampliación: 75.000 pese

tas.
• Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reituegrados . los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Vara de Rey, 55 bis

Logroño, 17 de octubre de 195.7.—El In
geniero Jefe. F. José Lapeña,

11.662.
L e g a l i z a c i ó n  d e  a m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Eguizábal Ver- 
gara.

Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Legalizar la instalación de una 

industria de reparaciones eléctricas en 
máquinas, con una producción anual va
lorada en 100.000 pesetas

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital total: 124.000 pesetas.
Se hace pública esta petición páia que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Vara de Rey. 55 bis

Logroño, 17 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe, F. José Lapeña.

11.659.
N u e v a s  i n d u s t r i a s

. Peticionario: Don Pascual Bactán Luna.
Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Instalar una industria de refi

nación de aceites para una producción 
anual de 1.800.000 kilogramos y de sub
productos 275.000 kilogramos.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital total: 2.300.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que' se consideren afec
tados por la misma presénten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Vara de Rey 55 
bis.

Logroño, 17 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe, F. José Lapeña.

11.661
*  *  *

Peticionario: Don Gregorio Calvo Ji
ménez

Emplazamiento: Rincón de Soto
Objeto: Instalar una fábrica de gaseo-

\ sas y sifones para una producción anual 
i de Í0.000 botellas y 1.500 de espumases.

Maquinaria y materias primas: Nocio
nales.

Capital total: 93.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli 
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Vara, de Rey. 55 
bis.

Logroño, 17 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe, F. José Lapeña.

11.660.
L U G O

T r a n s p o r t e , t r a n s f o r m a c i ó n  y  d i s t r i b u 
c i ó n  d e  e n e r g í a  f l é c t r i c a

Peticionario. Don José Rivera Novo, 
como Presidente de la Comisión de Elec
trificación de Lamaiglesia.

Emplazamiento; Ayuntamiento de Pue
bla de Brolión.

Capital: 305 961,30 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una li

nea trifásica a 20 KV., de Aldrev. 9,42 mi
límetros cuadrados de sección efectivo y
1.950 metros de longitud, que partiendo del 
poste anterior a la caseta de transforma
ción‘de Castroncelos, y propiedad de F. E 
N O. S. A., terminará en un centro de 
transformación a instalar en. las proxi
midades de Tudriz, de 15 KVA., y rela
ción de transformación 20.000 ± 5 por 
ICO 230-133 voltios. Distribuciones de baja 
tensión para electrificar las aldeas que 
constituyen ia parroquia de Lamaiglesia

La maquinaria a instalar será de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle Pastor Diaz. 25. primero.

Lugo. 26 de octubre de 1957.—El Inge
niero Jefe, Agustín Fernández Ortas.

7.256.
MALAGA 

L í n e a  e l é c t r i c a

Peticionario: Don Norberto Goizueta 
Díaz.

Objeto: Elevar la tensión de un ramal 
de derivación de 10 a 32 KV., e instalar 
una subestación transformadora para 
800 KVA., relación 32/10 KV Tendido de 

. una línea de derivación a 10 KV. e insta
lación de tres casetas transformadoras 
para 100, 75 v 75 KVA., relación 10.000 -r 
5 por 100/220-127 V.

Emplazamiento: San Pedro Alcántara 
(Marbella). finca Guadalmina.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 17 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe, Miguel Martín García-Varo.

11.663.

MURCIA
' T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g í a

e l é c t r i c a

Peticionario: Construcciones y Repre
sentaciones Industriales, S. A-

Domicilio: Alcalá, 45, D, Madrid.
Emplazamiento Jarapa. Los Molinos. 

Perea y Guarda. Partidor y Los Molinos
Presupuesto: 9.500.000 pesetas..
Objeto de la petición: Tendido de li

nea eléctrica a 66 KV., de la central de 
Perea a Los Molinos y Jarapa de 78 ki
lómetros de longitud con cable de alu
minio acero de una sección equivalente 
a 50 milímetros cuadrados de cobre, y

un ramal de 6 KV, de la central de Guar
da a la del Partidor y a la de Los Moli
nos, con transformación en esta última, 
para su acoplamiento con el sistema de 
66 KV., de 11 kilómetros de longitud y 
cable de aluminio acero de una sección 
equivalente a 25 milímetros cuadrados de 
cobre, para interconexión con las cen
dales de los mismos nombres instaladas 
en los canales del Taibilla.

Maquinaria y primeras materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación Provincial de 
Industria, plaza de Orcasitas, número 1,

Murcia, 23 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe. José Caballero Sánchez.

11.535.
NAVARRA

l
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Muelles y Aceros «Eguz- 
qnia, S. A.», Villarreal (Guipúzcoa).

Objeto: Reparación y transformación 
de ballestas en general.

Capital: 1.300.000 pesetas.
Producción: Reparaci5n de 10.000 ba

llestas al año
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en esta Delegación 
(Gorriti. 32).

Pamplona, 17 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

963.
*  :? *

Peticionario: Don v Lorenzo Ruiz de Alda 
Miqueleiz.—Estella.

Objeto de. la industria: Fabricación de 
cuero artificial por aglomeración de des
perdicios de cuero.

Capital: 7.000.000 de pesetas.
• Producción:' 700.000 kilos al año de 
hojas de cuero de 1,22 por 0,84 metros.

Maquinaria y primeras materias a im
portar: Un molino cortador, tres moli
nos de desfibrado, una prensa hidráuli- 
con valor de un millón de pesetas y 
150.000 litros de látex con valor de cua
tro a .cinco millones de pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado, en el plazo de diez días, en esta 
Delegación (Gorriti. 32).

Pamplona, 11 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

876.

ORENSE 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Sotero Sánchez Her
nández

Emplazamiento: Alberguería-Laza.
Capital: 350.000 pesetas.
Objeto: Nueva industria de fabricación 

de artículos de plástico inyectado, con 
equipos de teñido, extrusión e inyección.

Se empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por triplicado, dentrp del 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación, calle del Capitán Eloy, 
número 35

Orense, 24 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe accidental, M. Ballestero.

7.226.
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OVIEDO

AMPLIACION ÜL INDUSTRIA

Peticionario' Compañía Asturiana de 
Tubos S. A.

Objeio Adicionar a su industria' de fa
bricaron de tuberia de hierro soldada 
sita en La Felguera (Langreo), la ins
talación de los siguientes elem entos de 
procedencia extranjera:

Dos roscadores horizontales con siste
ma tangencial de peines para tubos 

.de 1 2"  a 4”
Equipo eléctrico para 500 voltios. 
Plantilla para la puesta a punto de los 

peines.
Equipo de refrigeración, llaves de ser

v ic io  V soporte para el afilado de los peí 
■ nes.

' Potencia eléctrica: 3 CV.
Capital: Aumenta en 296.000 pesetas 

equivalente de las divisas necesarias.
Producción: Se trata de dedicarse a la 

fabricación de tubo soldado eléctricam en
te, sin que altere La actual capacidad de 
producción reconocida.

Se hace pública esta petición para qut 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan sum inis
trar esta maquinaria presenten los escri
tos que estim en oportunos, dentro dei pla
zo de diez dias, por triplicado y debida
m ente firmados y reintegrados.

Oviedo. 18 de octubre de 1957.—El In  
. geniero Jefe, Joaquín Cores.

11.532.

• N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Manuel Angel Gar
cía Prado.

Objeto: Establecer en Mieres una in
dustria de calderería y montaje, con los 
siguientes elem entos, de procedencia na
cional :

Una curvad ora de chapa, tijera corta
dora taladradorá, grupo de soldadura 
grupo para corte.

Capital: 200 000 pesetas.
Producción: Trabajos de calderería y 

montaje, con un valoi aproximado de
2.000.000 de pesetas al año 

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente por duplicado, en el plazo 
de diez días, los escritos que estim e ne
cesarios. ante esta Delegación, debida 
mente firmados y reintegrados.

Oviedo. 24 de octubre de 1957:—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masaveu. 

11.664

Peticionario: Vibrados y Hormigones.
Sociedad Anónima.

Objeto: Establecer en Aviles una in 
dustria de fabricación de elem entos de 
hormigón vibrado, com puesta poi máqui
na manual, para- fabricación de bloques, 
con electrcirotor.de medio caballo.

No se solicita importación alguna  
Capital: 400.000 pesetas 
Producción: 60.000 bloques ai • año  

: Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la m is
ma presente en el plazo de diez días 
ante esta Delegación por duplicado, los 
escritos que estim e necesarios, debida 
mente firmados y reintegrados.

Oviedo. 22 de octubre de 1957.—El In 
geniero Jefe, Joaquín Cores Masaveu.

11.566.
* *

Peticionario: Don Ramón Ruiz Mallo 
Objeto: Establecer en Grado una in

dustria im presora a base de los siguien
tes e‘omentos de procedencia nacional: 

Una máquina minerva, con motor de 
' 3. 4 CV.

Una m áquina minerva, con motor de 
1 3  CV.

Capital. 250.000 pesetas 
Producción: Confección ele impresos, 

con valor aproxim ado de 100.000 pesetas 
ai año.

Se hace pública esta petición para que 
quien se cons dere afectado por la misma 
presente los escritos que estim e conve- 

! ni entes en las oficinas de esta Delega 
ción, en días y horas hábiles, en el plazo 
de diez días, por duplicado y debidamen 
te firmados y reintegrados 

Oviedo, 22 de octubre de 1957 —El In
geniero Jefe. Joaquín Cores Masavéu,

11.567.
SEVILLA

L í n e a s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Don José María Márquez 
Criado.

Objeto: Establecim iento de un ramal 
de linea aérea trifásica, a 25 KV., que. 
derivando de la línea que da servicio a 
la finca de «EÍ R incón/ y Comunidad de 
Regantes de la m isma term inará en la 
subestación a construir, donde se insta
lará un transform ador trifásico en baño 
de aceite de 95 KVA v tensiones de
25.000 5 por 100/230-133 V., con el ob-
jetp de sum inistrar energía en baja ten 
sión a dos grupos bomba para el riego 
por aspersión y atender a las necesidades 
propias de dicha finca 

Tcrdcks los m ateriales serán de proceden
cia nacional. .

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren afectados por la 
m ism a puedan presentar los escritos que 
estim en pertinentes, por duplicado y de
bidamente reintegrados, en . el plazo de 
diez días, en estas oficinas.

Sevilla, 26 de junio de 1957.—El Inge
niero Jefe, Manuel Sagrera Bertrán.

884.
:í*

Peticionario: C. O. T. E. M. S. A. 
Objeto: Legalización de una caseta de 

transform ación con un total de 525 KVA 
y una linea .de alta tensión a 15 KV para 
alumbrado y fuerza motriz de la Sec
ción II de M arismas del Guadalquivir, en 
el término de Las Cabezas de San Juan  

Todos los m ateriales son de proceden
cia nacional. ,

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren afectados por la 
misma puedan presentar los escritos que 
estim en pertinentes oor duplicado y de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en estas oficinas 

Sevilla. 11 de julio de 1957.—El Inge
niero Jefe. Manuel Sagrera Bertrán.

871.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Carbónica Sevillana, S. A 
Emplazamiento: Sevilla.
Objeto de la petición: Instalar una in- 

| dustria de fabricación de gaseosas y be 
Pidas carbónicas.

Capital: 4.000.000 de pesetas.
Capacidad de producción: 7.6&0.00Q bo

tellas al año.
Maquinaria v m aterias primas: Nacio

nales.
Se hace, pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estim en convenientes por dupli- 

! cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días en 1?»s oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Sevillaf 3 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe. Manuel Sagrera Bertrán. 

11.590.
TARRAGONA  

A m p l i a c i ó n  de i n d u s t r i a

Peticionario* Don Francisco Rosell Vi
dal.

Em plazam iento: Valls,

Capital industria: 111.000 pesetas.
Capital am pliación. 32.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller destinado a ’ reparaciones en general 
y fabricación de poleas para persianas.

Producción actual de la industria:
40.000 piezas y reparaciones varias anual
mente. 1

Producción ampliación: 20.000 piezas y 
reparaciones varias anualm ente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estim en oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria sitas en la rambla del «Generali- 
mo. 25, entresuelo.

Tarragona. 5 de octubre de 1957—El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

11.521.
* * í!

Peticionario: Don José Vives Bonet.
Emplazamiento: La Cenia.
Capital industria: 87.950 pesetas.
Capital ampliación: 23.950 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de cepillos y pin
celes.

¡ Producción anual de la industria: 35.000 
pinceles y 37.000 cepillos.

Producción a m p 1 i ación anualm ente:
35.000. pinceles y 37.000 cepillos.

Está industria empleará maquinaria v 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estim en oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria sitas en la rambla del Generalí- 
mo, 25, - entresuelo.

Tarragona, 7 de agosto de 1957.—El 
Ingeniero Jefe. José María Salvadores.

'11.614. '
*

Peticionario: Calderería Arbosense, So
ciedad Anónima (CALESA).

Em plazamiento: Arbós del Panadés.
Capital industria: 500.000 pesetas.
Capital ampliación: 5.500.000 pesetas.
Objeto de la petición. La construcción  

en ^u taller de calderería de unos cien  
tanques o cisternas, con valor de 4.000.000 
de pesetas, para su entrega a la empresa 
filial «Glasurit», al objeto de aplicar so
bre los mismos las protecciones antico
rrosivas, dotándose para ello este taller 
de siete aparatos de soldadura al arco, 
un horno de templar y otra m aqu in ^ ia  
com plem entaria.

Producción actual. Reparaciones de cal
deras de vapor y reparaciones varias en 
general.

Producción ampliación: 104 tanques o 
calderas de palastro, por un valor de
4.000.000 de pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten Ir*, escri
tos que estim en oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de die£ días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, sitas en la, rambla del Generali- 
mo. 25, entresuelo.

Tarragona. 13 de septiembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe accidental. Antonio So
ler Morey.

11.613.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Víctor Martín Gil.
Emplazamiento: Vendrell. San Magín, 

número 5.
Capital industria: 2.717.600 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de
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tubo de hierro con soldadura y perfiles 
de carpintería metálica para puertas v 
ventanas.

Producción: 288.000 kilogramos anua
les.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que*se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria. sitas en la rambla de) Generalí- 
mo. 25, entresuelo.

Tarragona. 23 de agosto de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

11.615.

TOLEDO 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Jesús Alcolado Ca- 
balleri.

Emplazamiento: Villafranea de los Ca
balleros.

Capital. 269.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

industria de fábrica de tejas y ladrillos.
Capacidad 'de producción: 1.080.000 lar 

drillos por temporada.
Empleará maquinaria nacionali
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Industria 
los escritos oportunos por duplicado en 
el plazo de diez días.

Toledo, 21 de octubre de 1957.—El In* 
geniero Jefe, Diego Mesa Suárez. *

11.570.
VALLADOLID 

L e g a liza c ió n  m a q u in a r ia

Peticionario: Don Manuel Gil Martí
nez.

Capital: 80.000 pesetas.
Objeto: Legalizar diversas máquinas 

auxiliares en su industria de fábrica de 
harinas establecida en Quintanilla de 
Onésimo.

Producción: No varía.
Se hace pública e¿'ta petición para que 

aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallarés, 
número 1, principal.

Valladolid, 23 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

7.202.

ZAMORA 

L ín e a  e lé ctric a

Peticionario: ELSA.
Emplazamiento: Villageriz.
Capital* 70.000 pesetas.
Objeto: Instalación de una línea de al

ta tensión, subestación de transformación 
y red de baja para suministro de ener
gía eléctrica.

Elementos de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren' afectados por la 
misma presenten por duplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro dei 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Viriato, 3.

Zamora, 18 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe. Mariano Miaja.

11.589..

N ueva  in d u s t r ia

. Peticionario: Don Benito González Gon
zález.

Emplazamiento: Villaralbo.
Capitál: 367.939 pesetas. -
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo.

Maquinaria: Nacional.
Se nace pública esta petición pára que 

ios que se consideren afectados p o r , la 
misma presenten por duplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro dei 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Viriato, 3.

Zamora. 21 de octubre de 1957. — El 
Ingeniero Jefe, Mariano Miaja,

11.588.

ZARAGOZA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  t

Peticionario: Don José Castiñeiras Al- 
varez.

Emplazamiento: Alagón.
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto: Ampliación fábrica de hielo.
Productos a fabricar: Auménto de la 

producción actual de 750 kilogramos de 
hielo en veinticuatro horas a 2.200 kilo
gramos.

Materias primas: Aumento de 40 kilo
gramos de amoníaco al año y 40 de lu
bricantes.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, General Fran
co, 126.

Zaragoza, 22 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe accidental, José María Es
cudero Delgado.

11.533.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Lerín Moreno.
Emplazamiento: Zaragoza,
Capital: 4.000.000 de pesetas.
Objeto: Instalar industria fundición 

‘hierros y aceros al horno eléctrico.
Productos a fabricar: 700 Tm. de ace

ros moldeados y 300 Tm. de otros tipos 
de aceros anualmente.

Materias primas: Hierros en forma de 
nodulos Renn-Krupp; chatarra de hierro 
dulce; cal y caliza; refractarios; electro
dos, ferroaleaciones y otros productos.

Esta industria empleará maquinaria y 
•materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado dentro del plazo de diez días los 
escritos que estimen oportunos* en esta 
Delegación de Industria. General Fran- 
cop 126.

Zaragoza, 25 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

11.667.

Subdelegaciones
CARTAGENA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionarios: Don Juan Sánchez Ma
rín y don Federico García Arquimbáu.

Emplazamiento: Cartagena.
Objeto de la petición: Instalar una 

fundición de hierro con dos hornos eléc
tricos de 750 KVA. cada uno para la 
obtención de fundición moldeada a par
tir de cenizas de tostación de pirita.

Capital: 7.500.000 pesetas.
Maquinaria: Dos hornos eléctricos de 

750 KVA. cada uno, con su correspon
diente instalación eléctrica de transfor
mación; un horno rotativo para sinteri- 
zado de las cenizas de pirita; un cubilote 
para segunda fundición; una quebranta- 
dora de mandíbulas; un molino para tie
rras; elementos auxiliares diversos. Toda 
esta maquinaria será de producción na
cional.

Producción: 1.^00 Tm. al año de fun
dición moldeada.

Materias primas- Cenizas de tostación 
de piritas sin aplicación en la actualidad.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma formulen los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados en las oficinas 
de esta Subdelegación (Carmen. 17, 1.°), 
en el plazo de diez días.

Cartagena, 24 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe interino José Caballero.

11.583.

N u evas l ín e a s  e lé ctric as

Peticionario: Compañia de Riegos de 
Levante, S. A.

Emplazamiento: Zona de Cartagena. 
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva línea eléctrica a 11 KV. entre los 
centros de transformación secundarios de 
Descargador y San Juan de Portmán. en 
la Sierra Minera.

Presupuesto de la instalación: 391.920 
pesetas.

Todos los elementos de la instalación 
serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantas personas o entidades se consi
deren afectadas por la misma formulen 
los escritos que estimen oportunos ante 
esta Subdelegación (Carmen. 17. 1.°) por 
triplicado y debidamente reintegrados, du
rante el plazo de diez días.

Cartagena, 24 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe interino. José Caballero.

11.584.
*  *

Peticionario: Compañia de Riegos de 
Levante, S. A.

Emplazamiento: Zona de Cartagena. 
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva línea eléctrica a 11 KV. entre los 
centros de transformación secundarios de 
Descargador y Lucrecia en la Sierra Mi
nera

Presupuesto de la instalación: 288.760 
pesetas.

Todos los elementos de la instalación 
serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantas personas o entidades se consi
deren afectadas por la misma formulen 
los escritos que estimen oportunos ante 
esta Subdelegación (Carmen, 17 l.°). por 
triplicado y debidamente reintegrados, 
durante el plazo de diez días 

Cartagena, 24 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe interino, José Caballero.

11.585.

Peticionario: Compañía de Riegos de 
Levante, S. A.

Emplazamiento: Zona de Cartagena. 
Objeto de lk petición: Instalar una 

nueva línea eléctrica a 11 KV. entre ia 
subestación transformadora de La Unión 
y el centro de transformación secundario 
de Descargador.

Presupuesto de la instalación: 409.460 
pesetas.

Todos los elementos de la instalación 
serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantas personas o entidades se conside
ren afectadas por la misma formulen los 
escritos que estimen oportunos ante esta 
Subdelegación (Carmen 17, 1.°), por tri
plicado y debidamente reintegrados, du
rante el plazo de diez días.

Cartagena. 24 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe interino, José Caballero.

11.586.

» Peticionario: Compañía de Riegos de 
► Levante, 8. A.

Emplazamiento: Zona de Cartagena. 
Objeto de la petición: Instalar una nue- 

Vá línea eléctrica a 11 KV. entre la sub-
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estación tr ansí or ni adora de La Unión y 
el centro secundario de Lucrecia, en la 
Sierra Minera. ¡

Presupuesto de la instalación: 505.220 
pesetas.

Todos los elementos de la instalación 
serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantas personas o entidades se conside
ren afectadas por la misma formulen los 
escritos que estimen oportunos ante esta 
Subdelegación (Carmen 17. 1.°), por tri
plicado y debidamente, reintegrados, du
rante el plazo de *diez días.

Cartagena, 24 de octubre de 1957.—SI 
Ingeniero Jefe interino, José Caballero, 

11.587.

D i s t r i t o s  M i n e r o s
MADRID

Peticionario: Don Julián Arrariz Ma
yor.

Ubicación: Camino de la Tierra de los 
Toros, término de Afiover de Tajo (To
ledo).

Objeto de la petición: Instalación de 
una fábrica de escayola.

Capacidad de producción: 3.000 Tin. de 
escayola anuales.

Maquinaria y materiales. Nacionales.
Materia prima: Nacional.
Capital a invertir: 142.500 pesetas
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside

ren afectadas por la misma presenten 
por triplicado y debidamente reintegra 
dos los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez dias, en esta Je
fatura de Minas, callé de Juan de Mena 
número 10.

Madrid. 4 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Gonzalo Payá.

11.919.

BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Agua Imperial, S. A.
Ubicación: Caldes de Malavella (Ge

rona).
Objeto de la petición: Nuevo taller de 

embotellamiento.
Producción actual: 10.880 botellas dia

rias.
Capacidad de producción de la ampliar 

ción: 24v000 botellas diarias.
Materias primas. Agua mineromedicinal.
Maquinaria: Nacional
Presupuesto. 1.031.455 pesetas
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten 
por triplicado y debidamente reintegra
dos ios. escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en el Dis
trito Minero de Barcelona, sito en la 
Rambla de Cataluña, núm. 16.

Barcelona, 26 de octubre de 1957.—- 
Ingeniero Jefe accidental (ilegible).

11.931.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Ganadería

Anunciando concurso para la  
adopción de un modelo de marchamo 
para su aplicación a los cueros y 
pieles sangre, de acuerdo con la 
Orden de la Presidencia de 30 de 
junio de 1952 y Orden conjunta 
de los Ministerios de la  
Gobernación y de Agricultura de 9 de  
diciembre del mismo año.

Habiéndose declarado desierto el con
curso anunciado por esta Dirección Ge
neral en ¿1 de julio último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de agosto) 
para la adopción de un modelo de mar
chamos que garanticen la sanidad y pro
cedencia de los cueros y pieies sangre, 
ya que el que hasta ahora se viene uti
lizando ofrece u: la práctica los incon
venientes propios derivados de su natu
raleza ir^etálica, esta Dirección General 
anuncia nuevo concurso para suministro 
de dichos marchamos y tenazas para su 
aplicación que se ajustará a las siguien
tes normas:

1.a Los marchamos serán modelo úni
co y deberán tenei inscritas siglas indi
cadoras de la especie animal, peso de la 
pie1 y defectos que ia misma presente, de 
acuerdo con lo preceptuado en el articu
lo séptimo de la Orden conjunta preci
tada, y además un rótulo con la inscrip
ción : <cDirqcción General de Ganaderia».

2.a El modelo deberá ser elaborado con 
material plástico c similar.

3.a Como uno de los tiñes que se per
siguen con xa implantación del marcha
mo a los cueros y pieles es evitar el sa
crificio clandestino de ganado de abasto, 
será requisito indispensable paro su adop
ción que. una vez colocado, no sea posi
ble retirarlo sin que sufra visibles dete
rioros que demuestren manipulaciones 
fraudulentas.

4.a Los industriales que deseen tomar 
parte en el concurso lo harán mediante 
escrito dirigido al ilustrísimo señor Di
rector General de Ganaderia en un pla
zo de dos meses a partir del día siguiente

'a la publicación de esta convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
acompañando al mismo un paquete la
crado que contenga cien unidades como 
mínimo del modelo ejecutado, así como 
la tenaza para su aplicación, indicando 
precio por millón de marchamos y por 
unidad de tenazas. Asimismo se compro
meterán a la entrega, durante un plazo 
máximo de tres meses, del material ne
cesario para el servicio. Su importe será 
abonado por esta Dirección General a 
treinta días fecha factura.

La Comisión eletamínadora estará cons
tituida por el Secretario Técnico de la 
Dirección General de Ganadería, el Jefe 
de la Sección sexta, Industrias Pecuarias, 
de dicho Centro directivo, un Vocal de
signado por el Sindicato Nacional de la 
Piel, otro por la Asociación Química Es
pañola de la Industrna del Cuero y el Ve
terinario-Director del Matadero Munici
pal de Madrid. Dicha Comisión elevará la 
propusta. de resolución de este concurso a 
esta Dirección General teniendo en cuen
ta:

a) Utilidad práctica del modelo pre
sentado (rapidez en su aplicación, invio
labilidad, etc.), deducida de las pruebas 
que con el mismo se realicen.

b) Calidad del materia1 empleado en 
su construcción; y

c) Precio del marchamo y de la tenaza.
El modelo aceptado, así como la tenaza

para su aplicación, con todas las carac- 
terístics reseñadas, quedará de la propie
dad exclusiva de esta Dirección General.

El concurso podrá declararse desierto 
si a juicio de esta Dirección General los 
modelos presentados no reunieran las 
condiciones fijadas en el mismo.

Madrid. 7 de noviembre de 1957.—Él 
Director general. A. Campano. *

Jefaturas de Ganadería

ALMERIA

L E G A L I Z A C I Ó N  D E  I N D U S T R I A

Peticionarios: Don Antonio Fernández 
Contreras y don Juan Jiménez Fernán
dez.

Emplazamiento: Adra.
Clase de industria: Fabricación de har 

riña de pescado.
t Maquinaria > materias primas: Nacio
nales.

Producción: 90.000 kilos.
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren afec
tados, presenten por triplicado escritos 
contra la misma, dentro cíe los diez días, 
en las oficinas de este Servicio de Ga
naderia. plaza de la Virgen del Mar, 10.

Almería. -7 de noviembre de 1957.—El 
Jefe de Ganaderia, Agustín D. Paniagua.

11.996

SALAMANCA 

N u evas in d u s t r ia s

' Peticionario: Don Ramón Hernández 
Benito.

Emplazamiento: Ciudad Rodrigo.
Objeto: Fábrica de embutidos con ma

tadero.
Capital de instalación: 27.280 pesetas.
Producción: 7.035 kilogramos de los

distintos productos de chacinería que fi
guran en el cuestionario

Maquinaria y materias primas.: Nacio
nales.

Esta petición se somete a información 
pública, pudiendo quienes se consideren 
afectados presentar reclamación por es
crito cuadruplicado, debidamente reinte
grado durante el plazo de diez días há- 
bi?«es, ante esta Jefatura

Salamanca. 4 de noviembre de 1957.— 
El Jefe del Servicio. Elíseo Fernández 
Uzquiza.

11.886.
*  *  *

Peticionario: Don Antonio Ganda He
ras.

Emplazamiento: Santa Marta de Tor- 
mes.

Objeto: Industria de pasteurización de 
leche y fabricación de quesos y manteca.

Capital de instalación 193.000 pesetas.
Producción: 50.000 litros de leche pas- 

teurizada. 12.000 kilogramos de queso de 
bola. 5.000 kilogramos de queso de nata 
y 3.000 kilogramos de mantequilla.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Esta petición se somete a Información 
pública, pudiendo quienes se consideren 
afectados presentar reclamación por es
crito cuadruplicado, debidamente reinte
grado. durante el plazo de diez días há
biles, ante esta Jefatura

Salamanca. 4 de noviembre de 1957.— 
El Jefe del Servicio, Elíseo Fernández 
Uzquiza,

11.885.

Jefaturas Agronómicas

MADRID 

R e a p e r t u r a  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Díaz Cruz.
Localidad: Valdemoro.
Capital de la instalación: Doscientas

mil pesetas.
Naturaleza de la industria: Almazara,
Materias primas y maquinaria: Nacio

nales.
Producción: 10.000 kilogramos de acei

te aproximadamente.
Se. hace pública esta solicitud para que 

los industriales que se consideren afecta
dos puedan presentar en escrito por tri
plicado las alegaciones que estimen opor
tunas en esta Jefatura Agronómica. Sa- 
gasta, núm. 27, en ei plazo de diez días 
hábiles, a contar de la fecha de la pu
blicación de este, anuncio

Madrid, 6 de noviembre de 1957.—El In
geniero Jefe, Victorio Burgués.

11.865 .
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Peticionario. Don Antonio Díaz Cruz
Localidad: Valdemoro.
Capital de la instalación. Doscientas 

mil peseats.
Naturaleza de la industria: Almazara.
Materias primas y maquinaria: Nacio

nales.
Producción: 50.000 Kilogramos de aceite 

aproximadamente.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos puedan presentar en escrito por tri
plicado las alegaciones que estimen opor
tunas en esta Jefatura Agronómica, Sa
gasta. núm 27, en el plazo de diez días 
hábiles, a contar de la fecha de la pu
blicación de esté añuncio.

Madrid. 6 de noviembre de 1957.—El In 
geniero Jefe. Victorio Burgués.

11.865.

L E O N  

A m pliac ió n  de ind u stria

Peticionario* José Marcos Miñambres.
Industria: Elaboración de vino.
Emplazamiento: Villacalbiel (V illacé).
Elementos de trabajo: Prensa continua 

con motor eléctrico de 10 HP., una bom
ba de trasiego y ocho depósitos de 12.000 
litros cada uno.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado las recla
maciones que estimen oportunas en esta 
Jefatura Agronómica paseo de la Leal
tad. núm. 5, en el plazo de diez días há
biles.

León, 4 de noviembre de 1957.—El In
geniero Jefe (ilegible).

11.918.

TAR R AG O N A  

N ueva in d u str ia

Peticionario: Cámara arrocera, N, S. A. 
• Emplazamiento: Ligajo Solé. js/n.

Localidad: Amposta.
Objeto de la industria: Secadero de 

arroz
Producción: 15.000 toneladas de arroz 

cáscara.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qqe se consideren afecta
dos por la misma presenten, los escritos 
q u e  estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días en las- oficinas 
de esta Jefatura Agronómica sitas en la 
calle Real, número 28. segundo.

Tarragona. 28 de septiembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

12.015.

VALENCIA 

A m pliación  de ind u stria

Peticionario: Industrias Palmeral. So
ciedad Limitada

Localidad „• Benimodo, artlda dej Pal
meral núm 2.

Objeto de la petición: Ampliación de 
industria elaboración de vinos y concern 
trado de mosto

Capital 186 000 pesetas.
Maquinaria Nacional
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren afec
tados. presenten por triplicado los escri» 
tos oportunos en el plazo de diez días, 
en las oficinás de esta Jefatura Agronó
mica. plaza del Caudillo, núm 5

Valencia, 3 de octubre f  1957.—El In 
geniero Jefe, Fernando Oria de Rueda.

7.340

Nueva ind u stria

Peticionario. Grupo Sindical de Colo
nización núm. 1.474.

Localidad: Montroy, carretera de -’u- 
rís, s/n.

Objeto de !a petición: Nueva industria 
de bodega. ,

Capital: 456.800 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren afec
tados, presehten por triplicado los escri
tos oportunos, en el plazo de . iez días, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, plaza del Caudillo, núm. 5.

Valencia. 3 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe, Fernando Cria de Rueda

7.839
ZAR AG O ZA 

A m pliac ió n  de ind u stria

Peticionario: Cooperativa Agrícola Ca
tólica.

Objeto de la petición: Ampliación de 
su bodega.

Capacidad anual después de la amplia
ción: 750.000 litros de vino.

Capacidad anual antes de la amplia* 
ción: 2.250.000 litros de vino.

Localidad: Borja.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de ésta Jefatura paseo General Mo
la. 15

Zaragoza, 4 de noviembre de 1957 —El 
Ingeniero Jefe, José María Benítez Bi
dón.

11.886.

Servicio Nacional del Trigo

ALBACETE 

Nueva in d u str ia

Peticionario: Don Manuel Hernández 
Villora.

Objeto de la petición: instalar un mo* 
lino triturador de piensos para uso propio.

Localidad de emplazamiento: Muñera
Capital: 8.000 pesetas
La maquinarla es de producción aa* 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re* 
integrados, dentro del plazo de diez días.

Albacete a 4 de noviembre de 1967.—El 
Jefe provincial (ilegible)

7.358.

BADAJOZ 

N uevas indu strias

Peticionario: D o n  Antonio Márquez 
Aznár.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos para uso público.

Localidad de emplazamiento: Cordobi- 
lla de Lácara (Badajoz)

Capita l: 100.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar an
te esta Jefatura los escritos que estimen 
convenientes por triplicado aebidemente 
reintegrados dentro de] plazo de diez días 
hábiles.

Badajoz, 5 de noviembre de 1957.—El 
Jefe provincial (ilegible).

7.363.

Peticionario: Don Ignacio Sierra Bote* 
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino de piensos para uso público.
Localidad de emplazamiento: Almen

dralejo (Badajoz).
C ap ita l: 41.000 pesetas 
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men conveniente*, por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días hábiles 

Badajoz. 5 de noviembre de 1957.—El 
Jefe provincial (ilegible).

7.362.

Instituto de Fomento de la Pro
ducción de Fibras Textiles 

M AD R ID  

Servicio del Cáñamo 

Nueva industria

Peticionario: Don Antonio Soriano Pina.
Objeto de la industria: Agramado de 

cáñamo y desperdicios
Emplazamiento: Redován (A licante).
Capital de la instalación: 90.000 pe

setas.
Maquinaria y materias primas- Nacio

nales.'-
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
poi la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de este Servicio del Cáñamo, calle Sagas
ta, núm. 13.

Madrid. 11 de noviembre de 1957 —El 
ingeniero Director accidental. Juan Mas
sanet.

12.014.

M IN IS T E R IO  D E  C O M E R C IO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

8 ubasta de autotrenes Pegaso en estado 
de marcha y a continuación otra de cu

biertas. todo ello no necesario a este 
Organismo

Debidamente autorizado por m Supe-1 
rioridad. el día 20 de noviembre actual, 
las diez horas, en el salón de actos de la 
Comisaria General de Abastecimientos y 
Transportes séptima planta, sito en la 
calle de Almagro número 33 se celebra
rá una subasta de autotrenes Pegaso en 
estado de marcha, y a continuación otra 
de> cubiertas, no necesario a este Orga
nismo.

Estas subastas se celebrarán con arre
glo al acta de tasación aprobada y ex
puesta al público en el tablón de anun
cios de esta Comisaría 

Las instancias se presentarán en la 
Caía de la Comisaría de Abastecimientos 
y Transportes todos los días laborables 
hasta el día 26 de los corrientes n las 
catorce horas en aue terminará el pia2o.

El material podrá examinarse en el ta 
raje sito en la calle de Narváez. núm. 80, 
todos los días hábiles de ocho, a doce y 
de catorce a dieciocho horas.

Se desestimarán aquellas proposiciones 
que no reúnan las condiciones fiiadas en 
el tablón de anuncios de estes oficinas y 
que no se ajusten a las condiciones vi
gentes, como asimismo se celebrarán las
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subastas según Decreto de 28 de febrero 
de 1951,

Madrid. U de noviembre de 1Ü57— El 
Jefe del Servicio de Automóviles (ile
gible).

4.924.

S E C R E T A R IA  G E N E R A L  

D E L  M O V IM IE N T O  

Delegación Nacional de Sindicatos

OBRA S IN D IC AL «CO LO NIZAC IO N »

La Obra Sindicai «Colonización» anun- 
cía concurso'subasta para la .construcción 
de un gallinero de reproductores selectos 
y local de cría y recría en la Granja Es
cuela Sindical de Ñeras (Santander),

El precio tipo de subasta seria de tres 
cientas veintiún mil cuatrocientas vein 
titrés pesetas con sesenta y dos céntimos 
(321.423,62 pesetas), con arreglo al pro
vecto y pliegos de condiciones que esta 
rán a disposición de loa Imitadores en la 
Delegación Provincial de Sindicatos de 
Santander, Obra Sindical «Colonización» 
calle de Santa Clara número 5. tercero, 
y en la Jefatura ele esta Obra Sindical 
«Colonización», paseo de) Prado, núme
ro 18, planta 13, Madrid.

Las proposiciones deberán presentara 
dentro de los quince dias naturales si
guientes a la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en la Delegación Provincial de Sindica
tos de Santander, Obra Sindical «Colo
nización», Santa Clara, 5, tercero, v la

apertura de pliegos se verificará en la 
citada Delegación Provincial, a las daca 
horas del siguiente día

El importe de este anuncio sera de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 8 de noviembre de 1957.— El 
Jefe nacional de la Obra, Francisco Ca
rrilero

4.913.

«• *  *

Organización Sindical

JEFATURA NAC IO NAL DE LA  OBRA 
S IN D IC AL «EDUCACION Y  DESCANSO»

CONCURSO PÚBLICO

La Jefatura Nacional de la citada 
ObVa convoca concurso-público paro la 
confección del folleto de la Ciudad Resi
dencial de Tarragona.

Los pliegos de condiciones por los que 
ha de regirse este concurso público po
drán recogerse en el Departamento de 
Instalaciones y Material de la Jefatura 
Nacional de «Educación y Descanso», sito 
en el paseo del Prado, núm 18, planta 
quinta.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán antes de las trece horas en 
que se cumplan los quince días natura
les. a partir de aquel en que se publique 
el presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, que será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 8 de noviembre de 1957,—El 
Secretario Nacional de la Obra, Federico 
Olivenda Amor.

4.927,

A D M IN IS T R A C IO N  L O C A L

A y u n t a m i e n t o s
CUENCA

Previa aprobación de la Superioridad y 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
31 de octubre último se abre subasta, por 
plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de los aprovechamientos 
forestales que se indican, correspondían, 
tes al año forestal 1957-58, en los montes 
siguientes, propiedad de este municipio:

Los Palancares y agregados, número 100 
del Catálogo.—Segundo Tote, localizado en 
la sección primera, cuartel C. tramos ter
cero y quinto, consistente en 2,520 pinos; 
volumen provisional, 1.649,505 metros cú
bicos de madera en pie, en rollo y con 
corteza y 346,396 metros cúbicos de leña 
de copa; precio base de licitación, pese
tas 982.692,60; precio índice, 1.228,365.75 
pesetas.

Cerro Gordo, número 108 del Catálo
go.— Pinos, 2.619; volumen provisional, 
1.727,170 metros cúbicos de madera en 
pie, en rollo y con corteza y 656,320 rae» 
tros cúbicos de leña de 'copa-; precio base 
de licitación, 1.277.780.32 pesetas; precio 
índice, 1.597.200,40 pesetas; variando el 
grueso de la corteza, a la altura de 1,30 
metros del suelo, entre 1,7 y 4 centíme
tros para el pino silvestre o albar y 2 y 
4,5 centímetros para el laricio o negral

El Cadarzo y Los Llecos, número 107 
del Catálogo.—Pinos, 1.370; volumen pro
visional, 745,460 metros cúbicos de made
ra en pie, en rollo y con corteza y 166,547 
metros cúbicos de leña de copa; precio 
base de licitación, 375,040,95 pesetas; pre
cio índice. 468,801.19 pesetas; variando *1 
grueso de la corteza, a la altura de 1,30 
metros del suelo, entre 2 a 5 centímetros 
para el pino laricio o negral.

Estos aprovechamientos, sin cupo de

traviesas, se ajustarán para su ejecución 
al pliego de condiciones formulado por la 
Jefatura del Distrito Forestal, publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de 23 de octubre de 1953, o al que se 
inserte en .dicho periódico oficial antes 
de la celebración de la subasta en susto 
tución del citado; al especial por lo que 
respecta a los montes Los Palancas y Ca 
dorzo y Llecos, y a los económico-admi
nistrativos aprobados por la Corporación 
en 15 de septiembre de 1955 y Reglamen 
to de Contratación municipal, encontrán
dose los mismos a disposición de los inte- 
rosados en el Negociado de Montes de 
este Ayuntamiento,

Serán observados los preceptos del Real 
Decreto de 17 de octubre de 1925 y Regla 
mentó de Contratación de las Corpora
ciones Locales vigente, como igualmente 
el Decreto de 4 de agosto de 1952 y la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
4 de octubre de igual año, haciendo cons
tar en virtud de ámbas disposiciones;

1.° Que los aprovechamientos que se 
subastan se hallan clasificados en el gru
po primero de la norma primera de la 
expresada Orden.

2,° Que los certificados profesionales 
que han de presentar en la Mesa los lid 
iadores serán los de la clase A, B o C.

Budlendo ser éstos sustituidos por un tes- 
monio notarial de) mismo, acompañan

do la hoja de compras anexa que desee, 
utilizar, sin cuyo requisito será desechada 
la oferta,

Las proposiciones, reintegradas con seis 
pesetas en timbre del Estado e igual can
tidad en sello municipal, acompañadas 
del resguardo justificativo de haber cons
tituido en metálico, valores del Estado o 
Cédulas de Crédito Local, en Arcas de 
este Ayuntamiento o en la Caja General 
de Depósitos, el 5 por 100 del tipo base 
de la subasta por la que opte como ga
rantía provisional, podrán presentarse 
por separado para cada enajenación, en 
sobre cerrado y con la siguiente inscrip
ción: «Proposición para optar a la subas
ta de ......». en el Negociado de Montes

de la Secretaria municipal, durante todos 
los días hábiles del plazo señalado, desde 
las nueve treinta hasta las trece horas.

En sobre aparte acompañarán los lici- 
tadores declaración jurada de no hallarle 
comprendidos en los casos de incapacidad 
e incompatibilidad señalados en los ar
tículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación municipal y poder bas- 
tanteado por el señor Secretario de la 
Corporación si concurriesen en represen
tación de un tercero, así como el docu
mento nacional de identidad o su justi
ficante.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
estas Salas Consistoriales a las diez, diez 
treinta y once horas del siguiente día 
hábil al de admisión de nropQsicione.s, 
ante el ilustriaimo señor AÍcalde, un re
presentante del Distrito Forestal y el ve- 
ñor Secretário de la Corporación, que 
dará fe  del acto.

El adjudicatario vendrá obligado a sa
tisfacer el presupuesto de gastos de ges
tión técnica, impuesto provincial canon 
del Servicio de lo Madera, Instituto Na
cional de Previsión v cuantos se originen, 
tales como reintegro de expediente, dere
chos reales, inservición de anuncios, etc., 
que correspondan a c a d a  aprovecha
miento.

El Ayuntamiento se reserva e) derecho 
de tanteo en la forma, plazo v condicio
nes establecidos ia vísente legislación.

Cuenca, 4 de noviembre de 1957;~E1 
Alcalde Presidente. Jesús Moya Gómez.

Modelo de proposición

Don ....  de .....  años de edad, natu-
ral de ......   provincia de    con resi
dencia en ....... calle de ...... número
 ....  en representación de ....... lo cual
acredita con    en posesión del certi
ficado profesional de la clase   núme
ro ....... en relación con la subasta anun
ciada en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO de fecha .....  en el m onte *
de la, pertenencia dea Ayuntamiento de 
Cuenca, ofrece la cantidad de ...... pe
setas,

A ios efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar:

Que posee el certificado profesional re
señado y hoja de compras número ......
de las relativas al mismo cuyas caracte
rísticas en relación con la Subasta de 
referencia son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada: ......

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de la subas
ta: .....

  a ...... de ...... de 1957
(El interesado.)

4.893-1.

T A R I F A
En cumplimiento de acuerdo adoptado 

por el Pleno de este Ayuntamiento el día 
6 del actual, se anuncia tercera subasta 
para la enajenación del aprovechamiento 
de corcho de los montes de propios que 
figura comprendido en el Plan Anual de 
Aprovechamientos y Mejoras de 1956-57.

La cantidad de corcho aproximada que 
se enajena es de 3.691 quintales métricos 
de segundero y 275 de bornizo ya enju
gados, la cual se encuentra apilaáa aí píe 
de la carretera general Cádiz-Málaga. a 
unos diez kilómetros de distancia de Al* 
geciras.

El tipo de licitación es de trescientas 
pesetas por quintal métrico de segundoro, 
obligándole al rematante a adquirir todo 
el bornizo al precio uniforme de ciento 
ochenta pesetas quintar métrico.

La fianza provisional asciende a 22.352 
pesetas (veintidós mil trescientas cin
cuenta y dos pesetas).

Las proposiciones se admitirán en >a 
Secretaria, de once a catorce horas, duran
te los diez días hábiles siguientes al de.
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la inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, cele
brándose el acto de apertura a las trece 
horas del primer dia hábil después de 
expirado el plazo de admisión.

Los restantes datos sobre la licitación

figuran en el anuncio puDUcacfo en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 23 
de septiembre pasado, número 241, y en 
ei de la provincia de 21 de septiembre, 
número 217, considerándose todos ellos 
en vigor por cuanto el pliego de condi

ciones no ha sido modificado más que 
en los extremos que se reseñan en este 
echcto.

Tarifa. 8 de noviembre de 1957.—El 
Alcalde, Juan A. Núñez Manso.

4.919.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN CIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En este Juzgado de Primera Instancia 
número siete de Madrid, se siguen autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por el Procurado! doña Jo- 
tesina de Alzugaray, en nombre de don 
Manuel Sempere González y otros, con
tra don Emilio Ballester Roig y otros, so
bre declaración de dominio de propieda
des y otros extremos, en cuya pieza de 
pruebas de dicha parte instante, por 
providencia de este, dia se ha acordado 
citar por segunda vez para absolver posi
ciones a los litigantes que se dirán, para 
el dia dieciséis del actual, a las once ho
ras. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con apercibimiento si no comparecen de 
ser declarados confesos en dichas posicio
nes.

Y en su virtud se cita para dicho día 
y hora y con el apercimiento expresado 
a ios litigantes don César Gardia Iniesta, 
don Quintín Sacristán Fuentes señor re
presentante legal de la Entidad «Cons
trucciones Sacristán, S A.», don José 
Guardiola Ros, señor representante legal 
de la «Compañía Inmobiliaria S. A.», 
señor representante legal de la Entidad 
«Créditos y Transmisiones, S. A.», don 
José Simón Rodríguez, don Francisco 
García Sánchez y los ignorados herederos 
de don Angel de Gregorio Espino y don 
Constancio Estables Cobeño.

Y desconociéndose los domicilios de 
dichos litigantes, se publica la presente 
cédula en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 8 de noviembre de 1957.—El 
Secretario, José M.a López-Orozco.

12.040.

BILBAO

Don José Guerra San Martín, Magistra
do, Juez de Primera Instancia número 
uno de Bilbao, y por prórroga de juris
dicción ejerciendo igual cargo en el de 
Bilbao número cuatro’
Hago saber: Que 'en este Juzgado de 

Primera Instancia número cuatro de Bil
bao se tramita expediente a que hace 
referencia el articulo 70 y siguier.' del 
Reglamento para ejecución de la Ley del 
Registro Civil, incoado por don Pedro 
Pablo Moreno Zabalde. mayor de edad, 
soltero, empleado, natural de Bilbao y 
vecino de Galdácano, hijo de padres des
conocidos. en solicitud de que. le sea auto
rizado el uso de los apellidos Bujedo Rojas 
con los que es conocido verdaderamente, 
por haber sido recogido por don Casiano 
Bujedo Miguel y su esposa doña Antonia 
Rojas Alonso, y desde entonces y con el 
consentimiento de todos los miembros de 
aquella familia viene utilizándolo formu
lándose esta publicación a fin de que 
puedan presentar oposición a la petición 
referida cuantos se crean con derecho a 
ella, en el término perentorio de noventa 
días, a contar desde la fecha de la pu

blicación de este edicto en los periódicos, 
oficiales.

Dado en Bilbao a dieciséis de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Juez de Primera Instancia, José Gue
rra San Martín.—El Secretario (ilegible). 

12.009.
ZAMORA

Don Federico Acosta Noriega, interina
mente Juez de Primera Instancia de 
Zamora.
Hago saber: Que en este Juzgac.^ y a 

instancia de don Atilano López Arias, 
vecino de Zamora, se tramita expediente 
de jurisdicción voluntaria sobre petición 
de unión de apellidos, de forma que el 
primero sea el de «López-Arias» para 
apellidarse tanto el solicitante cojno sus 
hijos «López-Arias» como primer apellido 
y Rodríguez como segundo el padre, y 
Calleja los hijos.

Lo que se hace público a fin de que 
en el término de tres meses puedan ha
cerse las reclamaciones oportunas ante 
este Juzgado.

Dado en Zamora a 15 de octubre de 
1957.—El Juez de Primera Instancia in
terino, Federico Acosta Noriega.—El Se
cretario (ilegible).

12.062.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercib im ien to  de se? declarados re
beldes y de incurrir en  las dem ás res
ponsabilidades legales de no presentarse  
los procesados qu e a con tin u a ción  se ex 
presan en el plazo qu e se tes tija  a con 
tar desde el día de la publicación del 
anun cio en es te  periód ico oficial y ante  
el Juzgado o Tribunal qu e se señala . se 
les cita  llama y em plaza encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y cond ucción  de aquéllos p on ién 
dolos a disposición de dicho Juez o  Tri
bunal con  arreglo a los artícu los corres
p ondien tes  de la Lev de E nju iciapiien lo  
C rim inal:

Juzgados Militares

BOESEN JENSON, Peter; de cincuen
ta y un años, casado, capitán de la Ma
rina mercante, en la actualidad al man
do del vapor danés «California», natural 
de Esbjerg (Julandia), domiciliado últi
mamente en Esbjerg; comparecerá en el 
plazo de treinta días en el Juzgado de 
Instrucción de la Comandancia Militar 
de Marina de Huelva.— (749.

PUIGBERT CANALS. Francisco, (a) 
«El Nene»; de veinticinco años, soltero, 
pulidor. hijo de padre desconocido y de 
Josefa, domiciliado últimamente en Bar
celona, calle de Panissart 3 bajo (Sans) 
y en Barracas del Gas. 6; procesado en 
causa número 3 de 1948 por hurto; com
parecerá en el término de quince oías 
ante el Capitán de Intendencia de la Ar
mada don Agustín Carlos Roca, del Villar. 
Juez Instructor ae la causa en La Escuela 
de Submarinos de Cartagena.—(794. < 

CóNDON TORRIJO, Silverio Nicanor; 
de veintiséis años, hijo de Santiago y  de

Iñiga, natural de Sestrica (Zaragoza), de 
veintiséis años de edad, cuyo domicilio 
se ignora; encartado en el expediente ju
dicial número 25 de 1957 por la falta gra
ve de incorporación al Cuerpo de su des
tino; comparecerá en el término de trein
ta dias ante don Femando Izquierdo Agre- 
io, Capitán de Infantería. Juez Instruc
tor del Juzgado del Regimiento de Caza
dores de Montaña número 6 de guarni
ción en Barbastro (Huesca).— (505).

GONZALEZ MOTEMUINOS José B.; 
hijo de Constantino y de Manuela, de 
veinticinco años, soltero, natura, de C o  
velo (Pontevedra), últimamente domicilia
do en Las Palmas (Canarias), compare
cerá en término de treinta diat ante el 
Juez Instructor de la Comandancia Mili
tar de Marina de Cádiz, Comandante de 
Infantería de Marina don Víctor Gutié
rrez Jiménez.— (717).

BARAHONA RODRIGUEZ, Francisco; 
hijo de Lucio y de Antonia, de veinti
cinco años, natural de Jadraque (Guada- 
lajara), minero, domiciliado últimamente 
en Bilbao; comparecerá en el término de 
treinta dias ante el Capitán de Infantería 
de Marina don Generoso Romero Garda, 
Juez Instructor de la Comandancia Mili
tar de Marina de Valencia y de la causa 
que se instruye contra el mismo por el 
delito de polizonaje a bordo del buque 
«Alcalá» desde Port Bou (Francia) al 
puerto de Valencia.— (361).

BENZERREY EIJARRAT, Elias, súb
dito marroqui, hijo de Elias y de Merce
des, natural de Larache (Marruecos), de 
cuarenta años, casado, en la actualidad 
en Casablanca (Marruecos), encartado en 
la C. O. 4061-IV-39, por el delito de auxi
lio a la rebelión; comparecerá en el tér
mino de veinte dias ante el Comandante, 
Juez Instructor del Juzgado Militar Per
manente núm. 4 de Barcelona, sito en 
Puerto de la Paz, 31, primero- (737).

JORGE MUNTANER, Enrique; hijo 
de Pedro y de María, natural de Barce
lona, soltero, mecánico, de veintidós años, 
de estutra 1,61 metros, pelo negro cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz recta barba se- 
mipoblada, boca normal, color sano, fren
te despejada Su aire marcial, domiciliado 
últimamente en Santa Coloma de Gra- 
manet, a quien se le instruye expediente 
judicial 528-10-57, oor deserción, compa
recerá en el término de quince dias ante 
el Juez Instructor del Regimiento Caza
dores de Numancia 9.° de Caballería de 
Barcelona.— (611).

TIO TENAS, Juan; hijo de Ramón y de 
Rosa, natural de Premia de Mar (Bar
celona), de treinta y dos áños. domicilia
do últimamente en Pasaje del Trabajo, 
número 29, Barcelona, peón, estatura, 
1,640 metros; procesado por segunda de
serción, comparecerá en él término de 
ocho días ante el Teniente de Artillería 
don Pío Villanueva Pradell, Juez Instruc
tor del Regimiento de Artillen., núm. 44, 
de guarnición en Barcelona.—(789).

QUIROS SANTAELLA, Manuel' hijo , 
de Manuel y d' Carmen, de treinta y 
ocho años, soltero, jornalero, natural y 
vecino de San Fernando (Cádiz), con úl
timo domicilio ejn dicha población calle
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de Launa. 15; procesado en causa 90 de 
1957. por supuesto delito de polizonaje; 
comparecerá en el plazo de treinia dias 
ante el Juzgado de Plenarios. site en el 
nuevo edificio de la Capitanía General 
(tercera planta), del Departamento Ma
rítimo de Cádiz.—(667)

SCHI SANCHIZ Angel; hijo de An
gel y de Tomasa natural de Madrid 
de veinticuatro años, domiciliado última
mente en Alcalaba A Urapal C Elias E. 
Departamento núm. 5 (Caracas)- sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración a ia Caja de Recluta numero 2 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
dentro del término de treinta dias en la 
Caja de Recluta núm. 2 de Madrid ante 
el Juez Instructor don ^niano García 
Francisco, con destino en la citada Caja 
de Recluta.—(597).

Juzgados Civiles
PEREZ FOLGUEIRA, Pedro; de unos' 

cuarenta años, profpsión ambulante, na
tural de El Ferrol del Caudillo; procesa
do en sumario 19 de 1957. por estafa; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Mondoñedo.— (3.917).

AMADO LOPEZ. Rogelio; casado, de 
treinta años, hojalatero ambulante, hijo 
de Ramón y de María, natural del'm u
nicipio de Arteijo, partido judicial de La 
Coruña y vecino de Lugo, carretera de 
Santiago, barrio del Puente: procesado 
en sumario sobre robo, número 71 de 
1955; compareceré dentro del término de 
diez dias ante ei Juzgado de Instrucción 
de Mondoñedo.—'661).

SALPURIDO FERNANDEZ. Alfredo; 
natural de Cabanas de la Bola (Orense), 
de veintiocho años, hijo de Francisco y 
de Preciosa, casado con Socorro Pando 
Fernández, minero; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Pola de L^ña —(7.249).

ORTEGA MESA Angel; natural de Pa- 
raleda de la Mata (Cáceres), casado, me
cánico. de treinta y tres años, hijo de 
Fausto y de Francisca, domiciliado últi
mamente en Madrid, c. lle de Cáceres, 
número 5; procesado por hurto, sumario 
96 de 1941.—(764). '

LOPEZ RODRIGUEZ, Jerónimo; natu
ral de Linares (Jaén) ferroviario, de 
veintisiete años, hijo de Juan y de Ana, 
domiciliado últimamente en calle-de Fe
lipe Fraile, núm 6; procesado por hurto,v. 
sumario 280 de 1945.—(765).

FONS SERNA, Antonio; natural de 
Crevillente (Alicante), casado, pocero, de 
cincuenta y nueve años, hijo de Antonio 
y de Teresa, domiciliado últimamente en 
la oalle de los Comuneros de Castilla, 8; 
procesado por robo, sumario 13 de 1946.— 
(781).

FERNANDEZ RINCON. Fernando; na
tural de Sevilla, casado, cesante, de cin
cuenta y ocho años, hijo de José y de 
Josefa, domiciliado últimamente en la ca
lle de Mirasierra, núm 3; prócesado por 
estafa, sumario 338 de 1940.—(782).

BALLESTER FERRER, Vicente; natu
ral de Burriana (Castellón), casado, co
merciante, de sesenta y tres años, hijo 
de José y de Filomena, domiciliado úl
timamente en Valencia, calle Gran Vía 
de Germanías, 27; procesado por uso de 
nombre supuesto, sumario 192 de 1953.— 
(997).

BELLIDO CINC A, María del Carmen; 
natural de Vinaceite (Teruel), casada, sus 
labores, de cuarenta y cuatro años, hija 
de Juan José y de Manuela, domiciliada 
últimamente en la calle de Fernández de 
los Ríos, 77; procesada oor adultero. -'U- 
mario 55 de 1950.—(1.160).

BARRIO CAMARA, Miguel; natural 
del Puente de Vallecas (Madrid), casado, 
jornalero, de veintinueve años, hijo de 
Agueda Barrio, domiciliado últimamente 
en el Puente de Vallecas, arroyo de las 
Moreras, núm 60; procesado por robo, 
sumario 93 de 1949.—(1.762).

ELENA PEREZ. María Benicia: natu
ral de Castro de Sanabria (Zamora), sus 
labores, de treinta y un años, hija de Jo 
sefa Elena Pérez; procesada por hurto, 
sumario 223 de 1951.—(3.809).

Comparecerán en el término de d i^  
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 11 de Madrid. Secretaría de dor 
Calixto González García.

MUZQUTZ ECHEVARRIA, Bruno; de 
cuarenta y cuatro años el año 1941. ca
sado. armero, hijo de Trifón y de Car
men, natural de Matauco (Vitoria), ceci

no de Chapinería (Madrid); procesado 
por hurto, sumario 15 de 1951; compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de San Martín de 
Valdeiglesias.—(5.206).

GOMEZ EXPOSITO, Fernando; de die
cinueve años, hijo de Fernando y de Ma
nuela, yesista, natural y vecino de Jaén, 
con domicilio en la callé Trinidad, 17; 
el que últimamente se dice reside en Ma
drid; procesado por atentado, sumario 10 
de 1956.—(4.813).

ARDANAZ ECHARTE, Angel; de cua
renta y cuatro años, hijo de Alejandrp 
y de Luisa, casado, empleado, natural de 
Pamplona y vecino de Ubeda, el que tuvo 
su domicilio en Colonia del Carmen, nú
mero 4; procesado por falsedad y estafa, 
sumario 83 de 1953.—(5.300).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción dé Ca
zorla. *

PEREZ GARCIA, Florencia; de cin
cuenta y tres años, viuda, cocinera, hija 
de Julián y de Eleuteria. natural de Ca- 
rabaña (Madrid) y que tuvo su domici
lio en esta capital. Ribéra de Curtidores, 
número 10; procesada por hurto, suma
rio 296 de 1954.—(2 082).

CAMPISTO SORRIBAS. Pablo; hijo de 
José y de Antonia, casad industrial, de 
treinta y ocho años, natural de Almace
nas y vecino que fué timamente de 
Palma de Mallorca, con domicilio en la 
calle Montserrat, 29; procesada por hur
to, sumario 268 de 1952 — (3.947)

AZORIN SAINZ EZQUERRA, Angel 
María; de veintinueve años, soltero, em
pleado. hijo de José y de María, natural 
de Novel da (Alicante) y Tecino que fué 
de Madrid, con doínicilio en calle de Al
berto Aguilera. 48: procesado por estafa, 
sumario 31 de 1955.—(3.948)

LOPEZ DEL MORAL. José; de treinta 
y seis años, hijo de José y Dolores, sol
tero. labrador, natural de Fuensanta de 
Martos (Jaén), domiciliado últimamente 
en esta capital, glorieta de las Pirámides, 
número 3; procesado por apropiación in
debida. sumario 305 de 1953 —(3.949).

Comparecerán ei) término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 22 
de Madrid.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

Don José Muñiz Ventura ha causado 
baja en este Colegio por fallecimiento.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para que en el plazo de tres 
meses puedan producir reclamaciones 
contra la fianza cuya devolución se so
licita.

Madrid, 8 de noviembre de 1957.—El 
Presidente, Juan G. 0 ‘Shea y Verdes 
Montenegro.

12.016.
* >:« *

ILUSTRE COLEGIO DE GESTORES
ADMINISTRATIVOS DE CATALUÑA

' Don Enrique Galofre Haeffner ha so
licitado su baja en este Colegio.

;Lo que se pone en conocimiento del 
público a .fin  de que. en el plazo de seis 
meses puedan producir reclamación con
tra  la fianza, cuya devolución solicita.

Barcelona, 8 de febrero de 1937.—El Pre
sidente. Juan B. Esteller.

009.

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS 

DE VALLADOLID

Ha causado baja en este Colegio como 
Gestor Administrativo don Emeterio Zu
rro Pulido, vecino de León. Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
que en el plazo de tres meses pueda re
clamar ante efete Colegio contra la fianza 
cuya devolución se solicita.

Valladolid, 24 de septiembre de 1957.— 
El Presidente, Marcelino Pertejo.

906.

*  *  *

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

MADRID

Extraviado resguardo de deposito nú
mero I  109.399, de pesetas nominales 
5.500, en Interior 4 por 100. a favor de 
don Enrique Ortega Mayor, usufructua
rio, y Fernando. Mercedes, Enrique y 
Amparo Ortega Perlado, nudo-propieta- 

‘ríos, se expedirá duplicado según determi

nan los artículos cuarto y 42 del Regla
mento de este Banco, salvo reclamación 
de tercero notificada al Establecimiento 
dentro del plazo de un mes desde la 
publicación de este anuncio, quedando; el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid, 7 de noviembre de 1957.—El Se
cretario general, Mariano Sebastián

11.974.

BURGOS

Relación de los saldos de cuentas co
rrientes y depósitos' de valares incursos 
en presunción de abandono; que de no 
ser reclamados se entregarán al Estado, 

’ según previene el Real Decreto de 24 de 
enero de 1928.

Daniel Castel Marco, 1.000 pesetas; Ma  ̂
riano Rodríguez de Torres Clavija, 100 
pesetás.

Depósito número 36.075 de don José 
Julián Manrique Puras, de Cédulas Cré
dito Local 4 por 100, con lotes, def 500 
pesetas.

Burgos, 27 de septiembre Je 1957.—El 
Secretario, Antonio de Quevedo.

908.
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BANCO HISPANO AMERICANO

BARCELONA

Por haber sufrido extravio ei resguardo 
de depósito de valores número 69-.811, 
expedido en 1 de junio de 1944 por el di
sueno Banco Urquijo Cata-lan, a íavor de 
don Joaquín C atalan bayaxas y doña 
Joaqum  Paro Sannas. comprensivo de 
ocho obligaciones «fuerzas tiidroeiectri- 
cas de Andorra», 5 poi 100, emisión 1935, 
se anuncia que transcurrido el piazo de 
tre in ta  dias sin oposición, ^e expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo quedando nulo el original.

Barcelona, 7 de noviembre de 1957.—La 
Dirección.

12 .002 .

* *

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

MADRID

Habiendo sufrido extravio el resguardo 
de valores depositados en nuestras cajas, 
deposito numero 521.524,- resguarde núm e
ro 246.672, de 2.000 pesetas nominales, 
Deuda Amortizadle 4 por 100, emisión 
1951, a nombre de doña Matilde Fernán
dez Nespral y Aza, se expedirá duplicado 
del mismo si transcurrido el plazo de un 
mes desde la publicación de este anuncio 
no se recibe reclamación de tercero, que
dando el Banco exento de responsabilidad.

M adrid, 11 de noviembre de 1957.
12.006.

*  * *

B A N C O  D E  G I J O N

Habiéndosenos comunicado el extravio 
de los resguardos de depósitos en este 
Banco números 62.997, 72.341 y 75.989, 
expedidos con fechas 5-5-1952 2-4-1955 y 
26-3-1956, respectivamente, a nombre de 
don Valentin G arcía Salinas y Alvarez 
Sala, comprensivos de diez acciones cada 
uno de la Compañía Telefónica Nacional 
de España, se hace público de conformi
dad con lo establecido en los artículos 
11 y 30 de nuestros Estatutos.

Gijón, 9 de noviembre de 195 n—El Di
rector-G erente, Ju lián  G arcía Fernández.

12.030.

* * *

TALLERES DE DEUSTO, S. A.

El Consejo de Administración, en uso 
de las facultades que le concede el a r
ticulo 16 de los E statutos sociales, ha 
acordado convocai a  ios señores accionis
tas a Ju n ta  general extraordinaria.

Si en primera convocatoria concurriese 
la mayoria de capital exigido en el a r
tículo 58 de la Ley de 17 de julio de 1951, 
la Ju n ta  general extraordinaria tendría 
lugar en el domicilio social, a las cinco 
tre in ta  del día 6 ae diciembre de 1957.

Ante la posibilidad de que en esta pri
mera convocatoria no se alcance la m a
yoría requerida legalmente, la Jun ta  ge
neral' extraordinaria s* celebraría, en 
segunda convocatoria, el día / de diciem
bre, a las cinco tre in ta  horas de la tarde.

Se someterá al examen y aprobación 
de la Ju n ta  general ex traord inaria  la 
reform a del artículo quinto ie  los Esta- 
tutos sociales

Los señores accionistas para tenei de
recho de asistencia deberán depositar en 
la Casa social, con cinco días de an tela
ción. un número de acciónes em e no baje' 
dé diez o los resguardos acreditativos de 
tenerlas depositadas en un Estableci
miento de crédito, contra cuyo depósito

será entregada la correspondiente ta rje ta  
de admisión. »or cada diez acciones se 
tendrá derecho a un voto. *

Las delegaciones de representación pava 
asistencia a esta Ju n ta  genera, extraor
d inaria se regirán po, lo establecido en 
e] articulo 22 de los Estatutos.

Para la segunda convocatoria serán 
válidas las delegaciones de representación 
y las tarjetas de admisión que se expidan 
para la prim era

Bilbao, 10 de noviembre de 1957.—El 
Presidente del Consejo de Administración 
de «Talleres de Deusto, S. A ».

12.017.

9  • •

L I R I S ,  S.  A.

de Ahorro y Capitalización

MADRID

En el sorteo del dia 11 de noviembre 
de 1957 resultaron amortizados los títulos 
siguientes:

Q F. Q. F. LL. C. B. CH. E. K. G. H. 
E T. H. LL. S. B M. O. V. J. E.

Aprobado por la Dirección G eneral de 
Segures en 6 de marzo de 1953.

12.013.

Si

FINANCIERA DE CAPITALIZACION 
Y AHORRO S. A.

Compañía G eneral de Capitalización 
Calle Recoletos, 6 Tel. 259495

MADRID

Símbolo de amortización prem iado.en el 
sorteo del presente mes de noviembre: .

8.657
12.063.

* * *

P  L A V I T , S . A .

Se convoca a los señores accionistas a 
la. Ju n ta  general extraordinaria, que para 
tra ta r  de la disolución y liquidación de ia 
Sociedad tendrá luga, el dia 30 de los 
corrientes, a las diecinueve horas, en 
prim era convocatoria, o él dia 2 de di
ciembre, tam bién próximo, a ia misma 
hora, en segunda convocatoria, si pro
cediere en el local de la avenida General 
Goded, núm. 7, de esta ciudad.

Para tener derecho de asistencia será 
preciso efectuar el depósito de acciones 
en la form a que previene el artículo 10 
de los Estatutos.
. Barcelona, 5 de noviembre de 1957.—El 

Consejo de Administración.
12.010.

* * *

INSTITUTO CAPITALIZABOR 
ESPAÑOL, S. A.

(INCESA)

MADRID 

Huertas, número 11

En el sorteo del mes de noviembre ha 
correspondido la am ortización anticipada 
de sus títülos de capitalización al nú
mero

97 7  6
Madrid, 11 de noviembre de 1957.
12.011.

BODEGAS FRANCO-ESPAÑOLAS S. A,

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración convoca 
a Ju n ta  genera» ordinaria de accionistas 
paia ei día 7 de diciembre próximo, a las 
doce de la mañana, en las oficinas de la 
S( ciedad, calle de San Agustín. 10, en 
prim era convocatoria, y para el día 8 de 
diciembre, a la misma hora, e_. segunda 
convocatoria, para tra tar de ior siguien
tes asuntos:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, cuentas, balance y dis
tribución de beneficios de) ejercicio 
1956-57.

2.° Reelección de Consejeros.
3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio 1957-58.
4.° Ruegos y preguntas.
5/> Aprobación del acta de ia Jun ta .
Para usai del derecho de asistencia a  

la Ju n ta .lo s  señores accionistas deberán 
deposita] previamente sus acciones en la 
Caja de la Sociedad o el resguardo que 
acredite su deposito en algún Banco o 
Establecimiento de crédito, todc ello con 
cinco días de antelación al de la celebra
ción de la Jun ta .

Madrid, 11. de noviembre le 1957.—El 
Presidente 'del Consejo de Adm inistra
ción.

12.012.
S * 9

CAPITALIZADORA ESPAÑOLA

Compañía Española de Capitalización

MADRID

Fernández de la Hoz, 28. Tel 240110

Símbolo de am ortización premiado en 
el sorteo del presente mes de noviembre:

Número 0099
12.048.

* * *

PAPELERAS REUNIDAS, S. A.
V

, ALCOY 

D i v i d e n d o  p a s i v o

El Consejo de Administración ha acor
dado solicitar de los susenptures de las. 
acciones números 187.178 al ¿00.000, emi
tidas a virtud de ampliación de capital 
llevada a cabo en ei mes de marzo último, 
ia cantidad de 250 pesetas por acción que 
restaban a desembolsar de su valor nomi
nal, con cuyo pago ia acción quedará 
com pletam ente liberada. Este desembolso 
participará en los beneficios de la Com
pañía a partir del ejercicio 1958.

El ingreso se efectuará desde el 1 al 31 
de diciembre próximo en el Banco de 
España, Sucursal de Alcoy, Banco Hispa
no Americano y Español de Crédito, en 
sus Centrales y Sucursales, y en la C aja 
de nuestra Entidad.

R e p a r t o  d i v i d e n d o

El referido Consejo tiene acordado dis
tribuir a cuenta de los beneficio, del/p re
sente ejercicio la cantidad de 20 pesetas 
por cada acción com pletam ente desmbol- 
sada. contra cupón número 39 y 5,83 pe
setas por cada acción números -187 178 al 
200.C00, mediante estam pillaje en los res
guardos provisionales.

El pago se efectuará a partn  de 1 de 
diciembre próximo en e1 Banco de Espa-‘ 
ña. Sucursal de Alcoy, Banco Hispano 
Americano y Español de Crédito, en sus 
Centrales y Sucursales v en la Caja d e , 
nuestra Entidad.

Alcoy, 31 de octubre de 1957 -E 1 Pre
sidente, Remigio Albors Raduán.

11.975.


